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CUESTIONES 

SOBRE LA LEGISLACION ACTUAL 

DE LA 

IMPRENTA EN FRANCIA, 

T SOBRE 

LA DOCTRINA DEL MINISTERIO PUBLICO 

fLELATÍVAMBÍfTE A * A OCÜPACIOK DE LOS E S C R I T O S Y A LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS AUTORES E IMPRESORES. 

De la intención manifestada por el gobierno 
presentando la ley relativa á la ocupacion de 
los escritos, y de la convicción enunciada 
por las dos Cámaras al tiempo de adoptar 
esta ley. 

I. 

EN 20 de julio de i 8 i 5 , una orde-
nanza real ha declarado que se habia ya 
reconocido por la experiencia « que la 
» restricción puesta á la libertad de la 

ni. 



» prensa por la ley de 21 de octubre 
» d e 1814 (restricción que sometia á la 
,» censura las obras que tenían menos de 
» veinte hojas) presentaba mas inconve -
» nientes que ventajas , y que por lo 
» mismo se habia alzado. » 

En 7 cíe diciembre do 1816 el minis-
tro de la policía presentó un proyecto 
« con el objeto de garantir y consolidar 
» la preciosa libertad de la imprenta que 
» la carta consagra, que debe iluminar 
» como una antorcha al gobierno y á la 
>» nación, cuyos abusos no podrán en 
» adelante ser oprimidos sino por los 
y tribunales depositarios de todos los de-
» rechos , igualmente que protectores 
» del orden público, de la tranquilidad 
» y reposo de las familias, y del honor 

» de los ciudadanos. » 
Este proyecto estaba destinado; según 

decia el mismo ministro, « no á cambiar 
» la legislación penal sobre la imprenta, 
» legislación suficiente (son sus palabras) 

» contra los abusos y delitos, sino para 
» dar al ejercicio razonable y legal de 
» esta libertad una garantía necesaria; 
» porque las disposiciones del artículo 
» i 5 , título 2O. de la ley de 21 de oclu-
>» bre, año de 1814, podían comprome-
» terla, ó á lo menos disminuir la segu-
>» ridad de que necesita la misma. » 

Por consecuencia se han prescripto 
por el proyecto de ley una porcion de 
nuevas formalidades relativas á la ocupa-
ción de libros y al juicio de estos, luego 
que aquella se ha verificado con la inten-
ción formalmente manifestada de favo-
recer la libertad de la imprenta. 

Al proponer en el mismo dia una ley 
qufe sometia los periódicos á la autori-
dad , ha dicho el ministro de la policía 
» que no resultaría de lo que habia de-
- terminado el gobierno la destrucción 
>"de la libertad, de las discusiones pú-

" b i i c a s Porq«e los escritos de todos 
».gEneros, los folletos y las reclamado-



» nes de los ciudadanos podrian publi-
„ carse sin obstáculo, y circular con h -
„ bertad bajo la responsabilidad legal 
„ de sus autores Nadie podrá imaginar, 
„ añade, que bajo un régimen de esta 
>, naturaleza pueda la prensa ser ó pare-

» cer esclava. » 
El mismo ministro, continuando su 

discurso, ha traido á la m é m o n a « que 
, en tiempo de Bonaparte en vano ha-
„ bria pedido nadie á los que escriban 
„ obras ó folletos el que publicasen ver-
» dades Y reclamaciones que los peno-
» distas no quisiesen insertar ; pero que 
y¡ hoy se habian abierto mil puertas á las 
„ opiniones y á las reclamaciones; y que 
-„ los derechos públicos solemnemente 
» reconocidos y P a s t o s realmente en 
„ ejercicio, se sostenían y defendían el 

j> uno al otro. » 
Después de la discusión del proyecto, 

habiéndose propuesto una multa, acce-
dió á ella el ministro de la pohcia , 

ciendo u que lo hacia por ser favorable 
» á la parte ocupada, y que era esto el 
» objeto de la ley. » El 18 de Enero en 
la relación hecha á la Cámara de los di-
putados sobre las restricciones que iban 
á imp onerse los periódicos, el que leia 
el dictámen, manifestó con mucha vehe-
mencia las garantías que se habian dado 
á la libertad de los libros : « la libertad 
» de la prensa existirá mas íntegra y mas 
» absoluta, decia, que bajo el imperio 
» de la ley de 21 de octubre de 18.«4 : el 
» dia en que los ministros abusasen de la 
» libertad sobre los periódicos, la de la 
» prensa de que nosotros gozamos para 
» todas las demás obras, no seria un vano 
» socorro; y las quejas respetuosas de la 
» nación, llegando de todas partes hasta 
» el trono, harian temblar á los minis-
» tros prevaricadores. » 

Abiertala discusión, en 20 de Enero, 
todos los defensores de los proyectos 
propuestos por los ministros se apoya-



ron, como el que habia hecho la relación 
del proyecto, en la seguridad de la li-
bertad de los libros para hacer admitir • 
con menos trabajo la dependencia de los 
periódicos. 

He escogido por casualidad algunos 
de sus discursos, que no haré mas que 
citar, referiéndolos muy por alto, por-
que era tal la fuerza de su convicción , 
que casi todos han expresado las mismas 
ideas en las mismas palabras. 

« Si un simple ciudadano, ha dicho 
» M. Duvergier de Hauranne, ha con-
» cebido ciértas ideas que cree tí til pu-

v» blicar; libre es de hacerlo : ve que hay 
» abuso; que respecto de él se ha come-
» tido una injusticia por un prefecto ó 
» por un ministro...: en tal caso denun-
» cia al público á estos, y publica el 
» abuso ó la injusticia. He aquí la liber-
» tad de que nosotros gozamos, y de que 
» vamos á gozar todos hoy mas que 
» nunca. ÜHo hay que temer que el abuso 

» que los ministros hagan de su poder 
» y las faltas que cometan sean igno-
» radas. » 

« M. Becquey, comisario del rey, ha 
» establecido que la libertad de la prensa 
» nada absolutamente podia padecer en 
» la cuestión de los periódicos, porque 
» cada uno podia publicar sus opiniones 
» con una entera libertad : que nadie po-, 
» dia impedir que aquellas ideas que no 
» se quisieran admitir en los periódicos 
» pareciesen impresas bajo cualquiera 
» otra forma : que el autor que impri-
» miese su libro ó su folleto, debia go-
» zar de la mas absoluta libertad; y que 
» los franceses serian siempre libres, 
» porque todos los escritos podrían ser 
» publicados. » 

M. Courvoisier se ha explicado del 
mismo modo. * Gracias al soberano que 
»> en su carta ha consagrado la libertad 
» de la imprenta : los autores gozan hoy 
» de ella plenamente ; y encuentran 



» todavía una nueva garantía de este be-
» neficio de la ley sobre Ja forma de pro-
» ceder con respecto á los escritos o CU-
JÍ pados. » Tales han sido las palabras 
del comisario del rey, M. de la Malte. 

» ¿ Seria justo, exclama M. Camilo 
» Jourdan, separar la ley que se nos ha 
» presentado sobre los periódicos, de la 
» que le ha precedido sobre los escritos? 
» Si el gobierno tratase de ocultar la ver-
» dad en los periódicos, de alterarla ó 
» combatirla, no to dudemos, al instante 
» veríamos que arrojada de unas ligeras 
» fojas, se iba á refugiar a los escritos 
» mas sólidos. De l seno de este brillante 
?> destierro elevaría una voz aeusa-
» dora ; le echaria en cara su disimulo ó 
» su mentira, y no habría adquirido otra 
» cosa sino la vergüenza de un artificio 
» absolutamente inútil. El gobierno por 
» la libertad de los escritos se ve casi 
» reducido á no poder abusar de los pe-
» riódicos. » 

En fin, el Sr. conde de Cazes en su 
replicaba reiterado su declaración « de 
„ que el rey habia querido conceder an- -
» chura á todos los escritos. » Las mis-
mas seguridades se lian dado en la Cámara 

de los Pares. El ministro de polícia pre-
sentando el proyecto de ley en n de 
febrero , ha dicho, « que el libertar los 
>» escritos ordinarios de toda censura era 
» restituir á los ciudadanos el ejercicio 
» del derecho de publicar individualmen-
» te sus opiniones; que este derecho no 
» inspiraba temor alguno á los ministros; 
» que estaba consagrado por la carta, y 
» que lejos de pensar en restringirle, el 
» rey habia querido darle mas garan-
» tía. » 

El orador que hizo la lectura del pro-
yecto procuró manifestar la diferencia 
que separa los periódicos de los libros : 
« el gobierno, ha dicho terminantemen-
» te , se ha propuesto hacer absoluta la 
» libertad de estos- » Los pares que han 



sostenido el proyecto relativo á los perió-
dicos, han afirmado, « que lejos de ata-
» carse el principio constitucional de la 
» libertad de la imprenta, la única ex-
» cepcion que se proponía era por el 
» contrario su mas solemne reconoci-
» miento; pues que lodos los escritos, 
» fuera de los periódicos, podrían ser 
» publicados libremente. » Y el Sr. conde 
de Cazes ha hecho una cuarta profesión 
de fe tan liberal como explícita , queján-
dose con todo el sentimiento de una 
buena intención, de que uno de sus con-
trarios « creyendo al parecer que el mi-
»> nisterio buscaba trastornarlo todo, y 
» suponiendo que la ley discutida ten-
-» dría otro objeto que el que ella pre-
» sentaba, no había visto sino una red 
» en este beneficio. » 

He sacado todas estas citas de un pe-
riódico oficial {el Monitor), y las he multi-
plicado para hacer mas incontestables las 
verdades que arrojan de sí; resultando 

de todo que la ley propuesta en la última 
sesión relativamente á la imprenta, ha 
sido presentada por el ministerio como 
para suavizar la legislación existente : 
que los ministros han declarado expresa-
mente, que querían fuese libre la im-
prenta , y que los autores estuviesen en 
mas seguridad que lo que estaban ante-
riormente : que ellos se han apoyado en 
el aumento que se daba á la libertad con-
cedida á los libros para obtener severas 
restricciones respecto de los periódicos : 

, que los oradores que han hablado en el 
sentido ministerial, han profesado la 
misma doctrina : que pueden mirarse sus 
discursos como que han contribuido esen-
cialmente á la adopción de la ley, y por 
consecuencia como empeños que ellos 
hacian á nombre del gobierno á las dos 
támaras, tanto mas formales é irrecusa-
bles, cuanto que muchos de entre ellos 
no eran simplemente pares ó diputados 
sino ministros ó comisarios del rey, y 



hablaban oficialmente en este concepto r 
y en fin, que despues de los debates de 
las Cámaras y de las respuestas de los de-
positarios de la autoridad , ha debido la 
Francia pensar que la libertad de la im-
prenta ha estado mas asegurada y mejor 
garantida que anteriormente. 

II . 

De la doctrina y de ía práctica de los abogados 
del rey en el tribunal de policía correccio-
nal y en la Corte real, en las causas relativas-
á los escritos ocupados. 

La intención del rey ha sido por con-
secuencia el que la imprenta fuese libre. 
El convencimiento de las Cámaras, adop-
tando las leyes propuestas por los minis-
tros, ha sido el mismo, salvo una excep-
ción tan sola que se ha hecho sobre l8s 
periódicos. Y la nación , que hace veinte 
y cinco años no ha cesado de manifestar 
su voto unánime con respeto á este 

asunto, ha debido creer satisfecho este 

deseo. 
Sin embargo, acaban de instruirse dos 

procesos contra varios escritores en vir-
tud de la ley preservadora de la im-
prenta. Este hecho no me asusta, porque 
ningún hombre sensato ha disputado la 
necesidad y la justicia de la acción de los 
tribunales sobre los escritores. N o sola-
mente los procesos intentados contra la 
calumnia , por yerro ó con razón, son y 
deben ser una xonsecuencia inevitable y 
prevista de la libre publicación de los 
escritos, porque todo individuo que se 
ve calumniado tiene derecho á reclamar 
su reparación ; sino que es también pre-
ciso que la sedición pueda tener un freno, 
y que las invitaciones á esta puedan ser 
castigadas. 

Pero en los precesos de que hablamos, 
se han establecido ciertas doctrinas que, 
si se admiten, podrán traer consigo una 
grande influencia. Los abogados del rey 



han sentado como preliminares ciertas 
máximas, que forman una jurisprudencia 
nueva ; porque en la legislación de la 
imprenta es donde principalmente se 
tienen y tendrán las tradiciones , los 
ejemplos, y lo que los Ingleses llaman 
wccedent.es. Todo lo que tiene relación 
con los escritos se decidirá y deberá de-
cidir mucho mas por consideraciones mo-
rales, que por la letra de la ley. Los tri-
bunales llamados á pronunciar sobre 
estas materias, se apoyarán necesaria-
mente en la autoridad de las decisiones 
anlei iures : estas decisiones les servirán 
de reglas en negocios muchas veces muy 
delicados y de gran complicación, y sobre 
los cuales de aquí á algún tiempo la fatla 
de experiencia se dejará conocer penosa-
mente de los jueces y jurados, si al fui 
llegan estos á establecerse en estas causas, 

"como es necesario que lo sean, bajo la 
pena de hacer ilusorias todas las garan-
tías. Nuestros primeros pasos en esta car-

rera, en la que no se ha descubierto to-
davía camino alguno, han.de abrir uno 
que, bueno o malo , derecho ó torcido, 
ha de dirigir nuestra marcha en lo su-
cesivo. 

Es pues úti l , y es urgente, que se exa-
mine la jurisprudencia, cuyas bases han 
propuesto los abogadas del rey. Si está 
de acuerdo con los discursos de los 
ministros y con los principios manifesta-
dos en las dos Cámaras por los oradores 
ministeriales, se ha llenado la intención 
anunciada por el gobierno : si , por el 
contrario, esta jurisprudencia es subver-
siva de toda la libertad de la imprenta; 
si resulta que ningún escritor puede es-
cribir una línea, ni defender lo que ha 
escrito, sin incurrir en penas severas; si 
mientras que 1 os ministros han declarado, 
al presentar la ley, que la libertad de la 
imprenta era la antorcha del gobierno, 
los órganos de la autoridad , al aplicar la 
iev, sofocan esta libertad; es claro, o 



que la ley no alcanza el objeto que los 
ministros se habian propuesto , ó que los 
magistrados se engañan en la aplicación 
que hacen de la misma. Sea que se adopte 
la una ó la otra de estas dos hipótesis, 
siempre es necesario examinarlas : si la 
primera se encuentra fundada, las in-
quietudes, que haya podido causar á 
muchos el seguimiento y éxito de los 
dos procesos de que acabamos de ha-
blar, calmarán, y podrémos entonces 
vivir tranquilos y reconocidos al mi-
nisterio : y si por casualidad la se-
gunda hipótesis se hubiere realizado , se-
ria, al mismo tiempo que un homenage, 
un servicio hecho á los ministros el ma-
nifestarles , que, á pesar de la réplica 
elocuente y profundamente tocada por 
uno de ellos, aquello que se dijo que no 
podia suceder, sucede efectivamente, á 
saber, que la ley que se ha hecho adop-
tar, tiene, no digo oíro objeto, sino 
otro efecto de aquel que se dijo tendiia; 

y que el beneficio, aun cuando no sea 
tina red por la intención de sus autores, 
tiene sin embargo los inconvenientes de 
tal. Entonces estos ministros ilustrados, 
y amigos del bien, imprimirán sin duda 
á los agentes de la autoridad otra direc-
ción ; y los magistrados que obran á 
nombre del rey, no se engañarán mas 
sobre cuál es su voluntad, manifestada 
expresamente á las Cámara^ y á la 
Francia. 

Los dos escritores, cuya persecución 
y condenación hacen el objeto de estas 
reflexiones que van á leerse, me son ab-
solutamente desconocidos. En parte nin-
guna los he visto; ignoro cuáles son sus 
relaciones privadas, y ni siquiera me he 
informado qué principios políticos pro-
fesan. El libro del primero de los dos 
jamas ha llegado á mis manos; he leido 
el folleto del segundo, y he encontrado 
en él en medio de algunas verdades ge-
nerales y de ciertos golpes espirituales, 

m. 2 
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v a r i a s expresiones poco convenientes: no 
soy por consecuencia parcial ni por per-
sonas que en mi vida he visto , ni por 
obras que me son desconocidas, ó que si 
en alguna manera han llegado á mi no-
ticia, no ha sido esto sino para desapro-
barlas. Es la doctrina establecida por el 
ministerio público la que debe ocuparme ; 
y esta puede reducirse á los cinco axiomas 

siguiente?: 
Io. Que se pueden interpretar las fra-

ses de un escritor y condenarle por estas 
interpretaciones, aun cuando él proteste 
contra el sentido que se da á sus frases; 

IIo. Que atacar á los ministros es ata-

car al rey; 
IIIo. Que se pueden combinar con el 

códido actual las leyes anteriores, y apli-
carlas á los escritos publicados bajo el 
imperio de las existentes ; 

IVo. Que un acusado puede ser casti-
gado por la manera con que se defiende; 

Y°. Que el impresor que ha llenado 

todas las formalidades prescritas, puede 
sin embargo ser condenado. 

Todos estos axiomas se han presentado 
por el ministerio público como que se 
profesan por él , según yo haré ver por 
las demostraciones sucesivas y por los 
discursos de los abogados del rey. ¿ Y son 
por ventura constitucionales ? ¿ Están de 
acuerdo con la libertad que se nos ha 
prometido? ¿Son compatibles con la de 
Ja imprenta, sea cualquiera la fórmula 
bajo la cual queramos considerarla? Tales 
son las cuestiones que voy á someter á los 
representantes de la nación como depo-
sitarios de sus derechos, á los iíHnistros 
como ejecutores de las intenciones del 
rey, y á los simples ciudadanos igual-
mente interesados en que la licencia no 
sea un desenfreno, y en que la libertad 
legal no se destruya. 

Declaro que 110 es mi ánimo inculpar 
las intenciones de nadie; que al indicar 
las consecuencias, que me parecen re-



sultar de la doctrina que los señores abo-
gados del rey han establecido , me hallo 
convencido de que , si estas consecuen-
cias son tales como pienso, no han sido 
previstas seguramente ; que lo mismo 
sucede con el tribunal de primera ins-
tancia en un juicio cuyo espíritu me pa-
rece poco conforme á las miras del le-
gislador ; y que si á pesar del gran cui-
dado que tendré en reiterar esta declara-
ción dijese alguna expresión que pueda 
ofender materialmente, será contra mi 
.voluntad, y sin advertirlo. 

I I I . 

PRIMERA CUESTION. 

Cuales son los limites que es necesario asignar 
al derecho de interpretar las frases de los 
escritores, y á quién debe ser confiado el 
ejercicio de este mismo derecho ? 

No hay duda ninguna de que para juzgar 
déla inocencia ó culpabilidad de un libro, 
es necesaria una cierta interpretación , 
porque las palabras nada son sino por el 

sentido que encierran.Elsentido indirecto 
de una frase puede ser de tal modo claro 
que se presente al espíritu del lector tan 
fácil y rápidamente como el sentido di-
recto y ostensivo : y como los delitos en 
materia de libertad de imprenta se com-
ponen del efecto que un escritor pro-
duce , 6 quiere producir ; un sentido in-
directo de esta especie, puede constituir 
un verdadero delito. Pero para que este 
derecho de interpretación , que la razón 
y la imparcialidad me obligan á reco-
nocer, no degenere en arbitrariedad y 
tiranía, se requieren dos cosas. Primera-
mente esta interpretación debe exten-
derse á las obras en su totalidad. Esta 
proposicion es muy evidente para que 
necesite el que se haga el menor análisis 
y explicación : por lo cual y en obsequio 
de mis lectores me abstendré de darle 
muy larga extensión. 

En tiempo en que la Inglaterra se 
ofrecía á nosotros como un modelo de 
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sentido que encierran.Elsentido indirecto 
de una frase puede ser de tal modo claro 
que se presente al espíritu del lector tan 
fácil y rápidamente como el sentido di-
recto y ostensivo : y como los delitos en 
materia de libertad de imprenta se com-
ponen del efecto que un escritor pro-
duce , 6 quiere producir ; un sentido in-
directo de esta especie, puede constituir 
un verdadero delito. Pero para que este 
derecho de interpretación , que la razón 
y la imparcialidad me obligan á reco-
nocer, no degenere en arbitrariedad y 
tiranía, se requieren dos cosas. Primera-
mente esta interpretación debe exten-
derse á las obras en su totalidad. Esta 
proposicion es muy evidente para que 
necesite el que se haga el menor análisis 
y explicación : por lo cual y en obsequio 
de mis lectores me abstendré de darle 
muy larga extensión. 

En tiempo en que la Inglaterra se 
ofrecía á nosotros como un modelo de 



libertad, el lord Erskine ha manifestado 
en un discursos elocuente y con una ló-
gica irresistible, con qué facilidad, po-
niendo aisladas las frases, se podia hacer 
criminal un escrito que no lo era.. Ha 
probado, despues de Algernon Sidney, 
que con esta práctica se condenaría le-
galmente á un editor de la Biblia por 
haber dicho « que no habia Dios (1). Pero 
si es necesario que el sentido del libro se 
juzgue por entero, también lo es que 
este libro sea conocido por entero por 
aquellos que le juzgan ; y yo no veo que, 
en la forma de proceder que se ha intro-
ducido , el l ibro, que es el cuerpo del 
delito, se comunique á los tribunales. No 
se' si se teme aun por los mismos jueces 
el mal efecto de las obras sediciosas... 
pero me parece que los señores abogados 
del rey escogen á su arbitrio las frases que 
comentan. Yo no afirmo nada respecto 

(') Discmso del lord Erskine en el proceso d e j 
Dean de San-Asnpb. 

de esto; porque, á pesar de las segar» 
dades que se me han dado, hay hechos 
que no puedo creer : encargar á los jue-
ces el que pronunciasen sobre aquello de 
que no querían que se tomase conoci-
miento , seria á mis ojos un hecho de 
este género. En lodos los casos, la sola 
duda prueba que existe en la ley un va-
cío que era necesario llenar • y nuestros 
ministros, que han querido ya en este 
año poner la libertad de la imprenta en 
plena seguridad, harán ciertamente en 
1 a sesión próxima esta proposicion indis-
pensable-

En segundo lugar, el derecho de juz-
gar de la interpretación de las obras de-
nunciadas, debe confiarse á los jurados. 
La verdad de esta segunda proposicion 
no se hará menos palpable que la de la 
primera, si se quiere reflexionar bien 
por un instante. Un juicio sobre inter-
pretaciones tiene inevitablemente cierta 
cosa de discrecionario : por lo mismo, 



«i se inviste á un tribunal del derecho de 
pronunciar, se desnaturalizan las funcio-
nes de los jueces. Estos están obligados á 
conformarse con la letra de la ley ; y su 
deber y misión tínicamente consiste en 
aplicarla; pero dándoles el encargo de 
juzgar de un sentido oculto del escrito, 
se les obliga á entregarse á conjeturas , á 
fabricarse un sistema, y á pronunciar 
sobre hipótesis, cosas todas destructivas 
de su cualidad de órganos impasibles de 
la ley escrita. 

El sentido de un libro depende de una 
porcion de matices (scame permitido ha-
blar asi) ; y mil circunstancias agravan 
ó disminuyen todo aquello que puede 
tener de reprensible. La ley escrita no 
podria prever todas las circunstancias, 
ni introducirse en estos promenares. Los 
jurados deciden con arreglo á su con-
ciencia, y al buen sentido natural que es 
común á todos los hombres. Son repre-
sentantes de la opinion pública, porque 

la conocen ; calculan lo que puede tener 
influencia sobre ella ; son los órganos de 
la razón común, porque es esta la que 
los dirige , y están libres de la traba de 
las fórmulas, que no se imponen sino á 
los jueces, y que no debiendo tener lu-
gar sino para asegurar la aplicación de 
la ley, no pueden embarazar aquello que 
mira á la conciencia , á la intención y al 
efecto moral. Por lo mismo jamas podrá 
tenerse libertad de imprenta, mientras 
que no sean los jurados los que decidan 
de las causas de esta naturaleza. 

En todos los otros casos los jurados 
declaran el hecho ; y como el sentido de 
un libro no es otra cosa que un hecho, 
es á ellos á quienes toca declararlo. Los 
jurados declaran ademas si el hecho lia 
sido el resultado de la premeditación; y 
como el delito de un escritor consiste en 
haber premeditado el efecto del sentido 
contenido directa ó indirectamente en 
su libro, si es peligroso, á los jurados 



toca el pronunciar sobre esta premedita-
ción del escritor. 

En fin, no es equitativo juzgar el 
efecto natural de un libro por el que 
produce , después que la autoridad le 
denuncia, y después que un órgano de 
la autoridad extracta aquello que puede 
parecer mas condenable, que es el modo 
con que un libro se presenta á los jueces 
cuando se lleva á la faz de los tribunales. 
Estos jueces están prevenidos por la acu-
sación contra la obra; pero los jurados 
mas libres y en su cualidad de hombres 
privados, tienen mas motivos para juzgar 
el libro imparciatinente; porque lo hacen 
como ciudadanos al mismo tiempo que 
se ocupan en esto como jurados. Pueden 
comparar el efecto que el ministerio pú-
blico les atribuye con el que hubiera 
producido sobre ellos naturalmente ; y 
se ponen de este modo en observación 
contra la exageración inevitable, y aun. 
necesaria del acusador. 

Ademas hay la diferencia entre los de-
litos de la imprenta y los demás, de que 
los primeros comprometen mas ó menos 
el amor propio de la autoridad. Cuando 
se trata de un robo ó de un asesinato , 
esta no se halla comprometida de modo 
alguno por la absolución del presunto 
reo , porque lo que le incumbe simple-
mente por su oficio es la investigación de 
un hecho : mas en la persecución de los 
escritos parece que ha querido hacer con-
denar una opinion ; y la absolución del 
escritor se cree que es un triunfo de la 
opinion particular sobre el de la autori-
dad. E11 tal caso los tribunales no pueden 
juzgar imparcialmente, porque institui-
dos por ella hacen una parle de la misma, 
al paso que tienen un Ínteres de cuerpo 
con ella ; y asi lo natural es que se incli-
nen siempre á favor del gobierno contra 
el escritor. 

Y si se dice que es un bien, porque no 
debe chocarse con la autoridad ; yo res-



pondo, que es necesario una de estas dos 
cosas, ó que ella no tenga derecho de 
acusar, ó que aquellos que juzgan no ten-
gan el de absolver: en el p r i m e r caso ha-
bra una licencia desenfrenada; en el se-
gu ndo no habrá libertad. 

Los jurados ocupan por el contrario 
un justo medio: como ind iv iduos , y pu-
diendo encontrarse alguna vez en la po-
sición de un escritor acusado , tienen 
Ínteres en que una acusación mal for-
mada no se admita: como miembros del 
cuerpo social, amigos de la tranquilidad 
y propietarios, se interesan igualmente 
en el arden público; y su buen sentido 
juzgará fácilmente si la reflexion es justa, 
y hasta qué grado de veseridad es nece-
sario llevarla. 

He hablado del amor p r o p i o de la au-
toridad: voy ahora á tratar de los ma-
gistrados. N o permita D ios que yo insi-
nué , que los jurados no son necesarios, 
cuando se trata de crímenes posi t ivos , 

los creo indispensables en todos los casos, 
para todos los juicios, y para todas las 
causas: pero si los tribunales sentencia-
sen sin jurados los delitos contra la pro-
piedad ó la vi a, ellos podrian todavía, 
sin temer por esto humillar al magis-
trado que habla á nombre del gobierno , 
no adoptar sus conclusiones, porque no 
se trataria sino de un hecho y de pruebas 
materiales. En los delitos de la imprenta, 
v en las interpretaciones, con cuya ayuda 
se descubren estos delitos en una obra , 
se trata de una prueba de sagacidad dada 
por el mismo magistrado que la ha de-
latado : su reputación de penetración y 
de talento esta interesada en que no se 
le quite este mérito ; y sea lo que quiera; 
siempre hay una especie de fraternidad 
y de complacencia entre los funciona-
rios públicos, cuyas relaciones recípro-
cas son perpetuas. Los tribunales, á muy 
poca apariencia que haya de un pre-
texto , se inclinarán siempre en favor 



del abogado del rey, á quien conocen, 
y estarán siempre dispuestos, sin perci-
birlo , á condenar al autor por deferen-
cia al magistrado. 

Es preciso observar que concediendo 
á los abogados del rey la facultad de in-
terpretación , que nosotros hemos reco-
nocido como indispensable, se les ofrece 
una ocasion de brillar, lo cual es un 
motivo de tentación muy fuerte.. Cada 
libro será para ellos un enigma, cuyas 
palabras intentarán siempre revelar; y 
cuanto mas se aparten estas del sentido 
natural del l ibro, mas pruebas habrán 
hecho de perspicacia. Asi como el pre-
sidente de una corte imperial, cuyo nom-
bre omito , tenia cierto orgullo , y pre-
sumía que era un mérito particular la 
sutileza de sus interrogatorios ,' por la 
cual se le llamaba comunmente el terror 
de los acusados; habrá quizá mas de un 
abogado del rey que reputará por gloria 
suya el que se le tenga como el terror 

de los escritores. Y si la independencia 
y razón de los jurados no sirven de con-
trapeso , los escritores no tendrán en 
efecto ningún refugio contra esta pre-
tendida sagacidad. 

N o tengo el honor de conocer á M. de 
Yatismenil, ni sospecho que en él haya 
varíldad , ni le acuso de ella ; pero en sus 
pedimentos fiscales y discursos observo 
ciertas interpretaciones que me parecen 
muy forzadas. Las frases mas simples, y 
las aserciones que no tienen otro defecto 
sino el de estar muy repelidas, las ha 
querido sin embargo presentar como 
máximas subversivas del orden pxíblico. 
N o citaré ejemplos ; pero debo observar 
previamente, que en vano se alegaría, 
para justificar este modo de proceder, el 
que al lado de las frases que voy á citai-
haya otras que sean dignas de condenarse 
realmente. Responderé sin negar y sin 
admitir el hecho, para evitar el que la 
cueslion no se extravie, que en tal caso 



( 32 ) 
— # — 

era necesario limilrase á estas últimas, 
y abstenerse de traer á la esfera de la 
culpabilidad palabras inocentes; de modo 
que. condenadas una vez, su condenación 
y la latitud de las interpretaciones que 
la han motivado, llegan á hacerse ante-
cedentes y usos de nuestra legislación , 
en virtud de las cuales de frase en fra§e, 
y de traducción en traducción llegare'mos 
al caso de que no habrá expresión que 
no pueda ser objeto de un proceso , ni 
una palabra, por trivial é insignificante 
que sea, que no pueda atraer la ruina o 
la cautividad sobre la cabeza del autor. 

M. de Yatismenil, pues, acusa la obra 
de M. de Rioust « de que presenta los 
» caracteres mas sediciosos ; de que en-
y> uncia las mas peligrosas opiniones ;. 
» que indica intenciones culpables, y 
» que incluye ciertos pasages que se di-
» rigen á justificar la revolución, y los 
» atentados mas criminales á que ha dado 
» lugar. » Como una de las pruebas de 

j 
i 

I I 
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rsta última aserción creo que cita la 
cláusula siguiente , que se trae en un pe-
riódico oficial inmediatamente después 
de la acusación y como demostración del 
delito : « la revolución del siglo XVIII 
» fue la crisis, por la cual la filosofía 
»'quiso desembarazarse de una vez de 
» los errores, de las falsas máximas, de 
» los procedimientos arbitrarios de los 

gobiernos y de los absurdos religiosos: 
» en este vasto proyecto la razón suce-
» dió al instinto de la naturaleza. ;1) » 

Literaria y filosóficamente hablando , 
yo no encuentro la frase irreprensible; y 
la palabra absurilos religiosos me choca 
verdaderamente, porque es muy vaga: 
pero cuando se interpreta un autor, ¿no 
es por ventura lo menos que puede ha-
cerse el tomar aquello que se ha dicho 
en el sentido mas sencillo como el mas 
favorable ? ¿ Qué serian las funciones de 

4') Moni to rde5 i 'le Marzo de 1817. 



nuestros magistrados, si consintiesen pre-
cisamente en extraer el veneno de las 
frases mas inocentes? Pues qué ¿no ha-
l)ia absurdos religiosos bajo el régimen 
antiguo ? ¿ Quién lo duda? y de ello 
pudieran citarse multitud de ejemplos. 
Asi pues la frase dudosa en la palabra 
citada podia y dcbia explicarse inocen-
temente. 

En cuanto á lo demás, si el autor 
había hablado de procedimientos arbi-
trarios , ¿ no era necesario poner en pri-
sión al instante á M. de Barante, el cual 
en un discurso pronunciado por él como 
comisario del rey, definió el antiguo ré-
gimen « un mecanismo incierto y preca-
» r io , en el cual diez veces en un siglo 
» los magistrados habian sido desterra-
» dos , y otras tantas interrumpido el 
» curso de la justicia (1). ? » 

¿ Se puede mirar de buena fe la frase 

W Discurso de M. Barante sobre el presupuesta 
pronunciado en 27 de Febrero de 1817. 

denunciada como una apología de los 
atentados mas criminales á que ha dado 
lugar la revolución? ¿ Hay una palabra 
en ella que recuerde , ó que excuse estos 
atentados? ¿Hay una palabra que con-
tenga , ó que implique , la apología? 
¿ Indica por ventura aun la revolución 
francesa en particular? La cuestión no 
gira sino sobre la revolución del siglo 

XVIII. 
Repito que si hay en la obra alguna 

que otra frase que sea mas claramente 
una apología de los atentados revolucio-
narios, no habia necesidad de citar esta 
como una de las pruebas da la acusa-
ción ; porque esto era por un lado debi-
litar la prueba real , y por el otro acos-
tumbrar á ver delitos donde no los hay. 
Cuando M. de Chateaubriant en una 
obra, honrada con la aprobación real (l), 
decia de la revolución inglesa marcada 

C1) Refleviones políticas , V. Miscelánea , I. i , 

pág. 213. 
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con los mismos crímenes que la nuestra: 
« la Inglaterra ha adelantado la marcha 
y general mas de un siglo : he aquí 
» todo; » ¿ trataba porventura de es-
cribir la apología de los atentados de la 
revolución de Inglaterra ? 

Y o no quiero comparar, por lo que 
he dicho, á este ilustre escritor, cuyo ta-
lento admiro, con un autor á quien ja-
mas he visto, cuya vida y carácter ignoro, 
y que ni aun sabia siquiera que existiese, 
hasta que con la noticia del proceso he 
tenido la de su nombre : pero-, pregunto, 
¿ dejará de ser peligrosa esta frase, si es 
culpable la que al otro se le echa en cara? 
¿ Y qué hubiera dicho el señor abogado 
del rey, si este autor hubiese estampado 
las palabras siguientes? « Los excesos de 
» un pueblo sublevado en nombre de la 
» libertad son espantosos, pero duran 
» poco , y dan por resultado un no sé 
» qué de enérgico y generoso. ¿ Qué 
» queda de los furores de la tiranía, de 

i> este orden en el mal, de esta seguridad 
»> en la vergüenza, de este aire de con-
» tentó en el dolor, y de la prosperidad 
» en la miseria (l' ? » ¿ No hubieran visto 
en los epítetos dados á los excesos -del 
pueblo, y en la especie de preferencia 
concedida á estos mismos excesos sobre 
e l despotismo, la doctrina mas revolu-
cionaria? Sin embargo de todo, observo 
que bajo la ley de 21 de Octubre de 1814 
esta frase parecia muy sincilla, al paso 
que, despues de la mejora dada á la le-
gislación de la prensa, ha llegado á ser 
delito otra mucho mas insignificante. 

Acabo de volver á leer lo que me ha 
dictado, ya hace un año, el deseo sin-
cero de contribuir á consolidar el go-
bierno constitucional en Francia; y no 
encuentro una página siquiera que se-
gún de la doctrina de M. de Yatisménil 
no contenga algún delito. 

(•) Reflexiones políticas, pág. 2c3. 



Otro pasage del libro denunciado 
se cita también mas adelante como igual-
mente culpable : « la usurpación de la 
» nobleza sobre los derechos del pueblo, 
» y la desidia del gobierno en no repri-
» mir la ambición de la clase privile-
» giada, fueron las causas de la revolu-
»> cion. » Pero se ha dicho muchas veces, 
con razón ó sin el la, que entre las causas 
de la revolución era necesario contar la 
imprudencia y las pretensiones de la no-
bleza. Y pregunto yo ¿ esta doctrina no 
se ha profesado recientemente hasta en la 
Cámara de los disputados? N o se lia lle-
vado todavía mas allá en esta misma Cá-
mara? ¿ N o se han mostrado los privile-
gios, no solo como que dañaban al pue-
blo , sino como que atacaban al trono? 
¿ Por ventura no se ha hablado de los 
cortesanos revolucionados que lian co-
menzado nuestras disensiones interiores, 
y pintado la aristocracia como que ha 
abierto el camino á la revolución, que 

la democracia ha hecho después mucho 
mas funesta? ¿ Y quién ha imaginado 
jamas el convertir estos pensamientos, 
verdaderos ó falsos, en máximas sedicio-
sas? Las causas de la revolución ¿ no son 
por ventura de la atribución de la histo-
ria ? Y si se ha querido traer como un 
crimen del autor el haber indicado 
aquello que creia era una de estas causas 
¿ en donde está el historiador, sea el 
que quiera, á quien M. de YatismenU 
no pueda hacer condenar? 

Considerad, que todo esto se halla en 
contradicción directa con las promesas 
contenidas en la relación que ha moti-
vado en la Cámara de los Pares la adop-
ción de la ley. « En materia de doctrina, 
» se dijo al leer el provecto y hablando 
» de las políticas, se piensa que toca á !a 
» ciencia el ilustrarla ignorancia, y á la 
» verdad el disipar el error. » Despues se 
continúa demostrando que no hay otra 
cosa que deba castigarse sino el acto de 



provocar y de excitar á la revolución ó á 
la desobediencia (l). Luego la indicación, 
justa ú errónea, de las causas de la revo-
lución no es excitar á ella, sino la mani-
festación de un punto de doctrina polí-
tica , que no es ni de la competencia del 
señor abogado del rey, como acusador, 
ni de la de los tribunales, como jueces. 

Estos ejemplos , tomados sin elección 
y al acaso, me parecen suficientes^ si no 
lo son, yo manifestaré en un segundo 
proceso á este magistrado que denunciaba 
como doctrina culpable, sediciosa y re-
volucionaria el deseo de ver obtener á 
la nación algún dia un gobierno consti-
tucional. « El autor, dice M. de Vatis-
» menil , manifiesta un otro porvenir 
» político á pesar del trono {2) ». ? Pero 
es acaso un crimen lo que se acaba de de-

(l) Relación del ponte de Abrial en la Cámara de 

los Pares. 

(') Discurso de M. de Yatismenil contra el autor 

de la carta escrita á M. de Cazes. 

cir, á saber, indicar el deseo de que la 
nación obtenga un gobierno constitucio-
nal , cuando el monarca manifiesta la vo-
1 andad de establecer este gobierno, y 
cuando se ha reconocido por los diputa-
dos y por los ministros que este gobierno 
constitucional no existe todavía sino con 
restricciones que harán desaparecer otros 
tiempos mas felices? Yo me atreveré con 
un profundo respeto á remontarme hasta 
lo sumo de nuestra gerarquía política, y 
á recordar que el rey mismo por una pro-
clama ha reconocido en su previsión, 
que las mejoras eran posibles, y que ha 
hecho entrar en los cálculos de su sabi-
duría el procurar las ventajas de las mis-
mas mejoras al lado del inconveniente 
que ofrecen las innovaciones. Y mejorar 
¿ no es, según el sistema de M.de Yatis-
menil , el manifestar un otro porvenir? 
Lo digo francamente, es imposible, se-
gún este sistema, el reunir cuatro pala-



bras de la lengua francesa sin una sedi-
ción constructiva. 

Mas todavía : el señor abogado del rey 
echa en cara al mismo escritor el haber 
hablado del voto del pueblo: « el pueblo, 
» dice, no puede querer lo que no es 
» conforme á sus necesidades f y el so-
» berano solo es el juez supremo de las 
» necesidades de la nación (1). » ¡ El so-
berano solo! ¿ Y para qué sirven en tal 
caso las Cámaras? ¿para qué sirve la li-
bertad de la imprenta, que el ministerio 
ha llamado la antorcha del gobierno? Si 
el soberano solo es el juez supremo 
de las necesidades de la nación; si no 
está permitido & los subditos el indicar 
lo que creen es el voto nacional, esta 
libertad, de la imprenta no debe subsis-
tir; esta antorcha debe apagarse. ¿ Y no 
seria esto presentar mas allá del trono 

(i) Discurso de M. de YalismeniJ. 
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ún porvenir absolutamente diferente de 
aquel que existe en la realidad , de aquel 
que se nos ha prometido, de aquel que 
se nos concede, diferente en lodo tam-
bién de la voluntad conocida y pública 
del monarca? ¡ Cosa extraña! en este 
pasage, es el magistrado acusador, el 
que contra su intención sin duda incurre 
en aquello mismo que echa en cara al 
escritor acusado. 

Si esta manera de proceder, si esta la-
titud de interpretación no hubiese sido 
puesta en práctica mas que una sola vez, 
podia atribuirse á un error, óá un exceso 
de celo individual; pero parece que se 
ha adoptado como principio por el mi-
nisterio público. 

M. Hua, que ha llenado en la corte 
real las mismas funciones que M. de Va-
tismenil en el tribunal de primera ins-
tancia, ha seguido el mismo camino, y 
en ciertas cosas ha ido mucho maá allá 
que su colega y su predecesor en estas 



dos causas. « La probidad, ha dicho, que 
» no es sino un deber, no puede llegar á 
» ser un molivo de alabanza sino en 
» tan lo que es rara » : elogiar á un hom-
bre bajo esle concepto, es hacer una sá-
tira general, sátira injusta en todos los 
tiempos (1). Así de interpretaciones en 
interpretaciones, y de comentarios en 
comentarios se llega á poner en el rango 
de las cosas que se echan en cara contra 
un escritor acusado de sedición el elogio 
de la probidad. ¡ Pobre Séneca! desgra-
ciado Labruyere! 

Será, pues , difícil escribir una página 
en un pais, en que los señores abogados 
del rey, trasformados en puristas y gra-
máticos, hayan de decidir, que el sen-
tido de tal expresión ha caido en desuso, 
y en donde hayan de dirigir sus actos de 
acusación apoyándose en los ápices del 
lenguage. 

(>) Discurso de M. Tina en el proceso de apelación 

de M. Ríoust. 

A 

Me parece estar resuella la primera 
cuestión. El aislar las bases de un libro ; 
el hacerlas condenar fundándose en las 
interpretaciones que este aislamiento 
puede admitir, aun cuando el todo pa-
rezca que las repele; sacar aserciones ge-
nerales de las ilaciones particulares que 
el autor no quiere confesar y que la evi-
dencia no sanciona; no someter en fin á 
los jueces sino trozos de la obra, busca-
dos de intento, cuando se tiene que dar 
un fallo sobre un todo, cuyos fracmen-
tos esparcidos y mutilados pueden darles 
las ideas mas falsas; eslo es reducir á la 
nada 1a libertad de la imprenta. Seme-
jante aniquilamiento no es lo que queria 
el ministerio cuando dijo « que se halaba 
» de mejorar mfcstra legislación sobre 
» esle punto para dar una garanlía mas 
» al ejercicio razonable y legal de la 
» misma libertad (l>. » No es eslo lo que 

Discurso del S r . conde de Cazes. 



querían los oradores que lian sostenido 
al ministerio queriendo hacer valer esta 
mejora : no es esto lo que quierian las 
dos Cámaras adoptando otras leyes bajo 
la condicion formal de que la prensa se-
ria libre : no es esto en fin lo que el rey 
mismo quería declarando « que las resr 
» tricciones puestas á la imprenta tenían 
» mas ventajas que inconvenientes. » 

IV. 

SEGUNDA CUESTION. 

Puede sentarse en un gobierno constitucional 
» la proposicion de que « atacar á los minis-
>» tros-es atacar al rey?» 

Tal es el segundo axioma de la juris-
prudencia establecida por M. de Valis-
menil. « ¿ N o podría decirse, exclama . 
» en una de las acusaciones que hace en el 
» segundo proceso , que atacará losmi-
» nistros es atacar indirectamente la au-
» toridad real, sobre lodo cuando los 

» actos que se censuran son bastante 
» numerosos para que sea evidente que 
» el rey los ha conocido y autorizado ? 
» N o entraré respecto de este punto en 
» una discusión, en la que algún dia 
>» tendré ocasion de introducirme para 
» establecer la afirmativa de la cues-
» tion ;n. » 

Nada es mas claro que estas palabras; 
y no puede haber duda ninguna sobre lo 
que sienta M. de Vatismenil; ha reser-
vado su demostración para otro proceso, 
porque preveía que dentro de poco ha-
bían de formarse muchos; y e n efecto, 
con su doctrina cada libi o que salga nue-
vamente podrá dar ocasion á un nuevo 
proceso. En d hecho solo de esperar lo 
que insinúa, queda enunciada su aser-
ción : refulémolsa, pues. 

La carta ha distinguido entre la auto-
ridad real y la ministerial : declarando 
al rey inviolable, y responsables á los 

•:») Monitor de 16 de A bril de 1817. 



querían los oradores que lian sostenido 
al ministerio queriendo hacer valer esta 
mejora : no es eslo lo que quierian las 
dos Cámaras adoptando otras leyes bajo 
la condicion formal de que la prensa se-
ria libre : no es esto en fin lo que el rey 
mismo quería declarando « que las resr 
» tricciones puestas á la imprenta tenían 
» mas ventajas que inconvenientes. » 

IV. 

SEGUNDA CUESTION. 

Puede sentarse en un gobierno constitucional 
» la proposicion de que « atacar á los minis-
>» tros-es atacar al rey?» 

Tal es el segundo axioma de la juris-
prudencia establecida por M. de Valis-
menil. « ¿ N o podría decirse, exclama . 
» en una de las acusaciones que hace en el 
» segundo proceso , que atacará losmi-
» nistros es atacar indirectamente la au-
» toridad real, sobre lodo cuando los 

» actos que se censuran son bastante 
» numerosos para que sea evidente que 
» el rey los ha conocido y autorizado ? 
» N o entraré respecto de este punto en 
» una discusión, en la que algún dia 
>» tendré ocasion de introducirme para 
» establecer la afirmativa de la cues-
» tion ;n. » 

Nada es mas claro que estas palabras; 
y no puede haber duda ninguna sobre lo 
que sienta M. de Vatismenil; ha reser-
vado su demostración para otro proceso, 
porque preveía que dentro de poco ha-
bían de formarse muchos; y-en efecto, 
con su doctrina cada libi o que salga nue-
vamente podrá dar ocasion á un nuevo 
proceso. En d hecho solo de esperar lo 
que insinúa, queda enunciada su aser-
ción : refutémolsa, pues. 

La carta ha distinguido entre la auto-
ridad real y la ministerial : declarando 
al rey inviolable, y responsables á los 
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ministros, ha reconocido formalmente 
que podia atacarse á estos sin que el po-
der del rey recibiese el mas pequeño 
golpe ; y no se puede ciertamente some-
ter á los ministros á la responsabilidad 
sin atacarlos. 

Este principio, y otro que está unido 
con él íntimamente, « de que los parti-
» ciliares pueden lo mismo que losrepre-, 
» sentantes de la nación hablar contra 
» los ministros, » han sido corroborados 
superabundantemente°en la discusión de 
las Cámaras. Cuando M. Ravez , que era 
el que presentó el proyecto de ley sobre 
los periódicos, decia en la tribuna de los 
diputados « que las quejas respetuosas de 
» la nación , teniendo libre entrada al 
» trono, harian estremecer á los minis-
» tros prevaricadores (1>; »> no era cier-
tamente su opinion la de que atacar á 
los ministros era atacar al rey. Cuando 
M. Duvergier de Hauranne declaraba 

W Monitor de 19 Enero de 1817. 

» que un individuo que recibiese una 
» injusticia de parte de un prefecto ó de 
» un ministro, citaría á este prefecto ó 
» á este ministro delante de la opinion , » 
no entendía que este ciudadano atacase 
por esto al rey. 

Un niño comnrenderia estas verda-
des, y por lo mismo me abstengr de 
presentar pruebas sobre el asunto : pero 
lo que merece traerse á este caso es el 
extravagante argumento de que M. de 
Vatismenil se sirve como de paso : « ata-
ra car á los ministros, dice, es atacar la 
»autoridad real, sobre todo, cuando 
» los actos de que se trata son bastante 
» numerosos para que se haga evidente , 
» que el rey los ha conocido y autori-
» zado : » es decir, que si un ministro 
hiciese poner en prisión á un solo ciu-
dadano injustamente, seria responsable, 
porque el monarca habría podido igno-
rar esta iniquidad parcial ; pero que si 
tiMia arrestar y detener ilegitímenle á 
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diez mi l , su responsabilidad estaría a 
cubierto, porque no pudiendo ignorar 
el monarca tantas vejaciones, las había 
autorizado en el acto de no reprimirlas, 
M. de Vatismenil me ha obligado á estas 
suposiciones, que por fortuna carecen 
de fundamento y de verosimilitud. Ol-
vida que estableciendo la inviolabilidad 
del rey'y la responsabilidad de los minis-
tros, la carta ha querido precisamente 
que la voluntad del rey no pudiese auto-
rizar á los ministros á cometer actos in-
constitucionales ; y en este concepto ha 
supuesto que si los cometían era porque 
el monarca los ignoraba. Esta es eviden-
temente una convención legal , y esta 
convención legal es la sola base, y la base 
indispensable de la responsabilidad : si 
destruís tal convención, ya habéis echado 
por tierra todo el edificio constitucional, 
pues que en el hecho de hacer inviolables 
á los ministros, se extiende la responsa-
bilidad sobre el monarca. 

Es necesario decir francamente, y yo 
lo hago con la carta en la mano sin te-
mer las interpretaciones mas sutiles de 
los genios cabilosos, que desde el mo-
mento en que nos hemos puesto bajo el 
régimen constitucional, no" ha podido 
autorizar en sus ministros actos contra-
rios á la constitución. La carta no per-
mite que se suponga al rey como que au-
toriza el mal : ni aun siquiera admite que 
pueda conocerlo, y por lo mismo mucho 
menos admitiría que podria aprobarlo. 
Si por imposible, y dejándonos llevar de 
la hipótesis de M. de Vatismenil, el rey 
declarase que autorizaba un acto ilegal, 
esta declaración seria nula ; la carta per-
sistiría siempre en considerar al monarca 
como ignorante del mal que se pudiera 
seguir, y perseguiría sin duda á los mi-
nistros. La teoría de M. de Vatismenil lo 
confunde todo y compromete a! mismo 
tiempo la constitución , la monarquía y 
la libertad. 



Pero dice el señor abogado del rey, 
« censurar una ley entera que ha recibido 
» la sanción del rey, es acusar á esle de 
» que le faltan luces, y el hacerlo con 
» acritud es limitar el respeto debido á 
» la autoridad real, y cometer el delito 
» que ha querido prevenir la ley de 9 
» de noviembre de 1815 (1>. » Pero no 
puedo menos de observar que si la cen-
sura de una ley está prohibida, como 
que es una falta de respeto hácia las luces 
del rey; la censura de los mismos proyec-
tos, la oposicion de estos mismos proyec-
tos en las Cámaras, su discusión en los 
periódicos ó folletos deberán estar igual-
mente prohibidas; porque según los tér-
minos de la carta, es el rey quien pro-
pone la ley, tiene la iniciativa como la 
sanción, y si contra el espíritu de la 
misma se quiere ver al rey en donde solo 
debe verse á los ministros, las luces del 
monarca se manifiestan también en las 
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proposiciones que hace, y quizá mas cla-
ramente que en las leyes que aprueba ; 
porque los proyectos de ley le pertene-
cen mas inmediatamente que las leyes, 
en razón de que las Cámaras las han po-
dido modificar. 

El señor abogado del rey se precipita, 
y nosotros con él , en una confusion ine-
vitable por no dejar la voluntad y luces 
del rey en el recinto inviolable y sagrado 
que la constitución las ha puesto. Las 
leyes, los proyectos de ley, los actos del 
gobierno, y las medidas de la adminis-
tración pertenecen al ministerio, puesto 
que él es el responsable. Todas estas co-
sas pueden ser censuradas con modera-
ción y con decencia siempre que la cen-
sura que se permite no se dirija á otra 
cosa que á obtener mejoras ó correccio-
nes de lo que las admita, y no provoque 
la resistencia. La obediencia á las leves 
es un deber, pero la aprobación de las 
leyes no puede considerarse como tal, 



lo mismo que el silencio sobre aquellas 
que se desaprueban. La libertad de la 
imprenta, esta antorcha del gobierno, 
como dicen muy bien nuestros ministros, 
está destinada precisamente á indicar las 
imperfecciones á las que es de desear que 
se ponga remedio. Con la doctrina del 
señor abogado del rey una nación eslaria 
condenada á tener por casualidad la per-
fección de su legislación, porque el mo-
narca colocado en un círculo á parle, y 
en una posicion superior á la de todos, 
no experimentaría el eíecío que las leyes 
producen. Encargar á los ministros pre-
cisamente que le adviertan, es poner á la 
nación á merced de siete hombres, y si 
no ha de ser a í i , y ha de tener comuni-
cación con el rey, no puede conseguirlo 
sino por medio de la libertad de impren-
ta. Esta es la que ilumina el espacio, por 
otra parte impenetrable, en que el mo-
narca está como encerrado, y es necesa-
rio , como se ha dicho en ía tribuna de 

los diputados, que las quejas respetuosas 
de la nación lleguen hasta el trono , que-
jas que no eStan circunscriptas á la esfera 
de las vejaciones individuales. Todo lo 
que daña al bienestar de la nación es de 
su inspección, l ina mala ley sobre la in-
dustria , sobre el comercio , ó un mal 
impuesto causa muchas veces mayores, 
y mas irremediables daños que la viola-
ción de los derechos de alguno de los 
ciudadanos: por este motivo la libertad 
de la imprenta es de absoluta necesidad 
para que los efectos de todas las leyes 
sean indicados al poder que las propone 
y mejora. Solo hay una diferencia entre 
los vicios de las leyes y los actos ilegales 
de los hombres , á saber , que cuando 
aquellas son malas, es necesario obedecer 
y reclamar, en lugar de que respecto de 
los otros puede reclamarse antes de obe-
decer. 

Como el caso particular que ha dado 
lugar al proceso de que se trata, es inde-



pendiente de la doctrina del señor abo-
gado del rey, yo no tenia necesidad de 
examinarla; pero debo decir , que no 
habiendo provocado á la desobediencia 
el autor acusado , su crítica de la ley de 
29 de octubre de 1815 no ha sido sino 
una repetición en otros términos de lo 
(jue habian reconocido en el año de 1817 
en las dos Cámaras unos hombres que 
se consideraban como.amigos del minis-

¿ Y se querrá que los simples ciudada-
nos no tengan el derecho de hablar como 
los diputados de la Francia, y que la in-
dependencia y la inviolabilidad de la tri-
buna autoricen un lenguage que llegaría 
á ser culpable en un individuo sin mi-
sión? Esta aserción seria destructiva del 
sistema representativo. Este sistema, lo 
han dicho otros antes que yo, no es otra 
cosa que el gobierno por la opinion pú-
blica. Esta opinion debe hacerse conocer 
á los diputados que le sirven de órgano ; 
ella debe rodearlos, iluminarlos, ó abrir 

su rula; á ellos toca el darla moderación 
cuando la expresan ; y á ella el inspirar-
les valor cuando la apoyan. Por el interés 
de la monarquía es necesario no aislar el 
trono ni separarle de la representación 
nacional; por el ínteres de la libertad es 
preciso 110 aislar la nación separándola 
de sus representantes. Esta triple y di-
chosa alianza da estabilidad á las insti-
tuciones, fuerza á los reyes, y confianza 
á los pueblos: los que intentan interrum-
pirla no saben el mal que hacen , ni el 
bien que impiden. 

Concluyo con decir que la segunda 
cueslion debe ser resuelta como la pri-
mera. La doctrina del señor abogado del 
rey, en tanto que confunde los ataques 
dirigidos contra los ministros, y los que 
se dirijan conlre el monarca, no está de 
acuerdo ni con la carta, ni con la volun-
tad real, ni con las declaraciones del mi-
nisterio, ni con la esperanza de las Cá-
maras, ni con el voto de la nación. 
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V. 

TERCERA CUESTION. 

¿ Pueden los tribunales combinar con el código 
actual las leyes anteriores, y aplicarlas á los 
escritos publicados bajo el imperio de las 
leyes existentes ? 

El tribunal de policía correccional, 
que ha pronunciado en primera instancia 
en los dos procesos de que he creido que 
no era inútil se ocupase el público por 
algunos instantes; ha motivado su juicio 
y la condenación del autor, á quien se 
ha hecho parecer en su barra « por las 
» leyes antiguas que prohiben imprimir 
» cosa alguna que sea contraria á la re-
» ligion ó á las costumbres, al honor de 
» los particulares y de las familias, al 
» Ínteres del estado, y al respeto debido. 
» al soberano y «» su autoridad ; y en vir-
» tud de la combinación de las disposi-
y> ciones de las leyes anteriores al código 
» penal , de las de este código , de Jas 

» posteriores, singularmente de la de 21 
» de octubre de i 8 í 4 , de la ordenanza 
» de 24 del mismo mes, y de las instruc-
» ciones que se han dado y publicado 
» sobre los derechos y deberes de los im» 
» presores. » 

Resulta de estas consideraciones del 
tribunal de primera instancia, que la ju-
risprudencia que se introduce , autoriza 
á los tribunales, y les da el derecho para 
pronunciar con arreglo á las leyes anti-
guas lo mismo que á las nuevas; de com-
binar y concordar estas dos especies de 
leyes ; de modificar por consecuencia las 
unas con las otras, y de fallar por las or-
denanzas é instrucciones ministeriales. 
Y como no hay nada que no pueda en-
contrarse en nuestras leyes antiguas, asi 
como en las de todos los pueblos, no hay 
cosa tampoco que no pueda verse en ellas 
contra la libertad de la imprenta, por4 

que todos los pueblos han tenido como 
nosotros sus épocas de esclavitud. 
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Sin trasladarnos á tiempos mnv remo-
tos, observo yo en nuestras leves anti-
guas la declaración de 3o de julio de 
1 6 6 6 , en la cual manda el legislador 
« que los blasfemos que pertenecen al 
» género de infidelidad, sean castigados 
» con penas mas graves que los otros, 
» según la enormidad y el arbitrio dé 
» los jueces ; » y los blasfemos, según la 
definicicion de mas de un jurisconsulto, 
son no solamente los ateos, los deislas , 
los teislas, ó los politeístas, sino también 
los que toleran indiferentemente toda 
especie de religiones (1). 

Y acercándome mas todavía al mo-
mento actual , cuento también entre 
nuestras antiguas leyes la de 1787 « que 
- pronuncia pena de muerte contra to-
» dos aquellos que sean convencidos de 
» haber compuesto ó hecho componer 
» ó imprimir escritos dirigidos á con-

L s . v e s r mínales <̂ e Francia en su orden na-
tural por M. Muyarl de Youg&ns ,pág , gR, 99. 

( 6 1 ) 

» mover los ánimos, á atacar la aulori-
» dad, y á turbar el orden y la tranqui-
» lidad del estado ; imponiendo igual 
» pena contra todos aquellos que hu-
» biesen impreso las mismas obras, y 
» contra los libreros, comerciantes, y 
» oirás personas que las hubiesen expen-
» dido por el público. » 

En el número de las sentencias pro-
nunciadas en virtud de las leyes antiguas, 
y que si las desenterramos deberán tener 
autoridad se me occurre aquella en vir-
tud cíe la»"cual ha sido condenado y eje-
cutado el caballero de la Barre. ¿ Y son 
estas, pregunto y o , las leyes# cuyo im-
perio queremos resuscilar? Y no hay que 
exclamar mucho sobre la exageración de 
este temor: estoy seguramente lejos de 
pensar, ni aun remotamente, una cosa 
semejante sobre las intenciones del tri-
bunal ; pero no se han llegado á conocer, 
me atrevo á decirlo, las consecuencias 
que pueden seguirse de esle recurso á las 



leyes antiguas. Una vez insinuado el res-
tablecimiento de estas, se presentarían 
hombres que se harían sus ejecutores; 
porque se encuentran para todo. Pocos 
años hace que un legisla , M. Muyart de 
Vouglans, en una obra que. acabo de 
citar, impresa en el año 1 7 7 0 , decia 
« que la sentencia del parlamento de 
» París contra el caballero de la Barre 
» era un monumento memorable de ju-
» risprudencia , que hacia mucho honor 
•» al celo y á la piedad de los magistrados 
» de que habia emanado paratjue no se 
» trajese como el mejor modelo que 
» podia proponerse á los jueces sobre 
» esta materia : » de modo que se ve 
que treinta años hace no estaban perdi-
das las buenas tradiciones; y asi puede 
esperarse que si hay ocasiones los jueces 
de Calas y los de Sirven no dejarán de 
tener sucesores. 

Hay todavía, para satisfacer los gus-
tos, y servir en todos los gobiernos, la 

ley de Germinal del año cuatro, pro-
mulgada á la verdad en una época bien 
singular y con intenciones revoluciona-
rias ; pero que podría favorecer maravil-
losamente otras intenciones en otras 
épocas; porque todo aquello que se aparta 
de la justicia, puede emplearse en todo 
sentido con la misma comodidad. 

Pasemos ahora á explicar lo que se en-
tiende por las leyes antiguas. Por for-
tuna lo ha hecho la sabiduría del rey; el 
cual nos ha concedido la carta para dad-
nos una garantía contra ellas mismas. En 
ella se dice « que todas las leyes que le 
» son contrarias están abrogadas virtual-
» mente. » Será, pues, según esto una 
cosa contraria enteramente á las dispo-
siciones de esta carta el invocar las abo-
lidas por ella; será esto ir en sentido in-
verso de la voluntad misma del rey; y 
será defraudar á su pueblo del beneficio 
de sus intenciones justas y liberales. 

Las Cámaras han estado en esta misma 



inteligencia cuando han adoptado la úl-
tima legislación sobre la imprenta : la 
relación hecha á la Cámara de los Pares 
con este motivo demuestra esta verdad, 
y quiero trascribirla aquí textualmente. 
« El código penal no comprende los de-
» litos y crímenes (de la imprenta) sino 
» i° los escritos calumniosos ó injurio-
» sos (art. 5 7 y seguientes del código 
» penal); 2o las obras obscenas (art. 287); 
>. 3o aquellas que excitan á los ciudada-
» nos á los atentados y complots contra 
» el rey y su familia, ó para destruir y 
» mudar el gobierno, y armar los du-
ra dadanos los unos contra los otros (art. 
» 102 y siguientes); 4° l a s instrucciones 
» pastorales, en las cuales un ministro 
« del culto se entromete á criticar ó cen-
» surar los actos del gobierno, ó á pro-
ra vocar directamente la desobedienciaá 
» las leves, y otros actos de la autoridad 
« publica, ó á sublevar ó armar una 
» parte de los ciudadanos unos contra 

» otros (art. 204 y siguientes). En fin, la 
» ley de 9 de Noviembre de 1815 sobre 
» los escritos sediciosos denuncia igual-
» mente á los tribunales esta especie de 
» crímenes, y todo escrito que excite á 
» desobedecer al rey y á la carta cons-
» titucional (art. i° y 5°)- He aquí los 
» imicos delitos y crímenes de la im-
» prenta especificados en nuestras leyes, 
» y que pueden ser castigados con penas 
» correccionales ó criminales. » 

Es claro que el señor que presentó el 
proyecto de ley (el conde Abrial), reca-
pituló todas las que podian invocarse 
contra los escritos', y al mismo tiempo 
que enumeró los únicos delitos á que 
pueden imponerse penas, lo hizo tam-
bién de las únicas leyes aplicables á estos 
delitos; y solo bajo la fe de esta declara-
ción expresa (.hecha en presencia de los 
ministros que habían propuesto aquella 
ley), solo bajo la fe de esta declaración 
formada, dirigida á la Cámara de los 

ni. / 



Pares, y por lo mismo á la Francia cu-
tera, es como aquellos adoptaron esta 
ley ; por lo mispio no podrían menos de 
considerarse engañados lo mismo que 
nosotros, simples ciudadanos, que nos 
fiamos en ellos y en nuestros represen-
tantes por la conservación de nuestras 
libertades, y seríamos todos víctimas do 
semejante error, si pudiera admitirse la 
doctrina del tribunal de primera ins-
tancia. 

La tercera cuestión, pues, se resuelve 
negativamente como las dos precedentes. 

O v • ' i 
La introducción o aplicación de las an-
tiguas leyes, la combinación, la concor-
dancia y la mezcla de estas con las nue-
vas , que son las que tínicamente nos ri-
gen y nos deben regir, todas estas cosas 
son contrarias á la letra y espíritu de la 
carta constitucional, á la voluntad del 
rey, á las promesas de los ministros, y al 
convencimiento y esperanza de las Cá-
maras. 

V I . 

CUARTA CUESTÍOjN. 

¿ Se puede castigar á un acusado , por la manera 
con que se defiende ? 

1 < 
Después de haber escuchado sin inter-

rupción el señor presidente la defensa 
del acusado en uno de los procesos, ha 
dicho á los jueces el señor abogado del 
rey : « me persuado estáis llenos de una 
» indignación virtuosa que ha debido 
» excitar en vosotros la defensa que aca-
» bais de oir. Este sentimiento no es in-
» compalible con la calma é imparciali-
•> dad de vuestras funciones. Se bien lodo 
»> lo que es necesario conceder á la liber-
» tad de la defensa; pero hay ciertos 
» límites mas allá de los cuales la libertad 
» degenera en atrevimiento. El hombre 
« que se retracta de la doctrina, cuyapu-



Pares, y por lo mismo á la Francia cu-
tera, es como aquellos adoptaron esta 
ley ; por lo mispio no pcdrian menos de 
considerarse engañados lo mismo que 
nosotros, simples ciudadanos, que nos 
fiamos en ellos y en nuestros represen-
tantes por la conservación de nuestras 
libertades, y seríamos todos víctimas do 
semejante error, si pudiera admitirse la 
doctrina del tribunal de primera ins-
tancia. 

La tercera cuestión, pues, se resuelve 
negativamente como las dos precedentes. 

O v • ' i 
La introducción o aplicación ele las an-
tiguas leyes, la combinación, la concor-
dancia y la mezcla de estas con las nue-
vas , que son las que tínicamente nos ri-
gen y nos deben regir, todas estas cosas 
son contrarias á la letra y espíritu de la 
carta constitucional, á la voluntad del 
rey, á las promesas de los ministros, y al 
convencimiento y esperanza de las Cá-
maras. 

V I . 

CUARTA CUESTÍOjN. 

¿ Se puede castigar á un acusado , por la manera 
con que se defiende ? 

1 < 
Después de haber escuchado sin inter-

rupción el señor presidente la defensa 
del acusado en uno de los procesos, ha 
dicho á los jueces el señor abogado del 
rey : « me persuado estáis llenos de una 
» indignación virtuosa que ha debido 
» excitar en vosotros la defensa que aca-
ra bais de oir. Este sentimiento no es in-
» compalible con la calma é imparciali-
•> dad de vuestras funciones. Se bien lodo 
» lo que es necesario conceder á la liber-
» tad de la defensa; pero hay ciertos 
» límites mas allá de los cuales la libertad 
» degenera en atrevimiento. Ei hombre 
« que se retracta de la doctrina, cuyapu-



» blicacion se le echa en cara; el hombre 
» que confiesa ingenuamente no haber 
» comprendido lo que dijo, este es digno 
» del favor de los magistrados, porque si 
« fue culpable, se arrepiente al menos: 
» pero el que se atreved decir » « lo que 
» yo he impreso lo vuelvo á decir de 
» nuevo, y lo sostendré á la faz de todo 
» el mundo, porque no he hecho otra 
» cosa que proclamar principios verda-
» deros.... » J ah! el que emplea seme-
» jante lenguage agrava su delito , ó por 
>» mejor decir, le comete nuevo. En e 
« sentido de la ley de 9 de noviembre 
» de 1815 una alegación de esta natura-
» leza puede ser un d e l i t o p o r q u e ¿ hay 
» acaso un lugar mas público que el sán-
» tuario de la justicia? Según esto ¿ que 
» máximas podrían germinar con mas 
>, peligro que aquellas que se profesan á 
» la faz de un tribunal, si en el momento 
» una justa medida del ministerio pú-
» blico y del tribunal mismo no redujese 

» á la nada una novedad tan cscanda-
» losa(1'? » 

Después de estas observaciones M. de 
Vatismenil ha concluido con pedir la 
agravación de la pena ; y el tribunal sin 
adoptar sus conclusiones en toda su ex-
tensión , ha admitido sin embargo y apli-
cado el principio de que podia y debía 
admitirse tal agravación-

Antes de ocuparme de las abstraccio-
nes del señor abogado del rey bajo el con-
cepto judicial, sé ame permitido decir 
alguna cosa relativa á las retractaciones. 

¿ Escierto, que sea bueno el ofrecer un 
premio á las retractaciones? ¿ Está bien 
probado que la acción de desaprobar su 
opinion, cuando esta puede tener peli-
gros , sea digna de que se le dispense tan 
gran favor ? ¿ Es igualmente cierto que, 
cuando se ha proclamado que para tener 
derecho á la indulgencia es necesario re-

0) Replica del *i'áor el abogado del rey á M. Rioul. 
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t raclar los pensamientos que desagraden 
al poder, la retractación sea también hija 
del arrepentimiento? ¿Está claro, en fin, 
que una nación, en que los individuos 
penetrados j)or las delaciones, por las 
persecuciones, castigos, cárceles y mul-
tas de que las opiniones son castigadas, y 
desaprueban por lo mismo todo aquello 
que han dicho en el momento que se 
quiere hacer de ello un crimen, sea una 
nación mas estimable, mas verídica, mas 
franca y mas fuerte que antes que hu-
biese reconocido el mérito de tales re-
tractaciones? Imponer á un hombre la 
obligación de mentir manifestándole dul-
zura si se muestra débil , y severidad si 
persiste, ¿ no será trabajar en corrom-
perle? ¿Puede ser esta intención la de . 
la ley, y este objeto el de la justicia? En 
nuestras circunstancias, despues de una 
revolución en que loshombres han estado 
sumamente inclinados á desaprobar todo 

lo que habian pensado, y en donde han 

( ) 

ido marchando de retractaciones en re-
tractaciones, y de palinodias en palino-
dias; ¿ es bien hecho el fomentar esta 
propensión, cual si fuese una virtud? 
¿ Nos faltan por ventura hombres que se 
retractan á cada paso? ¿Encuentra el 
señor abogado del rey que haya escasez 
de semejante género? 

Esto sentado, voy ahora á tratar de 
aquello qne se aplica al caso particular. 
Yo no quiero exagerarlos privilegios de 
los acusados: convengo con el señor abe-
gado del rey, que la libertad puede de-
generar en atrevimiento; creo que debe 
ponerse límites á la latitud de la defensa 
que deben tener los tratados como reos, 
sin embargo de que estos no pueden me-
nos de ser siempre objetos de Ínteres por 
ia situación en que se encuentran , y sin-
gularmente mientras su crimen no está 
demostrado. 

Reconoceré por consiguiente como prir 
mer principio, que un acusado se haría 



culpable, fuera la que quisiese la natu-
raleza de la acusación puesta contra él, 
si anunciase proyectos de resistencia, si 
invitase á los espectadores á la rebelión, 
y si invocase de ellos contra las leyes una 
asistencia ilícita. Reeonoceré ademas, 
que cuando se trata de ciertos delitos, 
el modo con que se hace la defensa puede 
ser una agravación del crimen. Si un hom-
bre llevado ai tribunal por ladrón ó ase-
sino , erigiese el robo y el asesinato en 
principio , en lugar de negar los hechos, 
ó de dar los motivos que debilitasen su 
fuerza, su apología seria criminal ( i ) . 

(i) He llegado á conocer, por las consecuencias que 
se han querido sacar de esta concesio» que me habia 
dictado el deseo de no explicarme de una manera 
muy absoluta, que no se puede en tiempo ninguno 
conceder á sus contrarios nada que no sea de una 
v e r d a d estricta/"rigurosa. Se ha querido decir, qne 
si un acusado d e robo o de asesinato se hacia mas 
culpable erijiendo en principio estos delitos, un es-
critor perseguido por sus doctrinas sediciosas agra-
vaba su crimen profesando de nuevo estas mismas. 
B razono mi cato es justo; pero de é\ resulta, que DO 

Pero yo no creo que se deba decir lo 
mismo en los delitos de opiniones polí-
ticas : quizá podria hasta intentar el sos-
tener , que después que hemos visto la 
intención del legislador, no existen se-
mejantes delitos; y encontraré la prueba 
en la relaccion hecha en la Cámara de los 

se puede bajo ningún pretexto mortificar á los acu-
sados en sus medios de de defensa. A los tribunales 
toca, y á los jurados, el juzgar si estos medios los 
excusan ó justifican, pues que el servirse de ellos 110 
es u¡ puede ser un delito. La práctica actual ofende el 
derecho mas sagrado del hombre en sociedad, que 
es el de defender su causa ; y todo ataque de esta na-
turaleza hace de las formalidades de justicia una reii, 
y de los juicios la mas cruel ironía. Si los juezes se 
abrogan el derecho de refutar los argumentos débiles, 
ó viciosos, ó inoportunos, ya no son órganos déla ley 
sino la parte adversa de aquellos á quienes se hace 
comparecer en la ba r ra , en cuyo caso deberian pisar 
del lwnco de los juezes al Iligar que se asigna á los 
abogados. Abdican sus fundones augustas, porque 
renuncian á la cualidad , que es la única que puede 
hacerlos propios para ejercitar sus func/bnes ;.picrdei> 
todo el caráctar de imparcialidad; y su sentencia, 
séa la quesea , no es sino un fallo dado por uno misino 
en su propia causa. ^ 



p a r e ! sobre la ley de la libertad de im-
prenta. « Es necesario no confundir , se 
» dice , 1111 e s c r i t o legalmente inculpado 
» con una obra puramente filosófica ó 
>» política, en la cual un autor hubiera 
». llevado muy lejos la libertad de pen-
« sar, y hubiese caido en una teoría er-
» ronea, pero sin provocar ni evitar 
» á la revolución ó desobediencia. Este 
>, último género de obras en nuestra le-
„ gislacion criminal no parece haber en-
» trado en el objeto délas disposiciones 
» penales. En materia de doctrina se 
» piensa , y con muy justo fundamento, 
» cjue toca á la t ienda el ilustrar á la 
„ ignorancia, y á la verdad el encaminar 

,, el error ( i ) . 
Es indudable que el que presentó el 

proyecto de ley hablaba aquí de errores 
políticos, porque jamas se ha imaginado, 
á lo menos en nuestro siglo, el perseguir 

O Relación del señor conde Abnal á la Cámara 
de los Pares. Monitor de i i de Marzo. 

ante los tribunales á ios geómetras por 
sus malos cálculos, ó á los físicos por sus 
malas hipótesis de química. Es pues evi-
dente , que en la opinión de la Cámara de 
los Pares una doctrina política, aun er-
rónea , no da mérito para hacer que pa-
rezca nadie delante de los tribunales, si 
está separada de toda provocacion, ó no 
excita á la revolución ó la desobediencia. 

Pero yo abandono este terreno, y me 
pongo en el de mis contrarios : admito 
que una opinia política, separada de 
todo acto y de toda invitación á obrar , 
puede ser culpable; á lo menos es seguro 
que en este caso la justificación de esta 
opinion, suponiendo que ella no le excu-
sa, lio podria constituir un nuevo delito. 
Semejante justificación no es masque la 
exposición de los motivos que han hecho 
concebir esta opinion, lo cual no es un 
hecho nuevo, sino la explicación de otro 
que ya existía; y esta explicación , buena 
ó mala , no podria constituir sino un solo 
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é idéntico delito con el hecho de hacer 
patentes los fundamentos de la misma; 
puede , no hay duda, atenuar el delito, 
haciendo mas concebible el error que se 
echa en cara al acusado , pero no agravar 
su crimen. 

Otras dos cuestiones se me presentan r 

que suplico al lector las examine : 
Io. ¿Lo que la ley no ha declarado de-

lito , puede serlo á los ojos de la misma 
ley ? ¿ Y en donde está entre las de im-
prenta la que declara , que el hom-
bre que no se retracta de una opinion 
especulativa ( si se tratase de una alega-
ción calumniosa, seria otra cosa muy 
diversa), agrava su delito, ó comete otro 
nuevo? Si esta ley no existe, ¿ puede el 
señor abogado del rey suponerlaó crearla, 
V está en las facultades del tribunal el 
juzgar por una cosa que no existe ? Pero 
; qué es existir ? si ni esto cabe en la po-
sibilidad. La razón es muy sencilla : los 
delitos de la imprenta no consisten sino 

en la publicidad dada á las opiniones re-
putadas como culpables. El pensamiento 
no está en el mímero de estos delitos; 
porque no hay duda ninguna de que el 
hombre acusado de haber publicado lo 
que 110 hubiera debido pubblicar, ha co-
metido ya por esto el único delito que 
ha podido cometer. Declarando que ali-
menta en su corazon la opinion que ha 
manifestado, no comete un nuevo delito, 
porque no publica nada. Responde á 
una interpelación que se le hace , y á la 
que está obligado á responder r se le pre-
gunta lo que piensa, y lo dice : puede ser 
culpable en lo que publica, pero no lo 
es en no retractarse de aquello que ha 
publicado, porque en tales circunstancias 
se limita á no mentir en su conciencia : 
que se engañe ó tenga razón, importa 
poco: en todo caso jamas tiene obligación 
de retractarse de aquello que cree ver-
dadero; lo contrario seria una doctrina 
dañosa, porque prometería la impunidad 



al miedo y á la verguensa, ofreciendo al 
mismo tiempo un buen tratamiento á un 
autor digno de castigo con la condicicn 
de que añadiese á su primera falla un 
crimen de naturaleza mas cobarde y 
digno del mayor desprecio. 

II". ( Y esto me parece todavía mas 
importante ) la hipótesis del señor abo-
gado del rey sobre la agravación del 
delito antiguo es fundada ó no : si no 
lo es, y el delito queda siempre el mismo 
¿por qué derecho ó título se agrava la 
pena? Si la hipótesis del sñor abogado 
del rey está fundada, y hay un nuevo 
delito , este nuevo delito exige también 
instrucción nueva. Porque ¿puede un 
tribunal pronunciar ó dar sentencia sobre 
otro delito que aquel que le ha sido de-
nunciado, dejando á un lado todas las 
fórmulas prcscriptas para la instrucción 
de todos ellos? Asi pues, en la primera 
suposición el acusado se encuentra con-
denado bajo un falso pretexto ; en la ser 

guada, si hay un nuevo delito, se ve 
castigado sin haber sido juzgado, porque 
no puede haber juicio sin instrucción , 
y no la hay sobre el que nuevamente ha 
parecido; siendo de advertir, que preci-
samente para a q u e l sobre que no ha habido 

instrucción es la pena mas severa. El 
señor abogado del rey exige que el escri-
tor « en atención á que acaba de intentar 
>» de nuevo el debilitar los respetos de-
» bidos á la autoridad del rey, sea con-
» denado á dos años de prisión (enjugar 
» de tres meses) , á veinte mil francos de 
» mulla ( en lugar de tres mi l ) , á diez 
» años de observación por las autorida-
>» des (en lugar de d o s ) , y á una fianza 
» de veinte mil francos ( en lugar de 
» tres ). » 

Cada una de las palabras pue ha pro-
ferido , sacando estas conclusiones, forti-
ficamis argumentos. Si unadefensapuede 
llegar á ser un delito, es necesario pro-
bar que lo ha llegado á ser. Es necesaria 



una instrucción para una prueba, es de-
c ir , que debe haber un nuevo proceso 
para un nuevo hecho ; porque ¿hay lega-
lidad en la acumulación de dos hechos, 
de los cuales el uno se instruye , y el otro 
se juzga sin haber sido instruido como 
el primero ? Lo vuelvo á decir; ó no hay 
un nuevo delito , y entonces toda la parte 
de las conclusiones del señor abogado 
del rey viene á tierra, y el agravar la 
pena es una violacion de todas las reglas 
de justicia ; ó si hay un nuevo delito , es-
necesario comenzar, por nuevos proce-
dimientos ( i ) . 

Sin duda nosotros entramos aquí en 

0) Este asumo es de bastante importancia, y por 
Js mismo merece ulteriores explicaciones. Admitiendo 
lo que no puede ser, es decir, que la defensa de un 
acusado, sobre todo por opinion, pueda llegar á ser 
un delito, estees 1111 exceso cometido en la audiencia 
en presencia de los jueces. Pero el código de instruc-
ción criminal ha previsto al castigo de talos delitos 
cometidos en este lugar y de este moda. En efeclo, el 
eúdigo autoriza al tribunal á pronunciar cu la sisiou 

un círculo vicioso. Se pone á un autor 
en un juicio por un delito que no ha 
creído descubrir en la publicación de una 
obra: él se defiende, y su doctrina es un 

m i s m a inmediatamente después que los hechos se hau 
p r o b a d o (artículo 5o5); pero supone siempre una 
nueva instrucción, porque el 5o7 dice « la corte o.ra 
,, a los testigos,al delincuente, y al defensor que este 
„ habrá escogido, ó que le habrá sido designado por 
„ el presidente, y despucs de haber puesto en cl«ro 
» los hechos y oído al procurador general, aplica. a 
„ la pena por un fallo motivado. » Nada cíe todo esto 
se ha observado en el negocio de M. Rious t : n o ka 
habido instrucción nueva; los jueces se han tomado 
á sí mismos por testigos; noha habido nueva sentencia^ 
y el hecho es que el acusado ha sido condenado por 
su primer delito, que ha sida la publicación de su 
obra , previo un proceso regular, á t re , meses de 
prisión, tres mil francos de multa , dos anos de v . g -
lancia y tres mil de caución : y por un segundo de-
lito, es decir, por su defensa, sin haber sido juzgado , 
sin que se haya cumplido ninguna formalidad, a 
nueve meses de prisión, siete mil francos de multa , 
tres años de vigilancia y siete mil francos de caución. 
Si su defensa no ha sido un delito, nada mas injusto 
que este castigo: si lo ha sido, nada mas irregular 
que este modo de proceder. . . ¿Y en dónde h a k i b . d p 



nuevo crimen : se le vuelve á poner en 
juicio segunda vez por esta defensa, y se 
defiende de nuevo sobre esta acusación .'-
su segunda defensa es un tercer delito * 
asi, de defensas en diligencias, y de dili-
gencias en defensas se podia ir hasta el 
infinito. ¡Marcha absurda á la verdad i 
pero que no se remedia , ni puede evi-
tarse sino haciendo una injusticia. Tales 
son los efectos de vuestro principio, cí 
cual hace necesario este encadenamiento 
ridículo de procesos sin término. Es pues 
absolutamente necesario renunciar á él. 

Examinemos mas de cerca esta juris-

. u n castigo sin delito? o aun cuando se haya verifi-
cado que lo hay en Ja realidad, ¿ donde se ha visto 
que se haya castigado sin furmuJas? Y si se objeta, 
que Jos artículos 5o5 y 5o; del código de instrucción 
criminal no se aplican á un tribunal de policía cor-
reccional, no quedarían entonces sino los art . 85, qi 
y 92 del código de procedimiento civil, de los cuales 
el primero no autoriza sino una detención de veinte 
y cuatro horas , el segundo de un mesa' lo nías, y una 
mulla cuyo máximum es de (rrscientos francos, y el 
tercero ordena que se le emic á otro tribunal. 

prudencia qué hace de la defensa de un 
acusado un peligro inesperado para este 
mismo. El tribunal le escucha; cree aquel 
hablar bajo la protección de la ley; hace 
sus esfuerzos para escapar del peligro 
que le rodea ; se defiende , como puede f 

en la persuasión bien fundada (porque 
tal ha sido la voluntad , tal el orden del 
legislador, orden contenido virlualmente 
en la autoridad discrecionaria de que ha 
revestido al presidente del tribunal.); se 
defiende, vuelvo á decir, en la persuasión 
de que si se extravía de su defensa, este 
presidente , que tiene el derecho y el 
deber, le advertirá que hace mal su cau-
sa, que la compromete, y que se entrega 
á divagaciones condenables, que le serán 
dañosas. Pero no sucede aquí asi, el pre-
sidente no le interrumpe; le deja em-
peñar en el sendero funesto , en donde 
encuentra su precipicio; conserva en su 
ánimo cada palabra que el miedo ó á la 
irritación le dictan , oque traza con una 



mano rápida en un momento de resen-
timiento ó de terror, convirtiéndose en 
nuevos Crímenes las palabras que se ha-
bía de haber impedido se dijeran.. . 

Yo he asistido á varias causas en Ingla-
terra : los jueces no esperan en silencio 
que el acusado se pierda sin advertirle : 
no contemplan á sangre fria al reo mar-
chando á su mina, como si contasen cada 
paso imprudente que le aproxima aí 
abismo: están con sumo cuidado para 
no dejarle decir cosa ninguna que le 
pueda perjudicar: le llaman con mucho 
cariño á que vuelva á entrar en los l ími-
tes que no debe traspasar por sa propia 
seguridad : le dan en cierta manera una 
garantía contra sí mismo: están con la 
mas grande atención á que el desgra-
ciado que se ve en su presencia, y ha 
perdido ya en cierta manera la confianza 
de la sociedad, no agrave su suerte por 
ignorar las fórmulas, por la pasión que 
le extravía, y por la irritación natural de 

una situación dolorosa: órganos de la 
ley , son al mismo tiempo, con la soli-
citud paternal que tienen, los protectores 
del débil hasta que no se le reconoce por 
culpable. ¡ Qué función tan augusta la de 
los jueces cuando cumplen con su oficio 

de este modo 
¿Y entre nosotros? ¿es por ventura el 

respeto hácia el derecho natural de la de-
fensa el que prohibe á los nuestros inter-
rumpir al acusado , y les manda oir á 
estos todo lo que puedan decir ? Pero 
entonces ¿ como permitirá este respeto 
por la defensa el hacer de esta defensa 
misma un motivo de acusación, sobre el 
cual hayan de pronunciar sin instrucción 
y sin fórmulas? Abjuren mas bien estos 
miramientos deplorables, cuyo objeto 
llega finalmente á ser la víctima : impi-
dan aquello que se han de ver despues 
obligados por fuerza á castigar; ó no casT 

liguen lo que no quisieron impedir. 
Por otra parte , ¿ dejamos de tener 



ejemplo entre nosotros de que se haya 
obligado á ios acusados á suprimir una 
parle de su defensa ? En mas de un pro-
ceso se ha reclamado por los jueces esle 
poder. No hagamos pues, decir á la ma-
ledicencia, que no se escucha á los acu-
sados escrupulosamente sino cuando se 
trata de agravar su suerte, y que no se 
toleran sus palabras sino para hacer ar-
mas contra ellos. 

Detengámonos todavía un instante so-
bre un nuevo punto de vista , que es el 
que se aplique á la respuesta de un acu-
sado ( respuesta á que ha sido forzado, 
porque es necesario que se defienda aquel 
á quien se le persigue) una legislación 
•dirigida contra los gritos sediciosos dados 
espontáneamente en los lugares públicos. 
« En el sentido de la ley de 9 de noviem-
» bre de 1815 , dice M. de Vatismcnil, 
» una defensa de esta naturaleza puede 
» llegar á ser un delito. Porque ¿ hay 
» lugar mas público que el santuario de 

t 

„ la justicia? »> Pero M. de Valismenil 
no ha advertido que trasformaba, sin 
querer, en un lazo para los acusados una 
garantía creada absolutamente en su fa-
vor, cual es la publicidad de los proce-
dimientos. Esto seria herir al hombre en 
presencia de la justicia con el escudo 
mismo con que esta ha querido cubrirle. 
Si fuera permitida semejante cosa ¿se ha-
bría engañado el noble par, que hablando 
contra la nueva ley decia, « que lo que se 
>» creia debia ser un beneficio , llegaría 
» á ser verdaderamente un lazo ? 

Ultimamente se me ofrece otra re-
flexión : si cada palabra que profiere un 
acusado, puede imputársele como un cri-
men ¿ cuál no debe ser la situación de 
todo infeliz que se encuentre en seme-
jante caso en un pais, en que hace treinta 
años que el ministerio público se halla 
en posesion de llenar de injurias á aque-
llos á quienes se les hace parecer delante 
de los tribunales antes que su delito esté 



probado, y antes que la ley pronuncie 
sobre su destino ? Y o no tengo por des-
gracia necesidad de citar ejemplos. En 
todas las épocas de la revolución, en to-
dos los gobiernos que se han destruido y 
reemplazado sucesivamente, el ministe-
rio público por un extraño trastorno de 
todos los principios, por un exceso de 
zelo que jamas se ha debilitado ni res-
friado , sea por la naturaleza de las leyes 
cuya aplicación invocaba , sea por la ca-
lidad de los poderes de que se servia ; se 
ha creido con el derecho, y mejor se 
dirá, casi con el deber de considerar al 
acusado como convencido , y de dejar 
caer sobre él en su presencia todo lo 
odioso, y el oprobio que hubiese mere-
cido el crimen probado. 

D e este modo se ha introducido, en 
detrimento de los infelices acusados ante« 
de la pena señalada por la ley, y cuando 
es incierto que esta pena sea pronunciada, 
un suplicio mas terrible quizá , á saber, 

el sufrir en silencio todos los insultos i 
que quieren hacerles aquellos hombres 
que parece no ven sino un motivo de 
elocuencia en aquello que despedaza el 
alma de sus semejantes, y que debe con-
ducirles muchas veces á la muerte. 

La revolución, que no me gusta acusar 
con mucha ligereza, ha sido por esta ra-
zón una de las causas de tan deplorable 
costumbre. El espíritu de partido y el 
furor de las facciones la explican sin jus-
tificarla ; pero en el dia, pues que se ha 
acabado yala revolución, ha debido cesar 
un hábito tan detestable-. No obstante, 
si se leen la mayor parte de los procesos 
que se han seguido dos años hace , se 
verá como antes Ta invectiva, el des-
precio , y la ironía prodigadas desde las 
primeras líneas en los pedimentos fisca-
les y alegatos del ministero público. 

Según esto, quiero preguntar, si es 
es'e el tratamiento que experimentan los 
acusados á la faz de los jueces, en pre-

III. 5 



sencia deuna multitud de oyentes, antes 
;,del convencimiento, cuando puede du-

darse si son ó no inocentes, y cuando 
se les debe presumir tales, pues que nada 
se ha probado contra ellos ¿ que' pru-
dencia humana resistirá á la indignación 
que inspira un abuso semejante de la 
fuerza ? Y cuando un acusado ha devorado 
en su corazon, sin poder responder, horas 
continuadasdehumillacionesy de ultrajes; 
cuando se ha provocado de mil maneras 
todo lo que tiene de irritable ó generoso 
en su naturaleza; ¡ entonces se le exige 
que en su defensa sea impasible y mode-
rada ! ¿Y es aquel el instante en que se ha 
de pesar cada palabra que se le escapa ? Si 
el sen limiento de su honor herido, de sus 
intenciones agravadas, de la mancha que 
quiere imponerse á toda su vida le ar-
ranca una réplica animada ó un grito de 
indignación ¿ será justo que se convierta 
en un delito nuevo este movimiento, que 
seria honroso hasta en el culpable mismo, 

y se le quiere castigar por no haberse 
dejado conculcar por una autoridad llena 
de fiereza aun para hablar, y que se en-
carniza , por decirlo asi, en la debi-
lidad ? 

N o sé si me engaño; pero me parece 
que las funciones de un abogado del rey 
deben limitarse á indicar al tribunal la 
cuestión que debe juzgar, á presentarla 
bajo sus diferentes puntos de vista, á 
reunir los hechos, á aproximarlas cir-
cunstancias y á pesar las probabilidades. 
Sin duda hay en el ejercicio de estas mis-
mas funciones un grado de reprobación, 
que el magistrado que persigue á un 
acusado no puede menos de dirigir con-
tra é l , si le cree culpable; pero este grado 
de reprobación , que no puede menos de 
acompañarse siempre de cierta expresión 
que lo dé á entender, debe estar mitigado 
por la humanidad, y circunscripto por 
la decencia : y toda invectiva que se 
extienda mas allá, toda ironía , que en 



lugar de aquella especie de sentimiento 
que debe tenerse, descubre un triunfo 
secreto, es el mayor exceso de barbarie 
y un abuso del poder. 

En las causas relativas á la libertad de 
imprenta me parece, ademas, que el ma-
gistrado debe abstenerse de las insinua-
ciones fáciles é insultantes sobre el mé-
rito literario de la obra perseguida ; por-
que este mérito es absolutamente extraño 
á la cuestión. El magistrado no es mas 
que el órgano.de la ley : su opinion per-
sonal sobre aquello que no es de la com-
petencia de la misma ley, no debe expre-
sarse en un lugar, en donde esta sola es 
la que debe dejarse oir. Hablando el juez, 
como habla, con un hombre que no 
puede responderle, nada debe permitír-
sele que no sea indispensable á la causa. 
La autoridad que se encrudelece contra 
sus crímenes, no tiene tampoco el dere-
cho y el pensamiento pueril de humillar 
el amor propio de los acusados. El ma-

gistrado , por su calidad de magistrado, 
debe entregarse enteramente á sus fun-
ciones ; y como ciudadano debe mas 
bien estar afligido de t e n e r que provocar 
la severidad del castigo contra un ciu-
dadano , que ocuparse en tan triste y 
solemne ocasion de un frivolo deseo de 
brillar. 

Cuando veo en el primero de los dos 
procesos que me han suministrado estas 
reflexiones, á uno de los señores aboga-
dos del rey, que despues de haber decla-
rado que no achacaría á crimen á cierto 
autor no sé que epígrafe que había esco-
gido, le califica no obstante de insólenle; 
cuando no contento con decir « que el 
» escritor era un sedicioso, » que es lo 
que á él le incumbe, añade también 
» que es un embustero; » cuando carga, 
con razón ó sin ella, todo lo ridículo so-
bre las frases que no denuncia como dig-
nas de ser condenadas; y cuando reco-
nociendo , aunque tarde, que estas di-



presiones son extrañas á la causa , acaba 
por decir con cierta especie de desden, 
» abandono estas'cosas nmVzí y bellas, » 
siento hervir en mis venas la sangre, y 
me lomaré la libertad de decir le , que su 
misión es el definir las cosas que encuen-
tra culpables, pero no las necias; que 
puede demostrar que una doctrina es 
atentatoria al orden público sin hacer al 
acusado una injuria, que la decencia 
pública prohibe, y de que se resiente el 
honor; injuria de que el magistrado puede 
echar mano, tanto menos , cuanto que 
está á cubierto de las consecuencias que 
ella causa; en fin, que el momento no 
es del caso para las antítesis y epigramas, 
cuando se trata de penas aflictivas, de 
multas ó de prisiones. 

En resumen, si los abogados del rey 
tienen el derecho de prodigar los epíte-
tos mas insultantes á los escritores que 
persiguen; si los tribunales encargados 
de juzgarlos, tienen el de condenarlos 

por una defensa que ellos no han intei-
rumpido ; si la defensa de un acusado, 
calificada de delito, puede ser juzgada 
sin una instrucción especial y sin un exá-
men á parte, no veo ciertamente cual 
es la garantía de los acusados ni el refu-
gio de la inocencia. 

Los hechos indican esta verdad; y son 
muchos en número y singulares en los 
dos solos procesos que se han instruido 
hasta hoy. El primero de estos dos acu-
sados se defiende ante el tribunal de pri-
mera instancia, y se le impone una pena 
triple : se abstiene de parecer confiando 
su defensa á un abogado en el de apela-
ción ; se intepreta el no presentarse como 
confesion del crimen; y el señor abo-
gado del rey le pinta como un reo que 
se avergüenza de su falta, y que teme 
el brazo de la justicia. En el segundo 
proceso, el acusado se contenta con vol-
ver á leer las frases de la autoridad que 
le acusa, y se le tacha de ironía; 110 pu-



diendo hacer imprimir su justificación, 
renuncia á ella , y se le amenaza con que 
se le condenará en rebeldía. D e este 
modo la defensa constituye un delito; 
el silencio lleva consigo la contumacia 
la presencia es un peligro, y la ausencia 
una confesión. En este laberinto, yo 
pregunto á los señores abogados del 
rey y á los jueces ¿que' es lo que deben 
hacer los acusados para no agravar su 
suerte? (,) 

La solucion, pues, de la cuestión cuarta 
no me parece mas dudosa. El rey que ha 
querido la libertad de imprenta, los mi-
nistros que han trabajado en sus últimas 

M. Hua parece haber conocido en el secundo 
proceso las consecuencias de un modo semejante de 
proceder, cuando ha crcido que debía dar á M. Chc-
valier, invitándole á la defensa, la seguridad de que 
esta no le acarrearía nuevas penas, aun cuando per-
sistiese en su opinion. Pero ¿que concepto puede for-
marse de una legislación según la cual los acusados 
tiemblan de hacer uso del derecho mas natural £ mas 
sagrado que los hombres tienen? 

leyes para darle mejores garantías, las 
Cámaras que no han votado aquellas sino 

- sobre la promesa de que estando asegu-
rada la publicidad, reprimiría todos los 
abusos; no han estado seguramente en 
la inteligencia de que los escritores estu-
viesen sometidos por ellas á un género 
de procedimientos que los entregasen 
sin protección á discreción del poder, en 
razón de no poderse defender sin incur-
rir en nuevas penas. 

V I L 

Q U I N T A C U E S T I O N ' 

El impresor que ha llenado todas las forma-
lidades preseriplas por las leyes y por los 
reglamentos de la imprenta ¿puede sin e m -
bargo ser condenado como cómplice del e s -
critor ? 

M. de Vatismenil, en los dos proce-
sos , que se han seguido en virtud de la 
nueva legislación de la imprenta, ha esta-



diendo hacer imprimir su justificación, 
renuncia á ella , y se le amenaza con que 
se le condenará en rebeldía. D e este 
modo la defensa constituye un delito; 
el silencio lleva consigo la contumacia;' 
la presencia es un peligro, y la ausencia 
una confesión. En este laberinto, yo 
pregunto á los señores abogados del 
rey y á los jueces ¿que' es lo que deben 
hacer los acusados para no agravar su 
suerte? (,) 

La solucion, pues, de la cuestión cuarta 
no me parece mas dudosa. El rey que ha 
querido la libertad de imprenta, los mi-
nistros que han trabajado en sus últimas 

M. Hua parece haber conocido en el secundo 
proceso las consecuencias de un modo semejante de 
proceder, cuando ha crcido que debía dar á M. Chc-
valier, invitándole á la defensa, la seguridad de que 
esta no le acarrearía nuevas penas, aun cuando per-
sistiese en su opinion. Pero ¿que concepto puede for-
marse de una legislación según la cual los acusados 
tiemblan de hacer uso del derecho mas natural £ mas 
sagrado que los hombres tienen? 

leyes para darle mejores garantías, las 
Cámaras que no han votado aquellas sino 

- sobre la promesa de que estando asegu-
rada la publicidad, reprimiría todos los 
abusos; no han estado seguramente en 
la inteligencia de que los escritores estu-
viesen sometidos por ellas á un género 
de procedimientos que los entregasen 
sin protección á discreción del poder, en 
razón de no poderse defender sin incur-
rir en nuevas penas. 

V I L 

QUINTA CUESTION? 

El impresor que ha llenado todas las forma-
lidades prescriptas por las leyes y por los 
reglamentos de la imprenta ¿puede sin e m -
bargo ser condenado como cómplice del e s -
critor ? 

M. de Vatismenil, en los dos proce-
sos , que se han seguido en virtud de la 
nueva legislación de la imprenta, ha esta-



blecído por principio « que cuando un 
» libro era condenable, el impresor no 
» estaba libre de las persecuciones judi-
» ciales, aunque hubiese obedecido á las 
» leyes y á los reglamentos de laimprenta; 
» qne los dos impresores puestos enjuicio 
» no habian sido acusados de haber falta-
» do ; pero que la presencia del autor 
» responsable no hacia desaparecer la 
» aesponsabilidad del impresor; y que 
» aquel que habia prestado su ministerio 
> ála publicación de un escrito culpable, 
>> era necesariamente cómplice de este 
» delito. » 

El tribunal de primera instancia, que 
habia desechado las conclusiones del se-
ñor abogado del rey en la primera causa, 
las ha adoptado en la segunda , y ha con-
denado el impresor que habia cumplido 
con todas las formalidades « por haber 
» impreso , vendido y distribuido la 
» obra , por haberlo hecho á sabiendas, 
» y asistido y ayudado al autor de este 

» m o d o , con lo cual se habia hecho su 
» cómplice. » 

El señor abogado general ante la corte 
real ha insistido en las conclusiones de 
su colega en primera instancia ; y el tri-
bunal , al revocar la sentencia absol-
viendo al impresor, no ha motivado su 
juicio en que. se hubiesen cumplido to-
das las formalidades, sino « en que, ni 
» en los debates, ni en la instrucción se 
» habia hecho ver que el impresor hu-
ra biese conocido el espíritu sedicioso del 
» escrito; sobre que era posible que en 
» una lectura rápida no hubiese adver-
» lido la intención criminal con la que 
» habia sido comp.uesto , y que por con-
» secuencia no podia ser considerado 
» como cómplice. » 

El quinto axioma de la nueva juris-
prudencia es , según esto, que el impre-
sor que ha cumplido con todas las for-
malidades prescriptas por los reglamen-
tos de la imprenta para la publicación de 



una obra, puede sin embargo ser cor; 
denado, si se le convence de haber con-
prendido la obra que ha publicado. 

Los hábiles defensores de los dos im-
presores perseguidos, nada casi han de-
jado por decir sobre esta máxima des-
tructora, por sus consecuencias, de toda 
libertad de la imprenta. Ellos han pro-
bado que, siendo el estado del impresor 
exclusivo y privilegiado, todos los que 
profesan este arte debian sus prensas á 
cualquiera que las pidiese para publicar 
ideas que creyese útiles, ó reclamaciones 
que presumiese ser fundadas; que no 
podian los impresores constituirse jueces 
ni de la verdad de las unas ni de la jus-
ticia de las otras; que su único deber era 
el evitar la clandestinidad ; que estaban 
al abrigo de todo ataque, siempre y 
cuando no ocultasen donde estaba su im-
prenta, ni disimulasen su habitación, ni 
su nombre , ni el del autor ; que la liber-
tad de la prensa llegaría á ser ilusoria> 

si aquellos que son los instrumentos ne-
cesarios temiesen poder ser comprome-
tidos en el ejercicio legítimo y legal de su 
estado; que ellos encontraban su código 
político, civil y criminal en la ley de 21 
de octubre de 1814, donde estaban in-
dicadas todos las causas que les podian 
hacer perder ó su privilegio, ó su liber-
tad ; y que mientras observasen religio-
samente esta ley, mientras que marcha-
sen sin desvío sobre la línea que ella les 
babia trazado, y mientras las autoridades 
encargadas de velar guardasen un silen-
cio de aprobación, nada podia alegarse 
contra ellos sin un trastorno de todos los 
principios. 

Los señores abogados del rey han res-
pondido á todos estos raciocinios por 
una aplicación de la ley de 9 de noviem-
bre de 1815 ; y sobre ella es sobre lo que 
el tribunal de primera instancia ha fun-
dado su juicio. 

Despues de la nueva jurisprudencia , 



digo con verdad que no me atrevería á 
imprimir por la vez primera lo que yo 
he escrito cuatro meses há , como si hu-
biera previsto la influencia de esta ley 
sobre la legislación de la imprenta : pero 
yo me lisonjeo que lo que n o se ha ta-
chado despues de proposicion sediciosa, 
y lo que ha obtenido la aprobación de 
un censor nombrado por la autoridad , 
no se me imputará hoy como un crimen. 

« La ley de 9 de noviembre , decia yo 
* en el Mercurio de i° de febrero, es 
» muy severa, y lo que es mucho peor, 
» sumamente vaga. Nadie ignora con qué 
» conjeturas se dió : prensenlada por el 
» ministerio en un momento de crisis, 
» agravada por las Cámaras, entonces 
» reunidas, fue el primer síntoma del 

'» sistema de severidad, y aun de violen-
» cia, que quería hacer prevaleciese un 
>» partido, al que habían hecho muy po-
» deroso los recuerdos de las calamida-
» des que poco há habían sucedido. El 

» ministerio tuvo el mérito de no con-
>» ceder á este partido sino un medio 
» triunfo; pero la ley de 9 de noviem-
» bre no se dejó de resentir por eso de 
» la influencia de las circunstancias(1 .» 

Si embargo, esta ley de 9 de no-
viembre , por mas rigurosa que sea, no 
tiene manifiestamente por objeto sino el 
impedir los gritos sediciosos, las excita-
ciones á la revolución , y los folletos in-
cendiarios , y si lo vago de esta redac-
ción puede inquietar á los escritores, no 

¥ autoriza empero al tribunal para tratar 
*á un impresor como cómplice del autor 
^ u l p a b l e , cuando é l , cumpliendo con 

todas las formalidades, no solamente ha 
advertido ála autoridad de lo que quería 
hacer, sino que la ha consultado sobre 
lo que había hecho. 

Porque la declaración que precede á 
la impresión de una obra es una adver-

tí) De las Cámaras, art . v, exámeudel proyecto de 

ley sobre !a libertad de la imprenta. 



tencia á la autoridad; y el depósito que 
también precede á la venta de la misma 
equivale á una consulta. En este tiempo 
tiene la autoridad tiempo suficiente para 
tomar conocimiento de la obra, é impe-
dir que adquiera una publicidad peli-
grosa. Si despues de haber ordenado las 
formalidades que facilitan esta especie de 
vigilancia , no quiere valerse de la facul-
tad que tiene, ya no es culpable el im-
presor : y s i , estando advertida ú tiempo, 
deja que parezca la obra peligrosa, no 
es ya al impresor á quien debe tacharse 4 
de complicidad. 

«< Pero , dice el tribunal de p r i m e n ^ 
» instancia, si la administración puede 
» tomar conocimiento de las obras de-
» claradas y depositadas, no tiene obli-
» gacion de hacerlo; y esta es peculiar 
» enteramente de los autores e' impre-
» sores n . » 

O Consideraciones del juicio contra los señores 
Clievalier y Denlo . 

Semejante respuesta podia valer acaso 
si la orden de declarar y de depositar las 
obras no emanase de la autoridad, y solo 
fuese un ofrecimiento voluntario de los 
autores y de los impresores. Entonces 
podia decirse que no tenian derecho de 
importunar al gobierno consultándole 
sobre las publicaciones que proyectaban; 
que á ellos toca el examinar bien lo 
que publican , y el decidirse, en virtud 
de la libertad de la imprenta, con sus 
riesgos y peligros. Pero, estando orde-
nadas por la autoridad la declaración y 
el depósito, manifiestan bien claramente 
que ha tenido un objeto en mandar que 
se hiciese uno y otro , y que es conocida-
mente el de tener un medio de ver que 
las obras que están próximas á publicarse 
no contienen cosa alguna de perjudicial 
al orden público : siendo por consecuen-
cia la autoridad la que voluntariamente 
ha tomado sobre sí el cuidado de asegu-
rarse, porque ha escogido este medio con 



preferencia á oíros que hubiera" podido 
prescribir en la misma manera. Si á pe-
sar de esto ella quiere que sean ilusorias 
sus propias precauciones ¿ qué podrá ha-
cer el impresor? ¿ solicitar un permiso 
formal ? esto no ; porque no lo obtendrá, 
en razón de no hallarse en las facultades 
de la ley, pues se le respondería, con 
mucho fundamento y con una indigna-
ción generosa que un tal permiso seria 
ilegal, porque equivaldría á la censura 
que está abolida, gozando como gozo-
mos de la plenitud de la libertad de 
imprenta. Según esto ¿ deberá leer y re-
leer atentamente la obra para descubrir 
lo que un abogado del rey puede encon-
trar ? Pero á pesar de esto y por mucho 
que sea el cuidado que se quiera poner, 
debe tenerse una justa desconfianza de 
prever el sentido secreto, indirecto 
y oculto que se mezela con la mayor 
facilidad entre las frases mas sencillas, 
y esto aun cuando haya una sagacidad 

muy ejercitada en este género de inter-

pretaciones. 
Obsérvese por otra parte, que no hay 

prescripción para esta clase de delitos. 
Uno de los folletos, que han dado 
motivo á la formación de causa denlos 
dos impresores, corría públicamente ya 
hacia tres m e s e s A s í todo impresor 
está eternamente bajo la mano del señor 
abogado del rey, y cada obra que publica 
llega á ser para él lo que la espada de 
Damocles suspendida indefinidamente 
sobre su cabeza. 

Y o no hago á los señores abogados del 

(i) El grito de los pueblos por M. Crevel ha sido 
ocupado despues de circular por espacio de un año, 
con la circunstancia de haberse hecho dos ediciones 
que se habían ya vendido. La policía había dado su 
licencia paralas dos primeras,y la venta no hab.a en-
contrado ningún obstáculo- Ciertamente que si este 
folleto podia hacer mal , ha faltado el ministerio 
público en dejarle correr diez meses para que le h . -
ciese; y si durante este tiempo no le ha causado, no 
ha procedido bien ni justamente en haberle perse-
guido diez meses despues. 



rey la injuria de suponer que sean acce-
sibles á las pasiones personales ; pero, si 
por imposible, en lo sucesivo alguno de 
ellos estuviese menos exento que hoy lo 
están sus colegas de todos los errores de 
la Humanidad, un impresor que tuviese 
la desgracia de desagradarle ¿no debería 
temer el ver que de repente se qnisiera 
hacer interpretaciones de las obras qne 
hubiese publicado, fuera el que quisiese 
el tiempo en que hubieran parecido ? Sin 
duda podría decirse con toda seguridad, 
que en semejante caso el almacén de un 

librero seria, propiamente hablando, un 
almacén de. armas terribles contra todo 
librero o impresor. 

« N o , dice el señor abogado del rey 
» en la corte real; si el impresor ha po-
» dido dudar del sentido de las cosas que 
» ha impreso, si se puede pens'ar pru-
» den temen te que no las ha compren-
» dido, será absuelto(1). » 

O Replica fie M. Hua en el proceso de M. Dentó. 

/Si ha podido dudar! ¡ si se puede 
pensar! Según esto, los juicios de los 
tribunales se compondrán de conjeturas 
sobre la inteligiencia de cada impresor; 
porque no todos gozan de un grado igual, 
ni de unos mismos talentos o modos de 
comprender. Será necesario ademas el 
buscar la claridad ú oscuridad relativas 
de cada clase : ¡ otra indagación bastante 
difícil! porque lo que es oscuro por un 
lado es claro por otro. ¿ Y que sucederá 
si el tribunal encuentra claro lo que el 
impresor Ra encontrado oscuro? ¿Como 
podrá probarse á un hombre que ha com-
prendido tal pasage, y que ha tomado tal 
expresión en tal sentido ? ¿ Quie'n no ve 
que por este medio habríamos de dar 
lugar á unas disputas pueriles de pala-
bras, y que semejante jurisprudencia da 
motivo á mil interpretaciones gramati-
cales violentas, y á mil efugios y sofis^ 
te rías ? 

Y no sucederá solo esto: será necesario 



t i l I ñ hacer constar como ha leido el impresor 
la obra, y cuántos minutos ha empleado 
en recorrerla; porque la corte real no 
ha absuelio al señor Dentu sino en con-
sideración á que la lectura de la caria á 
M. de Cazes habia sido una lectura rá-
pida; lo cual seria una nueva doctrina 
que podría justificarse con mucha difi-
cultad ; porque si el impresor es respon-
sable, el defecto de atención en el no es 
sino una falta mas; y esta es tanto mas 
necesario el reprimirla , cuanto que, ad-
mitida una vez como apología, será siem-
pre alegada. 

Hay ciertamente una fatalidad en las 
cuestiones relativas á la libertad de la 
imprenta. Por una parte de la ley de 21 
de octubre de 1814» que ha sido abro-
gada, y que no exceptuaba de la censura 
sino las obras que tuviesen mas de veinte 
fojas, se invitaba á los escritores á que 
fuesen difusos. Por la nueva doctrina se 
invita á los impresores á declararse fal-

tos de inteligencia, y á los autores á ser 

oscuros. 
« Pero, preguntan los señores aboga-

,» dos del rey , ¿ en dónde estaría el mal 
» si los impresores hubieran de consli-
» tuirse censores de los libros? » Y o lo 
diré : quiero hacer á los impresores la 
misma justicia que les ha hecho el señor 
abogado del rey en la corle real. Pienso, 
como é l , que se encuentran en esta clase 
estimable muchos hombres instruidos, y 
aun literatos distinguidos; y me adiero 
con tanto mas gusto á este e logio, cuanto 
que no hago con él un prefacio para pe-
dir contra ellos multas ni prisiones. 

Pero , como lo ha observado muy bien 
M. Blaquc en la defensa de M. Dentu, 
no es menos verdadero que los impreso- " 
res no pueden reunir en política, en teo-
logía , en literatura, y en legislación los 
conocimientos que se requieren para juz-
gar las obras que pueden imprimir, por-
que su título no les da la ciencia universal 



En tal caso, y haciéndoles responsables 
de los errores contenidos en estas obras, 
ellos no tendrán sino un partido que lo-
mar , á saber, el axioma de Zoroaslro, 
cuando tengas duda, abstente de obrar; 
y,consiguientemente se abstendrán de todo 
aquello que les pare/xa que puede com-
prometerlos en algún modo. 

¿ Y quién podría en efecto hacerles un 
crimen de esto ? Nadie ciertamente, pues 
seria necesario tener una virtud masque 
humana para exponer su estado, su for-
tuna, el bien estar de sus familias, su 
libertad, y en fin sus mas caros intereses, 
publicando aquello que se les presentase 
como verdades útiles ó reclamaciones 
animadas. Ellos no rccojerían la gloria ; 
era por lo mismo muy natural que no 
quisieran correr el peligro. 

Esto no es una hipótesis quimérica, 
ni una suposición gratuita : la nueva jus-
risprudencia es de una data reciente; y 
aunque podemos lisonjearnos de que to-

davíanose halla sólidamente est abkcida 
sabemos sin embargo que veinte y dos 
impresores han rehusado el imprimir la 
apología de M. Chevalier, y que un acu-
sado se ha visto reducido á no poder ha-
cer conocer al público su justificación. 
Esto es enteramente diverso de las es-
peranzas que todos habiamos concebido, 
cuando el señor ministro de la policía y 
M. Becquey, comisario del rey, decian 
en la tribuna , « que los escritos de lodo 
» género, los folletos y las reclamaciones 
>» de los ciudadanos circularían con toda 
». libertad ; que se les habían abierto mil 
»> puertas, y que nada de aquello que se 
» hubiese rehusado poner en los perió-
» dicos, tendría obstáculo para aparecer 
» en otra forma 1 . » 

El publico ha podido creer que había 
alguna exageración en las veinte y dos 
negativas de que M. Chevalier se ha que 
jado en la corte real. Yo convendré fran-

• ")' VAnisé las citas cte las primeras páginas. 
III, 6 



camente que también lo habia creído; y 
como la imposibilidad alegada de impri-
mir era uno de los mejores medios de 
defensa que el escritor pudo emplear., 
confieso que suponía que él no habia he-
cho mucha insistencia en sus esfuerzos 
para vencer un obstáculo que servia su 
causa: pero mis dudas han cesado, cuando 
habiéndome dirigido; para publicar estas 
cuestiones, á un impresor distinguido y 
de gran crédito con quien tenia antiguas 
relaciones, he recibido de él la respuesta 
siguiente, que quiero trascribir aquí li-
teralmente , suprimiendo el nombre del 
que escribe, porque quizá se inquietarla 
si viese que se daba publicidad á sus re-
celos. 

« Despues de tres meses que los tri-
» bunales me han hecho conocer la legis-
» lacion actual de la imprenta en Fran-
» cía; me veo obligado á rehusar el im-
» primir todo aquello que es relativo á 
» los intereses de mi pais. Es necesario 

• esperar á que una nueva ley explique 
„ las antiguas, y haga conocer de una 
» manera positiva los deberes y los dc-
„ rechos de los impresores. Hasta enton-
„ ees seria exponerme á perder mi pro-
ra fesion, lo que no quiero hacer, porque 
» es toda la fortuna de mi familia. Os 
»» aseguro que el hablaros asi me cuesta 

» el mas grande sentimiento » 
Si esto ha sucedido á un escritor que 

no passa, á lo menos según yo me per-
suado, por un autor sedicioso, á un es-
critor que ha sido acusado, si no de pro-
fesar absohunente las opiniones ministe-
riales porque las he combalido muchas 
veces", á lo menos de inclinarse en favor 
de un ministerio que, según mi opinion, 
lia hecho el 5 de Setiembre de 1816 un 
gran ser vico á la Francia; á un escritor 
en fin que es censurado á cada instante 
como partidario de este ministerio en 
un periódico ingles, enriquecido todos 
los correos por sus ilulres correspon-



dientes de París, con anécdotas un poco 
falsas, pero bien traídas(1}; ¿qué difi-
cultades no opondrían las mismas alar-
mas ú la publicación de las obras que po-
drían ser mucho menos moderadas sin 
ser culpables? 

« Amenazad, encerrad á un impresor, 
» decia uno de nuestros diputados en la 
» sesión última, y el miedo será tal que, 
>> aun cuando no falten jamas escritores 
»> para decir la verdad, jamas se encon-
» trará ninguno para imprimirla (l). » 
Ciertamente que de este modo se ani-
quilaría la libertad de la imprenta mu-
cho mas eficazmente que por los de la 
violencia mas declarada; porque esta, 
admasde ser reprobada por la Constitu-
ción, sublevaría indudablemente la opi-
nion: este seria el modo de destruir la 
libertad sordamente en su raíz, y de darla 

un golpe mortal con ironía; porque se 
-

(0 El Nuevo-Times. 
(') Monitor del 5o de Enero 1817. 

diría á los escritores, imprimid, y no 
encontrarían prensas ; se diría á los opri-
midos, quejaos , y sus quejas serian so-
focadas K La condenación de los impre-
sores , cuando han cumplido las forma-
lidades que se les han prescripto, seria 
en la legislación de la imprenta lo que la 
condenación de los abogados en la legis-
lación criminal : y aun seria todavía lá 
primera mas injusta, porque quedaba 
todavía á estos últimos el recurso de de-
fenderse á sí mismos; y nuestras leyes 
sobre la imprenta prohiben imprimir á 
todos los que no tengan el título de im-
presores. 

W Todo esto no es mas que declamar, ha dicho 
M. Hua á M. Chevalier que pedia un impresor de 
oficio, imprimid vuestra defensa, pues sois entera-
mente dueño de hacerlo. M. Hua no queria sin 
duda insultar la imposibilidad en que se encontraba 
M. Chevalier de seguir su consejo : pero la posicion 
del acusado entre un magistrado que le decia, i /n-
primid, y los impresores que le contestaban , somos 
arruinados ciertamente si lo hacemos, era exacta-
mente tal como la he pintado. 



( » 8 ) 

N o lia sido, este el voto de la ley; no 
ha sido tal la intención del gobierno; no 
es esta tampoco, según mi opinion, la 
de los señores'abogados del rey; sino 
que arrastrados por su zelo, y marchando 
por una carrera enteramente nueva, con 
pasos quizá precipitados, no han calcu-
lado ni previsto las consecuencias del 
primero que han dado. 

YIII. 

CONCLUSION. 

He concluido mi trabajo, en el cual 
he defendido por cuarta vez la libertad 
de la imprenta. Los axiomas, que los se-
ñores abogados del rey han tomado por 
base en su nueva doctrina, son destruc-
tores de esta libertad. Estos axiomas, y 
la práctica que se ha seguido por ellos, 
son contrarios á la letra de nuestra carta, 
y al espíritu de las leyes promulgadas 
sobre esta importante porcion de nues-
tros derechos. 

( « 9 ) 

He declarado al principio de este es-
crito que yo no atribuía á los magistra-
dos, cuyas aserciones he impugnado, la 
intención de sofocar una libertad que 
nuestro pacto constitucional consagra, y 
el rey ha prometido. Su ce lo , su poca 
experiencia sobre cuestiones nuevas, y la 
dificultad de sentar reglas fijas antes de 
haberlas experimentado , tales son las 
causas de sus errores; pero estos errores 
son graves. Cuando yo no hubiera dado 
la prueba detallada, ella resultaría de 
las peroraciones que han terminado los 
alegatos de estos magistrados; porque el 
uno y el otro han profesado los mismos 
principios, y han marchado fielmente 
por un mismo sendero. 

m 
Cef'd dúo nubigence descerldunt numtibus ahis 

Centauri 

« Todavía se necesita un ejemplo, ha 
» dicho M. de Vatismenil en sus con-
» clusiones contra M. Chevalier: la con-
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» denacion que habéis pronunciado re-
» cientemente y el fallo que acabais de 
» dar en esta causa, señores, enseñará á 
» los autores que nadie puede hacer sin 
» peligro la crítica de las personas y de 
» las cosas que se deben respetar Asi 
» aprenderán que la mesura, el tacto r 

» la buena f e , ó pureza de intención, y 
» sobre todo el respeto por el rey, son 
» circunstancias indispensables para todo 
» escritor que quiere tratar sin peligro 
» las materias del gobierno. Si vosotros 
» los que os entregáis á las letras, no 
» reunís estas calidades, huid la carrera 
» peligrosa de la política. Los dominios 
» de las ciencias y de las arles son muy 
» vastos: si vuestro genio os empeña á 
» tratar laáfhaterias del Ínteres público, 
» sean el abjeto de vuestras meditaciones 
» el comercio, las rentas, la economía 
>» potítica, la mejora de los códigos... To-
» davía podéis hacer mas y mejor: las sa-
* ñas doctrinas, la moral, la religión, el 

» gobierno monárquico han padecido so-
» bre manera y experimentado un grande 
» estremecimiento: emplead vuestros es-
» fuerzosen consolidarlas: entonces, en 
» lugar de peligros, encontraréis la glo-
» ria... Y vosotros, impresores, si os in-
» comodan los secuestros de los libros, 
» si quereis evitar la pena de la compli-
» cidad, constituios censores de los au-
» lores (l . » 

Cuando comparo este lenguage al de 
nuestros ministros y diputados, creo 
estar haciendo la comparación de dos 
países, de dos siglos, y de dos códigos 
diferenles. 

M. Camilo Jordán, consejero de Es-
tado , afirmaba en enero último «que 
» un escrilo imprudente defendía mas 
» bien á su autor de un arresto, por otra 
» parte bien merecido, que le exponía á 
» uno que fuese injusto (l . » ¡ Y M. de 

(J) Monitor, 16 de Abril. 
(t) Monitor de 3o de Enero de 1817. 



Vaíísmenil nos habla seis veces en veinte 
y ocho líneas de los peligros que rodean 
á los escritores! ¡Quiere asustarlos con 
ejemplos y fatigar á los impresores con 
la idea d é l o s secuestros! ¿En qué han 
venido á parar aquella libre circulación 
de los folletos , aquellas reclamacio-
nes de la nación que podian llegar de 
todas partes hasta el trono (2), y aque-
llas verdades que , desterradas de los 
periódicos, iiian á refugiarse á todos los 
escritos para levantar su voz indepen-
diente desde el seno de un destierro tan 
brillante (3) ? 

M. de Yatismenil quiere que nosotros 
huyamos la carrera política. ¿ Y cómo 
brillará en tal caso la antorcha del go-
bierno en esta carrera desierta entera-
mente? Nos exhorta á cultivar las cien-
cias y las artes: pero ¿ no seria la cosa 

(') Discurso de M. de Cazes. 
<») Discurso de M. Ravez. 

Discurso de M. Camille Jordán. 

« 

mas triste el estar reducidos á unas poe-
sías fugitivas y ligeras en el momento de 
la elección de nuestros diputados, y & 
las experiencias sobre el oxígeno, cuando 
se pone en cuestión la libertad indivi-
dual y el juicio por jurados? Nos permite 
trabajar en la mejora de los códigos; 
pero el censurar una ley que el Jj*y ha 
sancionado, es acusarle de que le faltan 
luces, y cometer el delito previsto por 
la ley de 9 de noviembre Y los códi-
gos ¿no se componen de leyes sanciona-
das? ¿ Como podremos, pues, evitar el 
censurar estas leyes trabajando en la me-
jora de los códigos ? 

Nos dice « que nos empleemos en es-
» peculaciones sobre la moral; » pero el 
señor abogado del rey incurrió en la corte 
real en 1111 grave error cuando quiso 
hacer el elogio de la probidad , como a 
advertimos en una de estas cuestiones. 

(i) Discurso de M. de Vatismenil conlra M. Che» 

va l a r , Monitor de de Abril. 



Nos invita á que aseguremos las sanas 
doctrinas : « en esto, dice , en lugar de 
» peligro encontraremos gloria ; »> pero 
el consolidar las sanas doctrinas sin dis-
cutirlas, encontrar la gloria en un mono-
logo, y defendiendo opiniones cuando 
las contrarias no se atreven á manifes-
tarse ¿ no es una quimera ? El señor abo-
gado del rey no advierte que su zelo pone 
un obstáculo al nuestro; que su asisten-
cia , no solicitada por nadie de modo 
alguno, nos obliga á la inacción. Noso-
tros no podríamos entrar en un carrera 
en que nuestros contradictores estuvie-
sen oprimidos por el peso de la autori-
dad ; y ningún escritor, que se respete á 
sí mismo, defenderá aun las sanas doctri-
nas contra los adversarios, á quien un 
abogado del rey acecha, y cuya prisión 
está como esperando. 

Y o observo con mucho placer que el 
señor abogado del rey en la corte real 
es menos severo ; « hablad , escribid T 

» dice á los autores, manifestad la ver-
» dad al rey , á las cámaras y á los mi-
» nistros. ¿ Sabéis dónde está vuestra 
» garantía ? está en el amor del bien pú-
» blico (i). » 

El amor del bien público es sin duda 
un motivo poderoso de escribir; pero la 
experiencia ha acreditado desgraciada-
mente que no era siempre una garantía 
segura para aquellos que escribían. Hay 
paises y épocas en que esta garantía ha 
tenido muy poca eficacia. Y o creia, lo 
confieso, tener algunas otras: creia tener 
otras en la carta, en las declaraciones 
del rey, en las promesas solemnes de los 
ministros ; y lo creo todavía, y me re-
putaría por muy defraudado de verme 
reducido de repente á las que me podiá 
dar únicamente mi amor por el bien pú-
blico contra un poder ta l , al que yo 

O) Discurso de M. Hua contra M. Chevalier. Mo*> 
nitor de i5 de Junio . 



( I 29 ) 

tuviese la desgracia de desagradar por 
amor al mismo bien público. 

« Un autor es conducido ante la jus-
» l ic ia , continúa el abogado del rey, 
» porque ha hecho un, folleto. ¡ Grande 
» consternación en la república de las 
» letras! . . . He aquí para que es bueno 
» tener una constitución ; porque csclaro 
» que una constitución no ha sido he-
» cha sino para dar la libertad de escri-
» bir y hablar sobre todo aquello que se 
» quiera. » 

Una constitución no ha sido hecha úni-
camente para dar la libertad de escribir 
y de hablar sobre todo aquello que se 
quiera: la constitución se ha hecho para 
asegurar nuestros derechos, asi el de es-
cribir y hablar, como todos los demás r 
la constitución se ha hecho para ser ob-
servada. N o hay una grande consterna-
ción en la república de las letras porque 
á un autor se le haga parecer ante la jus-
ticia ;vporque saben los autores que son 

( i?7 ) . . 

r e s p o n s a b l e s Pero si á uno de ellos, puesto 
en juicio, se le priva mas que á otro de 
las garantías protectoras; si el ministe-
rio público le trata con desprecio en el 
modo y con iniquidad e n el fondo; si se 
le atribuyen intenciones que jamas ha 
tenido ; si se le aplican leyes cuyo peso 

1 nunca debió temer ; si se le imponen pe-
nas que no ha merecido ; como la injus-
ticia ejercitada para con un solo miembro 
del cuerpo social amenaza á todos, como 
lo arbitrario es contagioso, como la carta 
seria violada en tal caso , habría enton-
ces, y con mucha razón, una gran cons-
ternación no solo entre los verdaderos 
amigos del gobierno y de la patria, sino 
entre todas las personas ilustradas. 

« Entre tanto es necesario que el Es-
» lado subsista , dice el señor abogdo 
» del rey, primo v'were. » A la verdad 
todo el mundo desea que el estado sub-
sista, porque la seguridad de todos con-
siste en su existencia; pero sabe también 



i 
: I iodo el mundo por una trisle experiencia 

que el Estado no existe sino precaria-
mente cuando se aparta de las leyes, ó 
se las aplica falsamente, que es lo mismo 
que destruirlas: y todo el mundo sabe 
igualmente que el primó vwere, cuya tra-
ducción francesa es conocida, es el mas 
flexible y peligroso de todos los pretextos. 

Por el Ínteres de la tranquilidad pu-
blica , por el de la libertad , por el trono, 
y por el pueblo adoptemos máximas mas 
sencillas, mas constitucionales, y sobre 
todo mas francas. Esta cuestión de la im-
prenta, eterna cuando se quiere disputar 
sobre el la, y funesta cuando se intenta 
eludirla por artificio, es al mismo tiempo 
ia mas fácil si se la quiere tratar de buena 
fe. Desde el año de 1789, época en la 
cual los principios fueron introducidos, 
hemos tratado de apartarnos de ellos sin 
¿esar, y la desgracia ha ido siempre en 
pos de esta falla. N o soy solo quien lo 
dice ; puedo invocar una autoridad mucho 

mas imponente que l a m i a , tanto con 
respecto á la posición que ocupa , como 
por el de las pruebas de adhesión dadas 
al gobierno que nos rige. 

« Yo he estado siempre firmemente 
* persuadido, decia en la Cámara de los 
» Pares en 28 del ríltimo febrero el se-
• ñor mariscal duque de Taren to, que 
» la quietud general de la Francia 110 te-
• nia otra garantía sino la inviolabilidad 
» de la carta. Mi convincimiento con 
» relación á esto se ha manifestado en 
» todas las ocasiones en que he creído 
* reconocer que nos apartábamos de su 
» espíritu y de sus principios, y singu-
>. larmente en esta tribuna el dia 3o de 
» Agosto de 1814 en la discusión sobre 
» la libertad de la imprenta. Es muy 
» cierto que las inquietudes que se exten-
» dieron entonces sobre el temor de la 
» alteración en la carta, sobre la estabi-
» lidad de lasleyesé instituciones nuevas, 
» prepararon en secreto , y favorecieron 



5> desastrosos acontecimienlos que han 
* abierto el abismo en que la patria se ha 
» visto sumergida. ». 

Establezcamos, pues, una teoría bbe-
ral y segura; cosa sumamente fácil, pues 
que basta tomar para esto todo lo con-
trario de lo que se ha hecho en los dos 
procesos que acabo de examinar. 

En lugar de interpretar penosamente 
y de una manera sutil y forzada frases 
aisladas para encontrar defectos de los 
escritores, juzguemos las obras por el 
espíritu y la tendencia de las mismas en 
su totalidad. Confiemos á los jurados el 
juicio de estas causas: tenemos la prueba 
de que si la garantía de que los autores 
estarán sometidos solo á los tribunales 
es un principio de la libertad de la im-
prenta , no es mas que principio todavía; 
porque puede haber menos libertad bajo 
los tribunales, que bajo la policía; en ra-
zón de que, si se persistiese en el modo 
de proceder que se ha seguido, faltaría 

constitucionalevnente la responsabilidad 
del ministro, Y «oralmente aquella mo-
deración posible de arbitrario cuando 
está este en la mano del hombre;.ultimo 
recurso que desaparece mientras que la 
arbitrariedad está en los órganos de la 

Ya tengo probado en las páginas pre-
. cedentes cuan necesarios eran los jura-
' dos: ahora añadiré dos consideraciones, 

las cuales demostrarán que es del mayor 
Ínteres del gobierno el restablecerlos; son 
estas : x° que los juicios de los tribunales 
contra los escritores que el oficio público 
ha denunciado , no tienen sobre la opi-
nión pública la autoridad del juicio por 
jurados. Esta opinión asombradiza sos-
p e c h a siempre que los tribunales, en las 
causas que tienen conexion con la políti-
ca, están entregados al gobierno : en los 
jurados por el contrario respeta la inde-
pendencia de la condicion privada, de 
la cual no salen sino nomentáneamente 



para volver á entrar en ella. 2 - Si l o s 

tribunales absuelven á los escritores acu-
sados por la autoridad, se establece entre 
ellos y el gobierno una hostilidad, á lo 
menos aparente, que siempre es odiosa 
cuando tiene lugar en los cuerpos inamo-
vibles : pero nada de esto hay que temer 
de parte de los jurados, simples ciudada-
nos, que vuelven á ser tales despues del 
juicio, y que no forman un cuerpo. Re-
conozcamos, pues, que se puede atacar 
á los ministros sin atacar al rey; y no 
reclamemos para ellos una inviolabilidad 
que la constitución les niega : seamos mas 
fieles á nuestras leyes actuales, dándolas 
mas precisión y suavidad : no saque-

W Es impossible, por e jemplo, dejar subsistir en 
nuestro código sobre la imprenta la disposición que 
prescribe « puedan llevarse á los tribunales los es-
» critosque se entregan al impresor .. Un autor que 
tiene en la imprenta una obra puede querer modi-
ficarla durante la impresión : si se hubiera de juzgar 
su manuscrito, se le juzgaría por una intención que 
no ha tenido, y por un escrito q u e no quería hacer 

mos del sepulcro las antiguas, arsenal 
ignorado , en el que los reglamentos bár-
baros estaban como en emboscada para 
aparecer á la primera señal. 

Ya cumplí mi cargo : creo haber res-
petado las personas y las cosas que deben 
respetarse : aun indicando lo que me ha 
parecido que era un error en algunas de 
nuestros magistrados, he declarado que 
sus intenciones no debian ser juzgadas 
por sus errores. La libertad de los indi-
viduos ha sido suspendida : los periódi-
cos están en la mano de la autoridad : las 

parecer en el estado en que se encuentra. Yo puedo 
citarme á mí mismo por ejemplo : creyendo útil el 
someter al público estas observaciones en el m o -
mento en que han sido secuestrados muchos l ibros, 
y llevados al tribunal varios escritores, he enviado 
á la impresión las páginas de este folleto sio repa-
sarlas ; y no he hecho otra corrección que la de las 
p ruebas , en las cuales he suprimido algunas expre-
siones demasiado tuertes, cuyo sentido era equívoco. 
Si se irte hubiese juzgado por el manuscrito que yo 
enviaba á la impresión, lo haülia sido precisamente 
por un libro que no queria publicar. 



Cámaras separadas interrumpen el dere-
cho de petición : la libertad de los libros 
es sola la que nos queda; y esta es la que 
me he propuesto defender. 

ADVERTENCIA. 

Pintar las calamidades y los crímenes 
que acompañan á una contra-revolucion 
completa, no es hacer su crítica, sino 
por el contrario elogiar un gobierno que 
ha tenido la felicidad ó sabiduría de evi-
tar semejante plaga. Solicitado mucho 
tiempo hacia para que imprimiese un 
Ensayo sobre la conlra-recol'cion de In-
glaterra del ano de 1660, he creido que 
ya podia ceder sin inconveniente al de-
seo que muchas personas me han mani-
festado. Y asi como he quitado de la im-
presión de las Reacciones políticas todo 
aquello que solo era aplicable á una for-
ma particular de gobierno para no con-
servar sino lo que es bueno en todos ellos, 
como los argumentos contra la arbitra-



ridad, la violencia, la injusticia, y el des-
precio de las leyes o el de los efectos de 
la naturaleza , he suprimido también de 
la obra que va á leerse todo lo que podría 
indicar alguna cosa menos conforme al 
establecimiento y subsistencia de una 
monarquía constitucional. N o temo decir 
francamente lo que siento sin añadir ni 
quitar lo mas mínimo : cuando teníamos 
la república, no quería de ningún modo 
el que volviésemos al estado monár-
quico, porque este tránsito me parecía 
que debia ser precedido de una contra-
revolucion, la peor especie de revolución 
posible, como dijo muy bien el celebre 
M. Fox; pero en el dia nada mas deseo 
sino que seamos fieles á la monarquía 
constitucional; porque si esta lo es real-
mente , podemos encontraren ella una 
libertad suficiente, que es l o qne ha sido 
y será siempre el objeto de todos mis 
trabajos. 

SOBRE LA CONTRA-REVOLUCION 
«lie 

DE INGLATERRA. 
i L l , . . * . f ií*t 

La república inglesa llegó á verse por 
tierra ; y el mismo pueblo que durante-
nueve años habia sostenido contra Cár-
los I una lucha obstinada y sangrienta , 
miranuo con indiferencia los privilegios 
que habia adquirido, y no dando el 
menor crédito á unos derechos que le 
habian sido robados por dos especies 
de tiranía, se precipitaba con entu-
siasmo en la esclavitud. Los restos del 
Largo Parlamento, reunidos en conven-
ción , consumian los últimos momentos 
de su existencia en unas servilidades ex-
piatorias. En medio de las proclamas en-
fáticas, con que se anunciaba á los pue-
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ridad, la violencia, la injusticia, y el des-
precio de las leyes o el de los efectos de 
la naturaleza , he suprimido también de 
la obra que va á leerse todo lo que podría 
indicar alguna cosa menos conforme al 
establecimiento y subsistencia de una 
monarquía constitucional. N o temo decir 
francamente lo que siento sin añadir ni 
quitar lo mas mínimo : cuando teníamos 
la república, no quería de ningún modo 
el que volviésemos al estado monár-
quico, porque este tránsito me parecia 
que debía ser precedido de una contra-
revolucion, la peor especie de revolución 
posible, como dijo muy bien él célebre 
M. Fox; pero en el dia nada mas deseo 
sino que seamos fieles á la monarquía 
constitucional; porque si esta lo es real-
mente , podemos encontraren ella una 
libertad suficiente, que es l o qne ha sido 
y será siempre el objeto de todos mis 
trabajos. 

S O B R E L A C O N T R A - R E V O L U C I O N 
«lie 

DE INGLATERRA. 
i L l , . . * . f ií*t 
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tierra ; y el mismo pueblo que durante-
nueve años habia sostenido contra Cár-
los I una lucha obstinada y sangrienta , 
miranuo con indiferencia los privilegios 
que habia adquirido, y no dando el 
menor crédito á unos derechos que le 
habían sido robados por dos especies 
de tiranía, se precipitaba con entu-
siasmo en la esclavitud. Los restos del 
Largo Parlamento, reunidos en conven-
ción , consumian los últimos momentos 
de su existencia en unas servilidades ex-
piatorias. En medio de las proclamas en-
fáticas, con que se anunciaba á los pue-
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( i38) 
blos de Inglaterra que Cárlos II iba á 
volver, ellos echaban lejos de sí toda idea 
de Constitución mitigada, de urmlímite 
al poder real , y de un pacto entre el rey 
y el pueblo. 

La ciudad de Londres manifestaba ai 
Piey su sorpresa y el reconocimiento de 
que se dignase hacer gracia á la nación, y 
protestaba que esta nación culpable jamas 
se hubiera atrevido á imaginar tal exccso 
de bondad. El ejército, la armada y todas 
las corporaciones civiles y religiosas se 
confundían en expresiones de arrepenti-
miento y en protestas de obediencia. Los 
agente^ de Cromwell corrían á postrarse 
delante de Cárlos I I : los instrumentos de 
la usurpación iban también á saludar la 
monarquía ; y todo parecía ya haberse 
acabado. Ingoldsby, uno de los jueces 
del rey, pero que declaraba haberle con-
denado contra su conciencia fJ) , y que 
por merecer su gracia se había apresu. 

W Clarendon, p a r t . n i , pág. 765. 

rado á cargar de hierros á sus antiguos 
amigos el avaro y pérfido Monk , el 
caballero Ashley Cooper (I) y el mas vil 
cortesano del protector, que le habia es-
tado instando siempre para que se pro-
clamase rey (?>, se distinguan en esta pro-
cesión de esclavos por la bajeza de sus 
liomenagcs. Nadie se atrevía á reclamar : 
los defensores de la libertad detenidos, 
ocultos ó fugitivos esperaban en silencio 
la amnistía que debia consolidar su opro-
bio, y las muertes que ellos preveían muy 
bien que debían suceder á esta misma 
amnistía violada. El pueblo aturdido con 
el ruido de los cañones y con el sonido 
de las campanas, y deslumhrado con una 
pompa inusitada, l lenábalas calles con 
unos gritos tumultuosos, y no veía en 
este cambio repentino sino una ocasion 

(O Hume, X, pág.567. 
(2) Después conde de Shaftsbury, y lord Canciller. 
W Burneti vol. 1, pág. i3<3, edición de Edimburgo, 

número i-58. 



de entregarse sin reserva al embruteci-
miento de la embriaguez y al exceso de 
la licencia. Aquellos sobre todo que de 
alguna manera se habían hecho notables 
en tiempo de la república, pensaban, 
como dice Burnet ( 1 ) , no poder desar-
mar mejor las desconfianzas sino distin-
guiéndose por la grosería de sus placeres 
y por la ostentación de sus desórdenes. 
Esperaban que la disolución de sus cos-
tumbres pareciese la mejor garantía de 
que en su alma no quedaba la menor 
chispa de libertad. Bajo estos auspicios 
fue como Carlos II subió al trono en 29 
de mayo de 1660 en medio del aplauso 
universal, de las aclamaciones de una 
inmensa multitud, y á la vista de un par-
lamento prosternado y abatido entera-
mente (2). 

Todo anunciaba un reinado clemente; 

W Burnet« t. 1, pág. i3o . 
(2) Véase la repuesta de la Camarade os Comunes 

- al rey. Clarendon, part. 111, p . ?58. 

tanta sumisión y tanta idolatría debian 
desarmar el alma mas sombría y venga-
tiva. Cárlos era joven, criado en la des-
gracia , lejos del poder que todo lo cor-
rompe ; sus modales eran dulces, su 
entendimiento sumamente delicado, su 
elocuencia persuasiva, sus maneras fran-
cas y seductoras. Hasta entonces se habí? 
manifestado amigo del placer que en-
dulza el carácter, compañero de sus cor-
tesanos mas bien que rey, amante gene-
roso, fiel amigo, y señor indulgente y 
de fácil acceso (I). Cuantos le rodeaban 
habían prometido públicamente el apar-
tar de sí toda idea de severidad y de ven-
ganza. En una declaración solemne que 
había precedido y facilitado la restaura-
ción; la alta nobleza, los caballeros, el 
c lero, y todo el partido del último rey, 
habían anunciado el olvido mas completo 
de todas las divisiones pasadas, y pedido 

(') Véase Hume cap. x n , p. 64, y Burnet en 
rl l. í, p. 145, y en el U, p . $13, 
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que hasta el nombre de todas las faccio-
nes que habían existido quedase sepultado 
bajo los fundamentos del edificio consti-
tucional <J). 

Tales eran los presagios de dulzura y 
de paz de este nuevo reinado : y sin em-
bargo un poco mas adelante vamos á ver 
sucesivamente que desaparecen estos pre-
sagios, y que la tranquilidad, la seguri-
dad y la vida se quitaban aun á aquellos 
que pedian gracia; y vamos á ver también 
que la naturaleza violenta de una contra-
revolucion la llevó al extremo sin que lo 
pudiera impedir el carácter del monarca, 
ni todas las barreras que se habia tratado 
de oponer á la reacción de la venganza. 

El primer acto del rey Carlos fue una 
proclama, en la que mandaba á los jue-
ces de su padre presentarse en las pri-
siones en quince dias bajo la pena de no 
ser comprendidos en la amnistía que 

v1) Clarendon, part. m , pág. 752. 

se preparaba(1). Diez y nueve obedecie-
ron , y los demás se dispersaron: de es-
tos se prendió á algunos, otros se esca-
paron. El parlamento entonces se ocupo . 
de la amnistía : no hare'mos mención de 
las proposiciones violentas hechas de to-
das partes por hombres ansiosos de re-
parar lo que habían hecho (2). En medio 
de esta espesa noche de degradación solo 
se vió brillar un acto de dignidad : Fair-
fax (3), que habia desaprobado el suplicio 
de Cárlos T, que habia rehusado servir á 
la usurpación de Cromwell; Fairfax, en-
fermo y anciano, hizo oir por la última 
vez en esta asamblea de esclavos el len-
guage de un hombre libre : « Si alguno, 
» dijo, merece ser exceptuado de la 
» amnistía que quercís limitar, soy yo 
» que he sido general del ejército repu-
» blicano durante todo el tiempo de la 
ijji -«ji r¿(lr) I 1*1 ()(; 3 "lj¡/ TOHÍÍI!) (TV Djc 

(0 Hume, 11, 6. 
P) Hume, xi , 6. 
(3> Hume, x , J54, 



» guerra ; yo que soy comandante toda-
» vía de este ejército despues de los pro-
» cedimientos contra el rey, y que podía, 
,» si lo hubiese juzgado por conveniente, 
» haber empleado la fuerza pública para 
» impedir su juicio ó su muerte (l). » Esta 
voz de un anciano no fue escuchada, y 
el conde de Bristol insistia en exceptuar 
del perdón á cualquiera que hubiese ser-
vido al parlamento ( 2 ) , al t iempo que 

. Cárlos II quería hacer un mérito de la 
clemencia. , . . - r " , \ 

Publicóse la amnistía excepto la de los 
jueces del rey y la de dos hombres mas, 
que no eran de este número, que fueron 
el general Lambert y el caballero Vane. 
Con este motivo fue necesario establecer 
un tribunal para condenar á estos hom-
bres que ya lo estaban anticipadamente. 
Este se compuso de treinta y cuatro co-

(•) Memorias de Ludlow, t. n i , pa'g. n , edición de 
Amsterdam. 
• W Hume. x i . 6. 

misarios, de los cuales quince habían sido 
los enemigos mas furiosos de Carlos I ' ; 
y convertidos en celoso, se creian 
afortunados con tener víctimas que sa-
crificar á su nuevo ídolo. 1 

Y o no examinaré las sentencias que 
pronunciaron : aquí no se trata de 
juzgar á los jueces de Carlos I ; única-
mente somos llamados á verles morir; y 
el testimonio del mismo Hume nos dice 
que jamas se han visto acusados que hayan 
marchado al suplicio con una tranquili-
dad mayor ni con una serenidad cual la 
que llevaron en níedio de las guardias, 
de los hierros, y en el cadalso . 

Todos estos hombres se habian mani-

festado los mas violentos enemigos de la 

usurpación del protector. No habian 

hecho mas que salir de los calabozos en 

donde los había hecho encerrar Crom-

en Ludlow, III, 65. 

(2) Hume . IX. i3. 



•wcll0'1; y del mismo modo que debieran 
haber parecido delante de sus satélites, 
asi fueron llevados á la presencia de los 
comisarios del rey. Su suplicio no in-
terrumpió la alegría de su corazon(2);. 
pero el pueblo no conservó la misma in-
diferencia. Los discursos de los conde-
nados , su valor, y sus apologías produ-
jeron una impresión tan profunda, que 
se le aconsejo al rey que trasportase 
las ejecuciones á otro lugar menos fre-
cuentado (3). En una época mas próxima 
hacia el fin de la tiranía decem-viral, los 
verdugos de la Francia se vieron preci-
sados á tomar esta misma medida para 
apaciguar el horror del pueblo que se 
irritaba con tantos asesinatos. 

Uno de los juicios de muerte que hi-

(') Harisson y Yane en el castillo de Carisbrook en 
Ja isla de W i s t h , Care'w en Pendennis en Cornuaíles. 

Ludtow, u , 58 , i4.3-

W l l u m e , xi, 12. 

C3) Burnet , i , 255. 

cieron mas impresión fue el del caballero 
Vane. Este no habia sido del número 
de los jueces de Carlos I; por el contra-
rio , pidió, con instancia que no se man-
chase con sangre la cuna de la república ; 
cuando la sentencia se pronunció á pesar 
de su opinion , se retiró <° sin tomar 
ya parle alguna activa en los negocios 
sino para oponerse á Cromwell; habia 
ademas escrito contra este usurpador, 
y sufrido por su orden una larga deten-
ción (,). La opinion que se tenia de su 
enlegridad era tal, que viendo las Cáma-
ras del parlamento cuando Carlos II fue • 
restablecido que este personage estaba 
excluido de la amnistía, hicieron recla-
maciones en su favor ( ? ) , las cuales no 
obtuvieron sino una respuesta evasiva, 
cuyos efectos duraron por espacio de dos 
años, durante los cuales fue llevado de 

(1) Burne t , i , 257. 
(2) Ludlow, 111, 118. 
i«) Hume , x i , 4i- Burnet , r x i36-



( 1 * 8 ) 

prisión en prisión. Un nuevo parlamento 
mas celoso, como dice Hume por la 
monarquía, pidió al rey la sangre del 
caballero Vane : se le hizo su proceso 
como miembro del consejo de Estado y 
secretario de la marina en t iempo de la 
república, sin acusarle de otro delito 
que de haberse opuesto al trastorno del 
gobierno republicano®. Él se defendió 
con valor, no porque le causase ilusión 
una esperanza engañosa , sino porque 
creyó no debia dejar pasar la líltima oca-
sion que tenia de justificar la causa que 
miraba con predilección. Dijo « que su 
» fidelidad á la república era un deber; 
» que no habia cometido por defenderla 
» crimen ninguno ; que no era culpable 
» de la mas pequeña violencia; que ha-
» bia servido á su pais con zelo y con 
» suceso; y que habia hecho frente sin 
» temor ninguno á la tiranía de Crom-

(') H u m e , x i , 4 i . 
(2) H u m e , x i , 

» wel l ; que estaba dispuesto á arrostrar 
» con la misma constancia los rigores del 
» gobierno actual y de las leyes perver-
* tidas; que habría podido, como mu-
» chos otros, buscar fuera de Inglaterra 
» un asilo al restablecimiento del rey; 
,, pero que habia preferido, á imitación 
,, de los hombres mas ilustres de los si-
» glos antiguos, perecer en la defensa 
» de la libertad, y dar con su sangre un 
» testimonio en favor de la honrosa 
»» causa, por la cual habia estado deci-
» dido toda su vida (1). » 

Hasta aquí hemos referido el trata- -
miento que experimentaron los fundado-
res ó los partidarios mas celosos de la 
república inglesa. Estas venganzas de 
partido, que parecen limitarse á sus ge-
fes , pueden acaso no poner espanto á la 
multitud pasiva, cuyo destino es la obe-
diencia , la cual se pierde hasta con los 

(i) Esta defensa del caballero Vane se ha traducido 

literalmente del Hume, x i , 4 



excesos que comete en la oscuridad; 
pero vamos á ver que el espíritu de ven-
ganza barrenó esta oscuridad tutelar, 
y que la proscripción se extendió con-
fusamente hasta una multitud, cuyos 
nombres ni siquiera le eran conocidos. 

Comenzaremos por la Escocia, por-
que esta parte de la Gran-Bretaña fue la 
primera que se puso á discreción del rey. 
Carlos en sus cartas escritas desde Ho-
landa al parlamento de Inglaterra habia 
anunciado una amnistía; pero la Escocia 
no habia conseguido una cosa igual (1). 
El parlamento de Stirling es cierto que 
habia extendido un decreto de olvido , al 
cual el rey habia dado su aprobación; 
pero los registros de este parlamento se 
habían perdido Los caballeros á cuya 
cabeza estaba el conde de Middelton so-
licitaban con instancia, tanto para saciar 
su resentimiento como para distribuirse 

( l ) Burnet, i, i48. Hume, x u , 24. 
B u c n c t , i , i5o. 

la herencia de los condenados, el supli-
cio de todos aquellos que habian tomado 
parte en las guerras civiles <l). Este 
conde de Middelton, al cual Cirios I 
confió el gobierno de la Escocia, se en-
tregaba habitualmente á los excesos del 
vino; y la embriaguez hacia que su cruel-
dad fuese mas insensata La primera 
víctima fue el marques de Argyle, uno 
de los ge fes de los montañeses de la Es-
cocia, hombre de un carácter severo, de 
una fiereza indomable, supersticioso, 
como se era en aquel tiempo; pero irre-
prensible en sus costumbres, y el olí-
jeto de la veneración profunda de los es-
coceses (3). Parecía que estaba al abrigo 
de toda acusación por dos actos de per-
don , el uno sancionado por Carlos I en 
1641, y el otru por Carlos II ( , ) en I65L. 

O) Hume, xn , 9. 
(2) Burnet , 1, »49-
(3) Burnet, 1, >48. 
(í) Hume, xi. Burnet . J, 2o5. 



Su hijo el lord Lora habia sido en todos 
tiempos el mas celoso defensor de la 
monarquía w ; habia estado expuesto á 
muchos y muy grandes pel igros , y su-
frido una larga prisión por esta causa(5). 
El marques de Argyle escribió al rey 
pidiéndole permiso de trasladarse cerca 
de su hijo : y habiéndosele contestado en 
términos expresivos, aunque c-quívocos, 
se determinó á pasar á Londres ; pero no 
bien habia llegado cuando se le mandó 
á la Torre para ser trasladado desde ella 
á Escocia \ Su proceso se instruyó con 
una gran solemnidad, y no pudo acusár-
sele sino de haberse sometido á la usur-
pación : crimen que, como dice Hume , 
podia achacársele lo mismo á él que al 
pueblo entero de los tres reinos Pero 
para hacer que pareciese esta sumisión 

O Burnc t , i , 5 5 . 
W Hume, x i , 24. 
(3) Eurne t , 1, i5o. 
W Hume , x i j 24. 

mas voluntaria, Monk, que ya habia 
llegado entonces & ser duque de Albe-
marle, publicó su propia corresponden-
cia con el marques de Argyle durante 
todo el tiempo de la república. Esta inex-
cusable cobardía causó por todas partes 
una indignación mezclada de terror ; mas 
el parlamento no dudó en fundar su sen-
tencia sobre estas cartas divulgadas " . 
Argyle murió con constancia y con valor. 
También su hijo fue condenado algún 
tiempo después á muerte por una carta 
interceptada, en la que decia, « q u e 
» sabia trataban sus enemigos de calum-
» ni arle y de ponerle mal con el rey; 
» pero que él habia ido á presentarse á 
» S. M. para sacarle del error. » Un 
acuerdo de la Gran-Bretaña, que no está 
en uso mucho tiempo.hace, declara cul-
pable de alta traición á cualquiera que 
siembra la discordia entre el rey y sus 
subditos;-forzando el sentido de estaley, 

O Hume, 11, 1V4. ' 



se quiso decir que el lord Lorn en el he-
cho de descubrir al rey los artificios de 
sus enemigos, sembraba la discordia en-
tre estos y aquel; y por esto solo se le 
aplicó la ley. La sentencia quedó sin eje-
cutarse ; pero mas adelante , y á la sazón 
de prestar el lord el juramento de fide-
lidad al rey, por solo haber añadido que 
miraba como una parte de este jura-
mento la obligación de hacer todo aque-
llo que estuviese en sus facultades para 
servir á la religión y al Estado, se le tuvo 
por reo de alta traición , y fue de nuevo 
condenado á muerte : y aunque por al-
gún tiempo pudo todavía dilatar el dar 
su cabeza en un suplicio, al fin pereció 
en él. 

Este ejemplo de injusticia es tan in-
creible, que para explicarlo debo va-
lerme de las mismas expresiones de Hu-
me. « Cuando el lord Lorn, entonces 
» conde de Argyle , prestó su juramento 
» como miembro del consejo privado, 

» añadió en prensencia del duque de 
» York una explicación que antes habia 
» communicado á este mismo príncipe, 
» y que creia que habia merecido su 
» aprobación : ella estaba concebida 
» en estas palabras: » « he examinado 
n atentamente el juramento que se me 
» exige, y mi mas vivo deseo es el de 
» dar en esta ocasion una prueba de obe-

* diencia; estoy convencido que elparla-
* mentó 110 ha podido querer que se hagan 
» juramentos contradictorios; por con-
* secuencia cada uno debe interpretar 
» este de la manera que le parezca mas 
» razonable : yo le presto pues en tanto, 
» en cuanto no se se contradice en 
» sí mismo; pero declaro que no me 
» miro obligado en ninguna manera de 
» abstenerme de aquello que yo crea 
» ventajoso á la religión y al Estado, y 
» compatible con mis deberes para con 
» el rey. » El duque de Yorck escuchó 
estas palabras sin dar lamenor señal de 



descontento. Argyle fue admitido ú to-
mar asiento en el consejo de estado, v 

era imposible imaginarse que un discurso 
que no habia excitado la menor desapro-
bación se tratase de convertir al otro dia 
en un crimen de lesa magostad; pero el 
hecho fue que pocos dias despues se le 
puso preso como acusado de alta traición 
de leasmg-rnakmg ( acto de sembrar la 
disensión entre el rey y sus subditos y 
y de perjurio). Las expressiones mas ino-
centes serviron ele este m o d o de base á 
una acusación que debiera privarle del 
honor, de los bienes y de su vida Las 
fórmulas de la ley no se conservaron sino 
á fin de legitimar, ó por mejor decir, de 
agravar la opresion. De cinco jueces tres 
encontraron á Argyle culpable : un tri-
bunal compuesto de quince jurados le 
declaró convencido : la sentencia se pro-
nunció ; y aunque Argyle logro escapare 
de la prisión , luego que logró suspender 
por algún tiempo la ejecución de su sen-

lencia, fue degradado de la nobleza, y 
confiscados todo sus bienes. « Todos los 
» permonores de este procedimiento, 
» añade Hume, fueron infameséincom-
» pal i bles no solamente con un gobierno 
>» libre, sino con el que apenas tuviese 
» los primeros principios de civiliza -
» cion. » ( Hume x n , n , 15- ) 

Pero tendamos la vista sobre otros ob-
jetos no menos horrorosos. Despues de 
haber dado este gran golpe al pueblo es-
cocés en uno de los hombres mas distin-
guidos, el gobierno se propuso hacer 
unas venganzas mas obscuras. Un minis-
tro llamado Gutrieth fue ahorcado por 
haber predicado diez años antes de una 
manera ofensiva para el Rey, aunque en 
favor de su causa (l>. « N o cabe admira-
» cion en este suplicio, dice Hume , por-
» que habia herido á Cárjos personal-
» mente {iK » El conde de Tweedale, por 

(O Burnc t , i, 160. 
(2) Hume. x i . 25. 



haber reclamado contra este arresto, fu e 

puesto en prisión con desprecio de los pri-
vilegios del parlamento (1\ Un arte sano 
llamado Gowan fue ejecutado por haber 
desertado en el año i65odel eje'rcilo del 
rey, y servido despues en el republi-
cano (2). Warris toun, un viejo, cuyo 
solo crimen era el haber sido parle por 
un instante de la cámara alta formada 
por Cromwel, despues de haber resis-
tido por siete'años á las proposiciones 
del usurpador; fue preso en Fran-
cia, en donde había buscado un asilo: 
arrastrado á Escocia en un estado de en-
fermedad que le había privado del uso 
de la razón, y presentado delande de 
los jueces, que tuvieron mucho trabajo 
para hacerle comprender que estaba 
acusado. En algunos lúcidos intervalos 
procuró defenderse; pero habiéndole 
abandonado su razón, los jueces pronun-

0) Hume , x i , 25. 
<*> P.urnet, i , i8r . 

ciaron é hicieron ejecutar la sentencia 
de muerte (1). 

Estos castigos parciales no los tuvo 
por bastantes el espíritu contra-revolu-
cionario. Las proscripciones no son ja-
mas tan terribles como cuando llegan á 
convertirse en leyes generales; y solo 
bajo esta forma es como los partidos 
pueden enlazar sus víctimas y regularizar 
con complacencia todo el mal que están 
deseando hacer con mas ansia. El parla-
mento de Escocia declaró nulas todas 
las leyes promulgadas despues del año 
i633 (2);.«y de este modo, dice Hume, 
» echó por tierra todas las barreras en 
» favor de la constitución y sometió 
» solo por este acto treinta años á las 
» leyes retroactivas » : concedió al rey 
y á su consejo el derecho de poner mul-
tas arbitrariamente, añadiendo que el re-

(') Burnet , i , 297. 
W Burne l , 1, 167. 

(3) Hume. x i . 22. 



se preparaba « No 
» se tomaba en consideración, nos dicen 
» Burnet y Hume, ni los crímenes de 
» los acusados, ni su fortuna;ino se pe-
» dia prueba alguna , ni se hacia la mas 
» pequeña indagación ; no se escuchaban 
» tampoco las reclamaciones; los denuji-
» ciadores se presentaban delante de una 
» comision secreta, y esta fijaba las mul-
» tas para cada uno de los denunciados.» 
El parlamento por un nuevo acto, por 
un acto inaudito en los fastos de la ven-
ganza, declaró criminal á cualquiera que 
solicitase del rey la restitución del rango , 
ó patrimonio á los hijos de la condena-
dos P. No puso á este crimen ninguna 
pena, porque era una máxima recibida 
entre los jurisconsultos, que el señalar 
la pena á un delito era limitar el poder 
del rey, en lugar de que el prohibir una 

(O Burne t , t, 2 i5. H u m e , x i , n 5 . 
(2) Burnet , i, 2i5. H u m e , x i , 115. 

acción sin señalar una pena á la trasgre-
» 

sion de la misma , era concederle un po-
der discrecionario (I). El parlamento re-
sucitó los estatutos mas tiránicos de una 
jurisprudencia olvidada. El genio de la 
esclavitud , desconfiado de sí mismo, y 
como importunado de las luces que le 
rodeaban, evocó los siglos de la barbarie 
mas tenebrosa para pedirles leyes, hier-
ros y suplicios. Hemos visto ó lord Lorn 
condenado á muerte por haber sembrado 
discordia entre el rey y sus subditos. 
Esta ley fue confirmada ; también lo 
fue otra que ponia fuera de la ley á todos 
aquellos que daban asilo á los que se ha-
llaban fuera de ella (3), ó que no los 

O Hume, x i , II5. Burne t , i , a i5 . 
(2) Todo acceso al trono fue prohibido por la ley 

ridicula llaifiada leasing-making, una ley inventada 
por los antiguos nobles para asegurar la impunidad 
en todos sus actos de opresion, de injusticia y de 
tiranía. Hume, x i , 278. 

(3) El acto de poner fuera de la ley no es en Ingla-
terra lo que ha sido entre nosotros despues de la r e -

11. " 8 



prendían cuando tenían posibilidad pai¡a 
ello Se renovó otra tercera, aulori-
sando al rey para apoderarse de toda 
casa que juzgase conveniente para colo-
car en ella soldados^ : y otra, que jamas 
liabia estado en uso sino entre los parti-
culares, la cual permilia á lodo el que se 
creia en peligro de parte de otro el pe-
dirle una caución de su conducta para 
con él (3). El parlamento mezclando 
los sofismas y los ardides, como dice 
Hume, (4) á la t iranía, .pretendía que 
esta ley tenia facultad de aplicarse al 

volucion : es una especie de interdicción civil que 
pone á un individuo fuera de la protección de las 
leyes, de manera que está incapacitado de intenta-
ninguna acción, y privado de todos recursos delante 
de los tribunales. Todos los magistrados ademas están 
ia vi lados para ponerle preso, y sus bienes son confis-
cados á beneficio del rey. Blakston, Comentarios a 
las leyes de Inglaterra, t. i , i4<j; 1:1, 284• iv, 019. 

O Burnet , n , i55. Hume , xi, 287. 
(2) Burnet , 11, i56. Hume , x i , 275. 
(s) H u m e , x i , 286. 
í4) H u m e , x t , 287. 

pueblo entero, y que el rey podía exigir 
de la nación una caución de su sumisión 
futura. En fin, el parlamento de Escocia, 
queriendo facilitar á Carlos de los me-
dios de subyugar asi á la Inglaterra, votó 
que un ejército de veinte mil hombres 
de infantería, y de dos mil de caballería 
estaría pronto á marchar á la primera 
orden á todas partes donde el rey qui-
siese para oponerse á las invasiones, so-
focar las insurrecciones, ó para otracuífl-
quiera cosa que pudiera interesar á la 
autoridad, al poder , y al engrandeci-
miento de S. M. (,) 

Con todas estas leyes se dió el decreto 
de amnistía; y á pesar de haberse to-
mado tantas precauciones para hacerle 

• ilusorio, 110 le preservaron de ser violado 
textualmente. Las persecuciones se dila-
taron durante todo el reinado de Car-
los II y de Jacobo II, veinte años después 
que la amnistía había sido decrelada.Una 

O Burnet , 1, JOO. 



orden del consejo de Estado creó los tri-
bunales ambulantes, los cuales estaban 
encargados de recorrer cada tres años los 
diferentes territorios de la Escocia, y 
hacer una pesquisa de todos aquellos que 
habian dado asilo ó conversado (esta era 
la palabra de que se valian) con los re-
beldes, aun despues que estos no habian 
podido ser conocidos como tales, y con-
denar como traidores á aquellos que se 
hubiesen hallado culpables de una con-
versación éemejante (1). 

Hume nos cuenta los argumentos del 
consejo de Estado: « nadie, decia, po-

dia ser rebelde sin que sus vecinos 
» hubiesen sospechado de él; y en tal 
» caso el deber de los vasallos era comu-
» nicar sus sospechas al gobierno. Fallar 
» á esta obligación era participar de la 
» traición ; y haber conversado con un 
» rebelde no era otra cosa que haberlo 
» sido el mismo que tal hahia hecho (2). » 

W Burnet , n , 545. 
(«) H u m e , x ü , 6. 

Pero no hemos tratado tódavíala pal le 
mas importante del reinado de Carlos II. 
La causa de la revolución de 1648 habia 
sido la religión : era por consiguiente 
esta la que debia proscribir la conlrare-
volucion: asi pues, las vejaciones religio-
sas fueron mil veces mas atroces que las 
civiles. Guardémonos de rehusar nuestra 
compasion á los hombres perseguidos por 
una parcialidad injusta y poco generosa; 
porque lo fueron solo por sus erro-
res. Ellos defendian también sus dere-
chos: sea error ó verdad el pensamiento 
de los hombres, es una propiedad la mas 
sagrada ; y los tiranos son igualmente 
culpables siempre que la atacan. El que 
proscribe á nombre de la filosofía la su-
perstición inocente , y el que proscribe 
á nombre de Dios la filosofía, merecen 
igualmente la execración de los hombres 
de bien (1>. 

O He dejado estas dos frases, aunque se encuen-
tran en otra parle de esta coleccion, porque me lie 



Cé'rlos y sus minislros habian conser-
vado á los presbiterianos tanto de Esco-
cia como de Inglaterra los mas amargos 
resentimientos : « los presbiterianos, 
» decian, fueron los primeros que encen-
» dieron la guerra , que excitaron el 
» pueblo á la insurrección : su zelo , su 
» influencia, sus riquezas y sus luces, todo 
» lo consagraron á la causa popular; y 
» si en adelante protestaron contra los 
» últimos excesos de que el rey fue víc-
» tima cuando ya habian perdido la opi-
» nion, esta oposicion tardía y vana no 
» produjo sino una excusa insuficiente á 
» los autores verdaderos de las desgra-
» cias de la patria, y de las humillaciones 
» que habia sufrido la corona. Ellos han 
» contribuido sin duda á la revolución, 

visto precisado á repetirlas muchas veces por mi des-
gracia. en tiempo de nuestras turbulencias; pero 
lengo un placer en pensar que las imprimia cuando 
el directorio, que se me ha echado en cara haber de-
fendido , hacia aprisionar y deportar los sacerdotes. 

» pero de ningún modo por los motivos 
» de un afecto sincero por la causa real: 

no han sido dirigidos sino por la in-
» dignación de su ambición burlada, y 
» por temor de las persecuciones que los 
»> republicanos les habian hecho sufrir ; 
» y son tan incorregibles estos partida-
» ríos desenfrenados de una libertad qui-
» mérica, que ya sus discursos anuncian 
>» la renovación de una existencia crimi-
» nal y de reclamaciones sediciosas. » 
Tales eran las inculpaciones que de todas 
parles dirigían los contra-revolucionarios 
á los presbiterianos: y las mismas harían 
entre nosotros los contra-revoluciona-
rios, si triunfasen, de los constituciona-
les del amo de 1791. 

Sin embargo, como los presbiterianos 
de Escocia tenían una influencia muy 
grande, Carlos en el primer año de su 
rey nado habia creido necesario inspirar-
les confiancia: habia confirmado por una 
earla pública la iglesia presbiteriana tal 



W Burtact, i , i54. 
(?) Buruet , i , i55. 
<3) H u m e , x i , 23, 
W Burnet, i, 20O 

cual las leyes la habían establecido ( ! \ re-
servándose poruña interpretación secreta 
el echarla á t ierra, haciendo anular 
estas mismas leyes En efecto, algunos 
meses despues de estacaría, que se 
habia recibido con trasportes de ale-
gría, el parlamento por un acto, de que 
ya hemos hablado, reproduciendo las 
leyes promulgadas despues del año 
i633, comprehendió en la revocación 
general todas aquellas que consolidaban 
el punto presbiteriano {3). 

El primer acto que se propuso en la 
segunda sesión de este parlamento fue el 
restablecimiento solemne del episcopado 
y una ley provisoria contra todas las 
reuniones presbiterianas Muchos mi-
nistros de este culto fueron obligados á 
dar cuentade algunasexpresionespocofa-

vorablesá la supremacía de los obispos'1'; 
pero siendo estas generales y susceptibles 
de sentidos diferentes, se imaginó some-
ter á todos los ministros á un juramento 
que se llamó de la Supremacía(2), y los 
que se resistieron á prestar este jura-
mento que se tuvo cuidado de hacerle 
tan vago como imposible prohibiendo 
toda explicación, fueron condenados á 
un destierro perpetuo (3). Es necesario 
observar que los autores de estas leyes 
eran aquellos mismos que poco antes se 
habían quejado con la mas grande amar-
gura de la injusticia ejercida en ellos por 
los republicanos, porque les exigían ju-
ramentos ( , i . ¡ Asi es como los partidos 
opuestos se sirven con tenacidad de las 
armas, cuyo uso habían echado en cara 
á sus contrarios; y asi los hombres que 

0 Burnet , 1,208. 
(2) Burne t , 1, 209. 

Burnet , 1, 210. 
<*) Burnet , 1, 210. 



no tienen una moralidad fija y principios 
inalterables, se inclinan naturalmente á 
considerar como legítimos en su causa 
los medios que ellos miraban como muy 
temibles en la de sus enemigos! Pero 
cuando han llegado á proclamarse leyes 
injustas, se necesitan ya medios atroces 
para sostenerlas. 

Se procedió contra los ministros por 
ejecuciones militares, y se enviaron sol-
dados para arrancarlos de los pul pitos, y 
ponerlos en prisión (1). Todos los que no 
asistían al culto que se mandaba, fueron 
condenados á pagar las multas que desig-
naba el comandante mili tar enviado para 
subyugarlos (2). Se pusieron soldados é. 
discreción calas casas de aquellos á quie-
nes se les suponía desafección Y no 
hay que decir que los instrumentos fe-
roces de esta irritante opresion se excer 

(!) Burnet , i , 220. 
Burnet , 1, 5o 9 . 
Burnet , I, 5og 

dieron de sus facultades, porqne se probó 
p o r el examen de sus ins.lruccionnes que 
habian quedado muy airas de las órdenes 
que se les habian comunicada. Con este 
mot ivo no puedo menos de contar aquí 
un ejemplo de la dulzura natural del 
pueblo cuando se le abandona á sí mis-
m o en medio de las agitaciones mas tu-
multuosas. Los que se llamaban rebeldes 
en Escocia , es decir, aquellos que relra • 
saban renunciar á sus opiniones, se 
apoderaron de la persona del caballero 
T u r n e r que comandaba las tropas desti-
nadas á esclavizarlos, el cual se había 
conducido con ellos de un mal modo, 
entregándose á los excesos mas arbitra-
r i o s , y su primer movimiento fue el de 
castigarle : pero habiendo examinado ais 
papeles, encontraron que contenían ór* 
4enes mas vionlentas todavía, y que 
había endulzado la ejecución. Entonces 
el reconocimiento ocupó en su alma e 
lugar de la ira y el furor, y aunque ame-



nazados de los suplicios, que no tardaron 
mucho tiempo en sufrir, concedieron á 
su prisionero la vida y la libertad (Bur-
net, i , 3o9- Hume, xi , 120.) 

En fin, habiendo irritado á este pue-
blo desgraciado semejantes persecucio-
nes, se formaron algunas reuniones para 
pedir con las protestas mas sumisas á 
S. M. el restablecimiento de la religión 
presbiteriana, y de sus antiguos minis-
t r o s L a corte nombro para disipar es-
tas reuniones un oficial que habia servido 
largo tiempo en Rusia (2). Los infelices, 
á quienes se llamaba rebeldes, fueron 
rodeados por las tropas reales, á las cuales 
esperaron cantando salmos. Cuarenta fue-
ron muertos, ciento y treinta fueron pri-
sioneros, diez de ellos ahorcados en Edim-
burgo , y treinta y cinco á la puerta de 
sus chosas á la vista de sus mugeres y sus 

(») Burnet , 1.049. H u m e , x i , 119. 
<2) Burne t , 1,345Y 34g- H u m e , x i , IQI. 

hijos n ) . Uno de ellos fue puesto á tor-
mento en presencia del consejo de es-
tado y de los ministros episcopales. El-
ejército victorioso se entregó despues á 
todos los excesos: su comandante ma-
taba fríamente á los prisioneros sin de-
fensa, y llegó hasta hacer ahorcar á un 
hijo por haberse negado á revelarle donde 
estaba su padre (2). 

Las leyes contra las reuniones religio-
sas eran, no obstante estos rigores, des-
obedecidas, como la serán simpre todas 
las leyes que tengan el carácter vicioso ; 
y por esto necesitaron como todas las de 
este género una doble severidad. Todas 
las reuniones en los campos fueron pro-
hibidas bajo pena de muerte y confisca-
ción de bienes(2). Se prometieron recom-
pensas pecuniarias á cualquiera que ar-
restase á los culpables, y todo asesinato 

O) Burne t , i , 348. H u m e , XI, i " . 
<*) B u r n e t . 1 , 049. 
<3) H u m e , x i , 277. 



cometido con esta intención se declaré 
que estaba perdonado de antemano«. 
Como era difícil encontrar testigos cón-
ica estas reuniones, se añadió por otra 
ley,que el que rehusase 4 denunciarlas de-
Jante del consejo seria castigado por uña 
multa arbitraria, por la prisión ó por 
la deportación. « Asi es, dice Hume, 
" como toda persecución conduce natu-
» ra l , ó mas bien, necesariamente á las 
» injusticias y á las crueldades de la m-
» quisicion. » Cuando los castigos que la 
razón reserva para los grandes crímenes, 
son aplicados á aquello que la sociedad , 
por error ó por razón, considera como-
un deber, y á acciones que los hombres 
del partido bueno miran ó- como indife-
rentes, ó como excusables, el legislador 
se ve obligado para sostener esta primera 
iniquidad á multiplicar hasta el infinito 
las iniquidades secundarias, y á compilar 
un código entero de páginas de horror 

«) H u m e , s i , 3.78.. 

y de sangre para hacer ejecutar una sola 

lev tiránica. 
Se exigia de todos los propietarios ba-

jo las mismas penas de confiscación , de 
deportación y de muerte el que que hi-
ciesen juramentos por sí, por sus muge-
res , por' sus hijos, por sus criados, por 
sus colonos y por t o d o s aquellos que ha-
bitaban en sus dominios, de que no asis-
tirían a ninguna reunión ; y por ha-
berse rehusado á hacerla muchos de estos 
propietarios, se pusieron mas de ocho 
mil montañeses en posesion de infinitos 
campos en los condados mas poblados 
é¡ industriosos de la Escocia. Estos mon-
tañeses, eran hombres medio salvages, 
criados sin conocimiento alguno de las 
leves, y en el hábito de la rapiña. INada 
pudo escapar á su ingeniosa y cruel co-
dicia : emplearon las amenazas, la vio-
lencia y los tormentos para descubrir los 

(U Rurnet , u . 28?. H u m e , x i , 284-. 



tesoros que sus víctimas habian intentado 
ocultar: y en esta escena de horror ul-
trajaron igualmente al sexo , á la edad, 
á la debilidad y á la inocencia (1). . 

A pesar de tantas pruebas dezelo, 
Cárlos creyó que las tropas inglesas eje-
cutarían mejor sus intenciones. A pre-
texto de una resistencia ligera opuesta á 
algunos soldados por una reunión reli-
giosa , envió al duque de Monmouth á 
la cabeza de un cuerpo de caballería. Ha-
biendo encontrado este general el ejér-
cito rebelde que la desesperación habia 
engrosado, si es que puede llamarse ejér-
cito una multitud casi sin armas, les dis-
persó sin trabajo ninguno, é hizo mil y 
doscientos prisioneros. El joven y gene-
roso Monmouth puso un grande numero 
en libertad ; pero el rey y el duque de 
York le reprendieron agriamente por 
no haberlos asesinado á todos ( . Este 

% W Burnet , n , I45. I íume , x i , 285. 
Burne t , 11, 269. 

Ultimo algún tiempo despues fue á Esco-
cia, é hizo poner fuera de la ley á mas 
de dos mil personas : envió á todas las 
casas soldados, espías, denunciadores y 
jueces : asistía por sí mismo al tormento 
de los sospechosos : se hacían tres pre-
guntas á los acusados, y el silencio ó la 
duda eran seguidos de la muerte : ahorcó 
á muchas mugeres, y á otras se las aho-
gó ; y entre estas xíltimas habia una joven 
de diez y ocho años y otra de trece. Al-
gunos miserables hechos frenéticos por la 
opresion publicaron una declaración se-
diciosa ; y en el momento todos los ofi-
ciales fueron autorizados para preguntar 
á cuantos encontraban en los caminos y 
en las calles si abjuraban esta declara-
ción , con orden de afusilarlos en el mis-
mo sitio si se resislian , sin necesidad de 
hacer constar el hecho. Despues de una 
conducta tan horrorosa, y habiendo he-
cho presente á Cárlos todos estos exce-
sos de crueldad, se dice que contexto i 



« bien veo que mis ministros de Escocia 
>» han vejado al pueblo , pero no que 
» hayan hecho cosa contraria á mis in te 
» reses » 

Mientras que en la Escocia se estaba 
devastando de este modo, se ejercia en 
Irlanda otro diferente género de tiranía. 
Una gran parle de las tierras de este rei-
no pertenecia á los que habian adquirido 
bienes nacionales, el rey por una decla-
ración solemne habia confirmado sus ad-
quisiciones : sin embargo, se estableció 
un tribunal para examinar sus derechos 
y las reclamaciones de los antiguos pro-
pietarios ; pero no sabiendo los miembros 
de este tribunal bajo que principios ha-
bian de proceder en sus juicios, no vie-
ron otra cosa en el poder de que se les 
habia revestido sino un medio de enri-
quecerse. Sus actas no presentan mas que 
una larga serie de venalidad y de corrup-
ción. ü n gran número de compradores 

«5 H u m e , x;i > i5. i j , iR y 288. 

fue despojado, y los que conservaron sus 
propiedades se arruinaron por los pre-
sentes que tenían que hacer á sus insa-
ciables jueces. 

P a s e m o s ahora á hablar de Inglaterra, 
que nos ofrece un espectáculo diferente. 
Una ley positiva de amnistía ataba al 
rey "las manos para entregar aquella 
como la Escocia á toda la violencia de las 
ejecuciones militares. Era necesario re-
currir al artificio para eludir esta ley, y 
atribuir delitos imaginarios á los culpa-
bles á quienes se queria castigar de crí-
menes perdonados públicamente; supo-
ner un descubrimiento para motivar cada 
venganza; presentar á la nación como 
sediciosos nuevamente enmascarados á 
cada uno de los proscriptos, y valerse de 
todos los medios para hacer creer que 
eran rebeldes. De aquí la subversión de 
toda la justicia, la venalidad de los tes-
tigos , la falta de pudor y la corrupción 
de los jueces, la violación de todas las 



fórmulas, y aquella larga serie de leyes 
absurdas é irritantes que caracterizan to-
das las épocas de la historia, en que los 
gobiernos erigidos en enemigos v acusa-
dores del pueblo ponen á los ciudadanos 
bajo diferentes banderas para formar, 
por decirlo asi, diferentes cuerpos de 
conspiradores. 

En Inglaterra, como en Escocia, los 
presbiterianos fueron los objetos del odio 
común del parlamento y de la corte; pero 
reunidos en sus resentimientos estos dos 
poderes, se dividieron también en sus 
afectos. La corte veia con placer la per-
secución de los antiguos amigos de la li-
bertad ; perohabia querido protegerá los 
defensores constantes de la monarquía , 
es decir, á los católicos. El parlamento, 
por el contrario , no manifestando Jáscr-
vilidad sino para el mal , queria que pe-
sase sobre los unos y sobre los otros un 
yugo igualmente tiránico (1). Entonces se 

W Hume . xi, 5o y 52. 

levantó entre las autoridades que domi-
naban en la Inglaterra una lucha sorda 
pero constante, la cual lejos de conver-
tirse en bien de la libertad, no tuvo ja-
mas por resultado sino el redoblarse la 
opresion ya contra una clase de víctimas, 
ya contra otra. Los contra-revoluciona-
rios de Francia han querido hacer creer 
que restableciendo al rey en la plenitud 
de su poder, solo deberia serle limitado 
uno de sus derechos, á saber, el de hacer 
gracia (1). Por una conformidad bien 
notable, nosotros encontramos en los 
debates de Inglaterra en la época 
que describimos, discusiones sumamente 
animadas para saber, si la prerogativa 
real, á la que por otra parte se le habia 
dado una extensión ilimitada, alcanzaba 

O Véase el restablecimiento de la monarquía , 
obra publicada por los magistrados emigrados en 
1 , y la Descripción de los principios fundamen-
tales de la francesa, obra publicada en 1796, 

C) Hume , x i , 092. 



hasta mitigar los tormentos de los cri-
minales. No daremos aquí la lista de los 
estatutos absurdos, de los reglamentos 
pueriles, de las vejaciones minuciosas, 
de las medidas coercitivas y de las leyes 
penales que cada sesión del parlamento 
hizo nacer bajo el vasto pretexto de com-
primir las dos facciones, es decir, para 
arrebatar al que no profesase las dos opi-
niones, dominantes, el uso de sus dere-
chos imprescriptibles y de sus mas sagra-
das libertades. Diremos sí que los veinte 
años primeros del reinado de Carlos l í 
nos presentan quince pretendidos com-
plots bajo denominaciones variadas, y 
que en cada uno de estos procedimientos 

ven figurar los mismos espías, los mis-
mos denunciadores y los mismos testi-
gos(1). Estos, la mayor parte condena-

(•) La horda numerosa de espías, testigos, dela-
tores y sobornadores , conociendo que lodo el poder 
•estaba en las manos del rey, se \o!vió de repente 
contra sus antiguos señores, y ofreció'sus" servicios á 

/dos antes por robos, por falsificaciones 
y delitos los mas infames ( >, estaban 
alojados en el palacio de Whitehall, ro-
deados de guardias, y colmados de pen-
siones y de. beneficios. Para cautivar la 
confianza de los jueces dignos de ellos, 
retractaban á cada momento sus deposi-
ciones precedentes, y se declaraban por 
un juramento nuevo culpables de per-
jurio de los que anlcriomente habian 
prestado. 

La instrucción de estos numerosos pro-
cesos fue tal cual debia esperarse de unos 
hombres semejantes : los delatores se 
contradecían á cada instante : no reco-
nocían ni aun aquellos que habian de-
nunciado : las piezas que producían, nada 
contenían que corroborase sus asercio-
nes ; pero la menor incredulidad llegaba 

los ministros. Para vergüenza de la corte fueron re-
cibidos con sumo alborozo y satisfacción ; y su testi-
monio , o por decir mejor, sus perjurios fueron em-
pleados eti legalizar nuevos asesinatos. Hume, xi, \ 12. 

(') Htime, x i , ügS, 538. Burnet, i t , i q í y 272. 



á ser un crimen : tres miembros del par-
lamento fueron expelidos de la cámara 
de los comunes por haber manifestado 
sus dudas. Se busco en las prisiones á 
criminales de asesinatos para hacerles 
gracia , y colocarlos entre los jueces. Los 
acusados se veian ultrajados por el tri-
bunal (,) é interrumpidos por los gritos 
del pueblo, el cual amenazaba furioso de 
hacer pedazos á todos los que se presen-
taban para defender la inocencia; y si 
algunos testigos se manifestaban supe-
riores á las amenazas, al instante eran 
condenados á la argolla. 

De esta suerte perecieron en los supli-
cios asi los desgraciados católicos como 
los protestantes, cuyo verdadero crimen 
era el haber servido en otro tiempo en 
el ejército republicano (2). Entre los ca-

(1) Hume , x i , 3o5, 312 , 5 i 5 , 327, 329, 338, of^, 
399. B u r n e t , 4o5. 

(2) Walco t t , Rumbold, Rumsey, ect . , oficiales re 
publican os eu tiempo de Cromwell. Algunos de ellos 

tólicos el visconde de Stafford debili-
tado por la edad y por sus enfermedades, 
por cuyo motivo sus enemigos le juzga-
ban incapaz de defenderse, se reanimó 
en sus últimos momentos, y por una 
intrepidez tranquila y dulce excitó los 
sentimientos de la humanidad aun en las 
almas mismas del populacho. El silencio 
de los espectadores no fue interrumpido 
sino por sus gemidos. Cuando él les ase-
guró de su inocencia, aquellas gentes gro-
seras, que poco antes pedian con gritos 
tumultuosos su condenación y su supli-
cio, alzaron sus ojos al cielo con aclama-
ciones unánimes de sentimiento y com-
pasión : sabemos, decian, que estáis 
» inocente : milord, milord, os cree-
» mos : » tales eran las voces que se oian 
por todos los ángulos de aquel teatro de 

tuvieron la cobardía de declarar contra sus prelen-
didos cómplices, y particularmente contra Rtisscl, 
y este crimen les salvó la vida. El nieto de Haindem, 
no habiendo sido encontrado culpable, no fue con-

111. 9 



inoerte w> Y este grito de sensibilidad 
en las clases menos dignas de la sociedad, 
fue una sentencia terrible que cubrió 
para siempre de infamia á los tiranos 
que los extraviaron. ¡Perecisteis enton-
ces, Esseix , Sidney, Russel, nombres 
dignos de la veneración de todos »los 
siglos, últimas esperanzas de la libertad 
de Inglaterra! los historiadores mas ser-
viles no han podido rehusaros sus home-
nages; y vuestra muerte oscureció, aui¿ 
según sus escritos, el reinado cuyos hor-
rores han querido paliar. A los excesos 
de la injusticia se juntaron los refina-
mientos de la crueldad: muchos hombres 
fueron descuartizados; otros, conducidos 
á los cadaslos casi moribundos, fueron 
ejecutados en la agonía misma, y el pre-
sidente de estos tribunales de sangre, 
Jefferies , que la suerte reservaba en 

denado sino á nna multa de 40,000 libras1 esterlinas. 
Hume , XII, 53 y signientes. 

(') I lume , x i , 3 3 9 y S g í . 

tiempo de Jacobo II nara nuevos críme-
nes, fue recompensado con la intimidad 
de Cárlos, con presentes y con hono-
res 

Este reinado de Cárlos II no trataré 
de descibirle ; pues aun los escritores mas 
Afectos á él no han intentado excusarle. 
Despues de la insurrección de Mon-
moulh, dos monstruos, Jefferies y Kirk, 
recorrieron la Inglaterra, yendo siempre 
dominados de la embriaguez y de la fu-
ria y unieron por todas partes los 
suplicios con las burlas (3). Hacían mo-
¿ ir muchas veces á centenares de conde-. 

<»> Burnet, t i , 4 18, 429, 420. 
(2) Burnet , n i , 44. 
O El coronel Kirk, como para burlarse d e l * 

muer te , hizo ejecutar á un cierto número de prisio-
neros mientras que estaba brindando á la salud del 
rey, de la reina , tí del gran juez Jefferies.; y obser-
vando que estos desgraciados al espirar se agitaban 
en las convulsiones de la agonía, gritaba diciendo, 
« que una danza de esta naturaleza debía estar acom-
» panada de música; » y dití orden para <pie la hi-
ciesen á los tambores y U oinpetas. Hizo poner en la 



dados al son de la miísica, entregando al 
furor de los soldados asi á los inocentes 
como á los culpables. 'El pais entero se 
vio cubierto de cabezas y de miembros 
despedazados: cada pueblo contemplaba 
los cadáveres de sus habitantes. Una mu-
ger conocida por su beneficencia habia 
dado asilo á un fugitivo ; este la denun-
ció , quedando perdonado por la vileza, 
pero ella fue quemada viva. Otra infeliz 
de setenta años, cuyo hijo servia en el 
ejército del rey, fue acusada del mismo 
crimen: tres veces la encontraron ino-
cente los jurados, y otras tantas la vol-
vió á enviar Jefferies con orden de decla-
rarla culpable; pero estos instrumentos, 

horca tres v. ".es á un hombre haciendo parar otras 
tantas su suplicio, como si le prolongársela v .da , 
solo por dilatar sus tormentos. Exigió de una jo-
ven el sacrificio de su honor, prometiéndole 
hacer gracia á su h e r m a n o , y al otro dia le hizo ver 
desde una ventana el cadáver, dándola á entender 
que habia s i d o ejecutado mientras que estaba en sus 
brazos. Hume, x n , 90 y 9*- B u r n e t ' m > 

para siempre infames, cedieron al ter-
ror ; y Jacobo II para excusarse de no 
haber hecho gracia á esta infeliz, dijo 
que habia prometido á Jefferies el no 
sustraer de la muerte á ninguno de aque-
llos que él condenase (1). Del mismo 
modo hemos visto nosotros al tribunal 
revolucionario irritarse de que los De-
cem-viros habían retardado el suplicio 
de algunas víctimas, y pedir por recom-
pensa de sus servicios homicidas la eje-
cución inmediata de sus sentencias, y la 
reciprocidad de sus malades. 

Tales fueron las consecuencias de la 
contra-revolucion de Inglaterra: el des-
pojo de los poseedores de los bienes na-
cionales en Irlanda ; devastaciones mili-
tares en Escocia, y asesinatos jurídicos 
en Inglaterra; en una palabra, esta época 
reunió todos los azotes y plagas que la 
tiranía de los gobiernos puede esparcir 
sobre la especie humana. 

O Hume, xn , 92 , 93, 94. Burnet, m , 46 et 48. 



( ) 
Prevenir, pues, la contra-revolucior* 

es el el ínteres común de todas las clases 
de la sociedad. ¿Y de donde viene , á 
pesar de esto , la indiferencia universal 
y el profundo sueño en que parece 
sumergido todo el pueblo en medio de 
los peligros que le rodean ? Nuestros guer-
reros sostienen una lucha desigual: hor-
das feroces se avanzan hácia este terri-
torio sagrado, al cual poco tiempo hace 
ni aun con el pensamiento se hubieran 
atrevido á aproximarse : y esta nación ,. 
pocos meses há victoriosa en el Rhin, en 
el Tíber y en el Danubio; esta nación 
sobre la cual tenían puestos los ojos 
todos los pueblos del universo, ve sin 
dolor caer lo mas escogido de sus hé-
roes, y desvanecerse aquel renombre ga-
rante de su poder y prenda segura de 
la paz. 

Una degradación semejante del espí-
ritu público nace de dos causas, que es 
importante desenvolver. No es natural á 

fos hombres el desentenderse de su pro, 
pia suerte , el mostrarse indiferentes á 
aquello que decide de su tranquilidad, 
de su fortuna , de su vida, de la de sus 
mugeres y de la de sus hijos. La falta 
del espíritu público en los gobernados 
es una prueba infalible ó de falta de apti-
tud en los gobernantes , ó de imperfec-
ción en las mismas instituciones: y estas 
son imperfectas siempre que la inepcia 
de algunos hombres puede arrastrar al 
Estado al borde del abismo. 

__ Nuestros males vienen sin duda de la 
dictadura concedida al Directorio. Y.no 
es esto que yo crea en estas conspira-
ciones, tardíos descubrimientos de los 
partidos vencedores contra los vencidos, 
fábulas absurdas á las cuales se refieren 
los hechos mas remotos, y de las que 
creen algunos se tiene necesidad para 
explicar los efectos naturales del amor al 
poder, pasión la mas inherente al carác-
ter del hombre. Cromvveli, oprimiendo 



la Inglaterra, no estaba de acuerdo ni con 
la Francia ni con la España ; pero queriar 
dominar álos Ingleses. César, usurpando 
la dictadura, no era cómplice de los Gau-
Ias ni de los Parthos; pero quería hacerse 
señor de los Romanos. 

No creo pues, vuelvo á decir, en estas 
pretendidas conspiraciones, á favor de 
las cuales el ódio prepara persecuciones 
nuevas en el momento mismo de la caida 
de los perseguidores: creo si en la igno-

rancia obstinada, en la ciega seguridad, 
en el desprecio de las luces y en la aver-
sión por el talento ; signos distintivos é 
inseparables de un poder sin límites. Pero 
del solo hecho de haber permitido ó ne-
cesitado nuestras instituciones actuales 
la existencia de un poder de esta natu-
raleza, concluyo que no son comple-
tas, y que no comprenden todas las 
garantías que pidenl a salud pública y la 

. defensa de la libertad. 

Los depositarios de la autoridad que 

la constitución ha creado, están reduci-
dos sin cesar á rozarse con ella, á elu-
dirla, y aun á violarla abiertamente en 
sus actos , aparentando en sus discursos 
una profunda veneración y aquélla espe-
cie de hipocresía , que, por loables que 
sean sus motivos, manifiestan contradic-
ciones entre el lenguage y las acciones, 
entre las consideraciones y las leyes, que 
conspiran siempre á falsificar las ideas 
del pueblo ; lo cual es como una burla 
que las humilla á sus propios ojos, in-
troduciéndose de este modo la incerti-
dumbre en los principios de los gober-
nados. 

Estos últimos se abrogan la arbitra-
riedad con las mas puras intenciones que 
se desnaturalizan al momento. Por una 
propensión natural buscan el consolidar 
y extender por sí mismos el poder de 
que se habian revestido por el bien 
publico ; y el gobierno , que todavía se 
llama constitucional, llega á ser una ca-



Hena de usurpaciones , y una dictadura 
que se apropian los diversos partidos, 
pero que no es siempre menos opresiva 
para el cuerpo de la nación. De aquí re-
sulta la falla del espíritu público, de que 
tanto nos quejamos hoy : ella es la con-
secuencia de un convencimiento general 
y profundo, de que nada hay estable 
entre nosotros; de que los poderes no 
tienen garantía el uno contra el otro ; y 
de que los ciudadanos no la tienen con-
tra los poderes. 

Lo que el pueblo desea en el dia es la 
tranquilidad: lo que quiere es que la li-
bertad reemplace al fin la revolución ; y 
lo que es popular verdaderamente es lo 
justo y lo moral. Lo que volverá á ganar 
para la autoridad el corazon de todos 
los franceses es la certidumbre de que 
las instituciones perfeccionadas les pre-
servarán para siempre de los recursos 
engañosos de la violencia, y que su go-
bierno no tendrá necesidad en su marcha 

pacífica del movimiento desordenado de 
las facciones. 

Mientras que nuestras instituciones in-
completas necesiten en alguna manera 
de la arbitrariedad, el espíritu piiblico se 
consume insensiblemente en convulsio-
nes inútiles; y al cabo de tiempo , si 
estas continúan, ha de caer en una mor-
tal apatía. Buena prueba tenemos de ello 
en el dia: la nación que gemia en una 
terrible esclavitud, no se persuade que 
ha consarvado su libertad ; y aunque lia 
rolo su yugo , teme todavía levantar su 
cabeza, que mantiene triste y encorvada, 
porque la cree expuesta quizá á recibir 
un yugo nuevo. Los fracmentos de fac-
ciones resucitadas, llenan los aires de 
delaciones confusas ; y la calumnia, que 
después de diez años recorre en todo 
sentido este vasto imperio para aniquilar 
las luces y los talentos , última esperanza 
de una generación reducida á una décima 
parte , ejercita sin interrupción su des-
tructora influencia. 



Una opresion común debiera haber 
reconciliado á lodos los oprimidos : un 
peligro universal nos imponia la ley de 
reunimos; pero teniendo apenas libres 
nuestros manos de la impresión que en 
ellas han hecho nuestras cadenas, nos 
convertimos contra nosotros mismos Ju-
guetes de un pequeño número de de-
latores infatigables ," mil voces desastro-
samente dóciles llevan consigo por todas 
partes las sospechas, los odios y las des-
confianzas; y la calumnia no respeta ni 
las hazañas de nuestros generales, ni sus 
esfuerzos, ni su gloriosa muerte. Abro esos 
innumerables libelos que parecen conspi-
rar de nuevo contra la libertad de la im-
prenta ; veo inscriptos en el número de 
los traidores los nombres de los héroes 
que han vuelto á nuestras fronteras los 
ejércitos que la ignorancia habia disper-
sado ; los nombres de los legisladores que, 
vencedores de la tiranía, piensan que la 
nación debe darse importancia en sus 

discursos y en sus leyes, y los nombres, 
de los escritores que se atreven á recla-
mar los principios, cuyo olvido durante 
diez y ocho meses ha causado todas núes-
tras desgracias. 

¿ Qué pretendeis pues, delatores per-
petuos? ¿No habéis precipitado ya en la 
tumba bastantes hombres ilustres, bas-
tantes ciudadanos virtuosos? Vosotros 
sois en muy corto número , lo sé ; pero 
vuestras voces se oyen en medio del si-
lencio nacional? los ecos las multiplican; 
y el pueblo aturdido con este ruido ines-
perado cree que existe un otro pueblo 
invisible que le dicta leyes y le prepara 
cadenas. 

Vosotros nos habíais de espíritu pú-
blico ; pero si este ha perecido , vosotros 
solos sois los que le habéis muerto : vos-
otros habéis sofocado en los espíritus los 
últimos gérmenes de la estimación de 
este sentimiento consolador que el hom-
bre tiene necesidad de alimentar en sí 



mismo por sus semejantes, si él quiere 
que los otros lo tengan para él mismo : 
vosotros habéis destruido los afectos mas 
dulces y mas nobles de la naturaleza : la 
amistad, la confianza, el entusiasmo. . . 
todo nos lo habéis robado; todos temen 
unirse á los demás con estos vínculos por 
no ser víctimas de ellos mismos; huyen 
los talentos porque se sabe que vosotros 
los miráis con envidia; se aparta la vir-
tud porque amenazai^de echarla á tierra; 
huye el valor porque él solo os ofusca y 
afrenta, y por esto teme que le arrastréis 
á la perdición; todos callan, todos se 
aislan ; y aquellos que atacais guardan 
silencio cen la esperanza insensata de 
desarmaros de este modo; y los que no 
son atacados de vosotros, os dejan el 
paso libre, lisonjeándose de que asi los 
mirareis con consideración. ¡ Debilidad 
infructuosa! ¡ inútil cobardía! 

Para resucitar, pues, el espíritu pú- . 
blico es necesario imponer silencio á la 

calumnia, no por leyes positivas , que 
ella sabrá siempre eludir, sino por ins-
tituciones represivas de la arbitrariedad 
que la misma calumnia arma contra la 
inocencia por una alianza de moralidad 
entre todos los ciudadanos, la cual, 
creando un tribunal de opinion, dis-
pense al hombre atacado de buscaren las 
fórmulas lentas y engañosas un recurso 
insuficiente. Es necesario que la calumnia 
se acabe vapor medio del desaliento en 
sus esfuerzos infructuosos; que la justa 
indignacionla rechace con todas sus fuer-
zas; que la nación , á quien ella ha envi-
lecido , vuelva de su letargo, y que con* 
una voz fuerte y unánime cubra sus ver-
gonzosos clamores. 

Entonces será cuando nosotros forma-
remos verdaderamente un pueblo, por-
que el que no tiene opinion no es sino 
una reunión confusa de extrangeros des-
confiados, ó de encarnizados enemigos. 
Sin- el poder de la opinion jamas existirá 



el poder nacional; porque sola aquella 
es el.vínculo de los hombres, la base de 
la moral y la recompensa de las virtudes. 
Es necesario establecer entre todos los 
ciudadanos irreprensibles una manco-
munidad de reputación: entonces voso-
tros infames delatores, pareceréis en 
pequeño número , y los extrangeros que 
nos observan, reconocerán á la nación 
francesa cuando esté separada de vos-
otros : ellos aprenderán á respetar la 
Francia cuando vosotros no hagais parte 
de ella; y nos juzgarán dignos de su es-
timación al ver que os miramos con el 
mayor desprecio. 

ELOGIO t 

DE SÍR SAMUEL ROMILLY 

Pronunciado, en el Atenúo de Paris , en 26 de 
Diciembre de 1818. 

Señores, 

Habéis manifestado un grande deseo 
de que uno de los fundadores del Ate-
néo pronunciase en este mismo lugar 
el elogio de un extrangero ilustre que 
pertenece á todos los paises, porque ha 
obrado á favor de todos, defendiendo la 
causa de la humanidad, de la libertad y 
de la justicia. Os habéis dignado darme 
este encargo, porque habiendo yo sido 
acogido durante la época tristemente cé-
lebre de 1815 y 1816 por este hombre 
respetable, al que habéis decretado este 
homenage, he tenido lugar de ver mas 



el poder nacional; porque sola aquella 
es el.vínculo de los hombres, la base de 
la moral y la recompensa de las virtudes. 
Es necesario establecer entre todos los 
ciudadanos irreprensibles una manco-
munidad de reputación: entonces voso-
tros infames delatores, pareceréis en 
pequeño número , y los extrangeros que 
nos observan, reconocerán á la nación 
francesa cuando esté separada de vos-
otros : ellos aprenderán á respetar la 
Francia cuando vosotros no hagais parle 
de ella; y nos juzgarán dignos de su es-
timación al ver que os miramos con el 
mayor desprecio. 

ELOGIO t 

DE SÍR SAMUEL ROMILLY 

Pronunciado, en el Atenúo de Paris , en 26 de 
Diciembre de 1818. 

Señores, 

Habéis manifestado un grande deseo 
de que uno de los fundadores del Ate-
néo pronunciase en este mismo lugar 
el elogio de un extrangero ilustre que 
pertenece á todos los paises, porque ha 
obrado á favor de todos, defendiendo la 
causa de la humanidad, de la libertad y 
de la justicia. Os habéis dignado darme 
este encargo, porque habiendo yo sido 
acogido durante la época tristemente cé-
lebre de 1815 y 1816 por este hombre 
respetable, al que habéis decretado este 
homenage, he tenido lugar de ver mas 



( *>2 ) 
de cerca sus virtudes privadas, sus tra-
bajos patrióticos, y la veneración con 
que todos los partidos le miraban. Una 
de las ventajas de un sistema de libertad 
real y pacífica es el que cada partido, 
justo recíprocamente para con los hom-
bres eminentes de la opinion contraria, 
se complace en recompensar con un su-
fragio noblemente imparcial la integri-
dad del carácter, la pureza de las inten-
ciones, y la superioridad del talento. 
Esta ventaja sobrevive algunas veces á la 
libertad que la había producido ; y aquel 
territorio, que, por haber atentado mu-
chas veces á los derechos de otros pue-
blos, y pretendido hacer un monopolio 
de estos mismos derechos que pertene-
cen á la vasta familia de la especie hu-
mana , ve por una retribución remune-
neradora que su propia constitución se 
halla trastornada y casi destruida, con-
serva sin embargo por algún tiempo la 
tradición de una equidad generosa en su 

( 2o3 ) 

interior y para con sus ciudadanos dis-
tinguidos. 

Me extenderé poco sobre la vida pri-
vada del caballero Romilly, porque un 
hombre muy moral en su interior, muy 
puro en su carrera pública, que vive en 
un pais en donde la constitución protege 
á los ciudadanos en su seguridad personal 
y en el ejercicio de sus facultades, no 
puede ofrecer muchos acontecimientos. 
Descendia de una familia protestante, 
del número de aquellas que salieron de 
Francia despues de la revocación del 
edicto de Nanles. Su fortuna era escasa; 
y conociendo que una de las desgracias y 
de las necesidades de la condicion social 
era el tener una cierta porcion de rique-
zas , que es la que únicamente puede ase-
gurar la independencia, se prometió ad-
quirirlas, sin perder en nada la integridad 
de su carácter, no precisamente con el 
objeto de que le sirviesen á él., sino mas 
principalmente á su familia. El amor 

m mm 



que concibió por la bella y virtuosa per-
sona, á cuya pérdida no pudo sobrevivir 
veinte años despues, no pudo separarle 
de su resolución ; y manifestándole el de-
seo de unirse con ella, « es necesario, le 
» dijo, que yo haga la fortuna de mis 
» parientes para hacer despues la nues-
» tra. » Ambos á dos eran dignos de esta 
convención generosa. 

Los trabajos que contribuyeron á ilus-
trar igualmente que á enriquecer al ca-
ballero Romilíy, le pusieron bien pronto 
á la cabeza del foro ingles. Hecha una de 
las dos fortunas que se Irabia propuesto, 
hizo de ella el sacrificio á su familia, y 
comenzó á seguir trabajando para sí, 
ofreciendo entonces la mano á la muger, 
que habia esperado esta felicidad con 
constancia, y visto sin afligirse que esta 
se retardaba por el cumplimiento de un 
deber que habia prescrito al caballero 
Romillysu extremada delicadeza. 

Desde esta época dieron ambos ejem-

pío de todas las virtudes domésticas: 
Lady Romilly no vivía sino para su ma-
rido ; estaba animada de su valor ; y aso-
ciada á él con una dulzura inalterable, 
habia adaptado sus horas y arreglado,^ 
según las necesidades del trabajo ó de 
distracción, su sociedad y toda su vida: 
no tenia sus placeres sino en la gloria del 
hombre que amaba : bella, religiosa, 
amiga de la libertad, sensible, entera-
mente entregada al obsequio de su es-
poso, merecia que se le aplicase este 
verso de Mil ton , 

El para la patria ; ella para la patria y para di. 

Esta inclinación recíproca y estas vir-
tudes no quedaron sin recompensa: 
despues de muchos años de una unión, 
que nada habia sido capaz de turbar, 
esta muger excelente ha visto al caballero 
Romilly vencedor de un ministerio, que 
en el orgullo de su poder habia creido 
triunfar sin trabajo de una popularidad 



merecida por el valor, por la actividad, 
la integridad y las luces. Ella vio estre-
llarse á los pies de su esposo las astucias 
de la corrupción, las vociferaciones de 
la calumnia, y las amenazas del poder. 
Ella le vio rodeado, estrechado y salu-
dado por un pueblo inmenso que hacia 
resonar !os aires con su nombre, dándole 
una multitud de aclamaciones nacidas 
del corazon. 

Los antiguos decían que la suerte tiene 
un no sé qué de envidioso y de pérfido. 
En el momento en que Lady Piomillv 
gozaba de este modo de una gloria pura 
é incontestable, que refluia sobre ella 
misma, era ya atacado de una emferme-
dad mortal, que preparaba su fin-pre-
maturo. En el momento en que Pioinilly 
recibía de la opinion de un pueblo inde-
pendiente la recompensa mas preciosa 
que un ciudadano puede obtener, le ama-
gaba en silencio el terrible golpe que de-
bia robarle lo que le era mas amable en 

este mundo, lo que habia hecho la es-
peranza de su juventud, lo que habia 
sido el objeto de sus trabajos , el con-
suelo en los dias penosos de su vida, y 
el ornamento mayor en todas sus felici-
dades. 

Aquí, señores, por no exponerme á 
las interpretaciones hipócritas de la árida 
y austera maledicencia, que hace consistir 
toda su moralidad en el rigor de sus jui-
cios , y paraque no parezca que justifico 
yo una acciojj¡ que en el hombre, cuya 
pérdida lloran todos los amigos de la 
libertad, no fue sino "el efecto de una 
razón vencida por el dolor[1) ; os presen-
taré el juicio dado por los Ingleses mis-
mos sobre este acontemiento deplora-
ble. « Por largo tiempo ( dice el mas és-
» timable de los periodistas M. Perr i , 
» redactor del Morning Chrorúcle, hom-

0) Titie esto relación coa la de-graciada muerte 
que se dio á sí mismo el caballero Romilly por uu 
afecto del trastorno en que estaba su imaginación. 



» bre íntegro é ilustrado, á cuyo carác-
» ter hacen justicia todos los partidos), 
» por largo tiempo llorará este pais la 
» pérdida de tan grande y excelente ciu-
» dadano. Cada lágrima derramada so-
» bre su tumba será una ofrenda que se 
» hará á la virtud. » Sir Samuel era tan 
dulce y tan digno de ser amado en su 
vida privada, cuanto independiente y 
firme en su vida publica. ¡ Cuán fuertes 
no debieron ser los afectos de melancolía 
cuando llegaron á destruir en un instante 
la sólida y magestuosa fuffisa de la razón 
que habia merecido nuestra admiración 
y nuestra confianza! Aquella razón que 
le distinguía, la unión de la sensibilidad 
mas profunda con las resoluciones mas 
enérgicas, la combinación de todo aquello 
<jue es tierno y de lo que es fuerte, le 
presentan á la naturaleza hamana bajo 
un punto de vista que impone al mismo 
tiempo á nuestro respeto y á nuestro 
amor. ¡ Plegue al cielo que si la causa 

primera, que preside al destino de los 
hombres, echa sobre la tierra algunas 
miradas de compasion, las extiende so-
bre una acción que ha tenido su origen 
en el exceso mismo del mas bello atri-
buto de nuestra naturaleza , en la union 
íntima con un ser querido, y en la casi 
imposibilidad de poder sobrevivir al 
primer objeto de los afectos de toda la 
vida! 

Su muerte fue un luto general para la 
Inglaterra; y no hubo sino uno que se 
atreviese á hablar contra su memoria en 
un periódico. Noañadiré unapalabramas, 
señores, sobre este particular; y pasaré 
á hablar de otros menos desagradables. 
El caballero Romilly en su calidad pri-
vada de jurisconsulto, y consagrando sus 
talentos á defender las causas particula-
res en la corte de la chancillaría y Cá-
mara de los pares, fue considerado casi 
desde la entrada de su carrera como el 
oráculo de la ley. Un personage que ha 
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ocupado por mucho tiempo y ocupa lioy 
los puestos mas eminentes del Estado , 
dijo una vez de otro que habia caido de 
un lugar mas eminente todavía al que le 
habian conducido sus facultades prodi-
giosas pero desordenadas, « que este 
» hombre era la ley viva. » Esta palabra, 
que es un absurdo cuando se hace por 
lisonjear á un despota, llega á ser su-
blime , siendo verdadera, para un ciu-
dadano que no está investido de otro 
imperio que el de la razón. Toda la In-
glaterra aplicó e s t e dicho al caballero 
Romilly. Su ciencia inmensa, su mode-
ración que no le quitaba nada de su ener-
gía , su profunda sagacidad, y su equidad 
incorruptible daban á las opiniones que 
presentaba á los jueces la fuerza y la gra-
vedad de una autoridad judicial. Decla-
rándose en favor de una causa, demos-
traba en este solo hecho justicia, y su 
nombre dictaba, por decirlo asi, la sen-
tencia que habia de pronunciarse. 

Pasemos ahora á hablar de su carrera 
pública. Un campo mucho mas vasto se 
abre aquí delante de nosotros. Sin duda 
las virtudes privadas son dignas de toda 
nuestra veneración; pero los servicios 
hechos á un pueblo entero se colocan en 
un lugar mucho mas distinguido. ¡Di-
choso aquel que puede hacer bien á sus 
contemporáneos ¡ ! mas dichoso todavía 
el que al mismo tiempo que á sus con-
temporáneos puede dispensarlo á las.ge-
neraciones que se suceden! La naturaleza 
ha puesto entre estas una noble corres-
pondencia ; ellas se ilustran sin verse, y 
se enriquecen sin conocerse. Las verda-
des útiles forman una masa eterna, á la 
cual cada individuo lleva su tributo par-
ticular, bien seguro de que ningún poder 
será capaz de quitarle la menor parte de 
este tesoro inagotable. El amigo de la 
libertad y déla justicia lega de este modo 
á los siglos futuros la mas preciosa parte 
de sí mismo ; la pone al abrigo de la in-



justicia que la desconoce y de la opre-
sión que la amenaza; y la deposita en 
el santuario, al cual jamas podrán acer-
carse las pasiones viles ó feroces. Aquel 
que por la meditación descubre un solo 
principio; aquel cuya mano traza una 
sola verdad ; aquel cuya elocuencia esta-
blece victoriosamente una institución 
saludable, puede sin inquietud abando-
nar su vida á los pueblos y á los tiranos, 
tan injustos muchas veces los unos como 
los otros. Pero el 110 habrá existido en 
vano; y su pensamiento queda impreso 
sobre el todo indestructible , á cuya for-
mación nada puede impedir que él haya 
contribuido. 

La idea dominante de Sir Samuel Ro-
milly y su ocupacion principal en todo el 
curso de su vida fueron el mejorar las 
leyes criminales de Inglaterra. Aquí, se-
ñores, debo yo procurar desvanecer una 
confusion de ideas que no ha dejado de 
tener lugar en los ánimos de muchos. 

( 2 . 3 ) 

Nosotros no distinguimos'suficientemem 
te la legislación penal de Inglaterra en 
su procedimiento criminal. La legisla-
ción penal entre los Ingleses es bárbara, 
como la de lodos los pueblos que han 
conservado las leyes de los siglos ante-
riores y menos ilustrados, y por conse-
cuencia menos humanos y menos justos; 
pero las fórmulas de los procesos en In-
glaterra, el espíritu que anima á los jue-
ces, el poder casi discrecionario, que la 
excesiva severidad de la legislación hace 
que en la práctica caiga en sus manos; 
en fin , y mas que todo , la institución de 
los jurados corrigen esta legislación ri-
gurosa. 

Para conocer bien el sistema de Romi-
11 y era necesario leer las observaciones 
que publicó en 1810 sobre las leyes cri-
minales de Inglaterra. Allí veríais, seño-
res, que en ningún pais hay tanta varie-
dad de acciones humanas que se casti-
guen con la pérdida de la vida; que en 



( 2*4 ) 

tiempo de Enrique VIII perecieron le-
galmente y por mano del verdugo setenta 
y dos mil personas; y que en el de la 
reyna Isabel se ejecutaron cada año cua-
trocientas sentencias de pena capital.Allí 
veriais que el acto de robar en una tienda 
un objeto de precio de mas de seis libras 
de nuestra moneda, y algunas veces el 
valor de veinte y cinco sueldos de Fran-
cia , ó el de robar aves en una posesion 
cerrada, es un crimen capital. Pero tam-
bién veriais que , como sucede siempre 
cuando las leyes son atroces, no son eje-
cutadas; y que desde el año 18o3 hasta el 
de 181 o, de mil ochocientas setenta y dos 
personas puestas en juicio por estos ac-
tos, una sola sufrió la muerte. 

Este sistema de mantener una legisla-
ción feroz en su principio, y de endul-
zarla por la práctica, habia sido defen-
dido por eseritores célebres. Todo lo que 
existe , como todo aquello que ha existi-
do , tiene el privilegio de encontrar de-

fensores.Estos apologistas pretenden que 
es bueno el que la ley haga una red 
muy extensa, envolviendo en ella bajo 
nombre de crímenes todas las acciones 
contrarias al orden público, para sobre-
coger lodos los ánimos con un terror 
uniforme ; y que la práctica debe dejar 
después, tanto á los jurados que pueden 
declarar, que un hecho que está demos-
trado no consta , como á los jueces que 
pueden desviar la aplicación de la ley, o 
al monarca , supremo depositario de la 
clemencia, la facultad discrecionaria de 
modificar estos rigores excesivos. 

El caballero Romilly prueba muy bien, 
que un sistema semejante no es en el 
hecho sino una suspensión continua de la 
ley escrita , es decir, una arbitrariedad 
organizada que vale mas sin duda que la 
aplicación inexorable de las leyes san-
guinarias , pero que produce una incer-
tidumbre desastrosa sobre todas las con-
secuencias de las acciones humanas, y 



trasforma la legislación penal en una lo-
tería de muerte, en la que se distribuyen 
lotes desiguales según los diferentes ca-
racteres de los jueces, según su disposi-
ción momentánea, y según la impresión 
que en ellos hacen los.recuerdos de lo 
pasado, o la sensación que en los mismos 
producen las emociones presentes en los 
momentos en que van á pronunciar su 
terrible fallo. 

Hace justicia de un modo brillante á 
los jueces de Inglaterra; y á pesar de la 
resolución que he hecho de 110 detenerme 
en la vastísima carrera que vosotros ha-
béis querido que recorriese, cedo no obs-
tante á la necesidad de citar algunas de 
sus palabras interesantes y verdaderas : 
« nadie, dice, puede asistir á las sesio-
>> nes de nuestras cortes criminales, y 
» observar la conducta de sus miembros 
» sin verse profundamente conmovido 
» del cuidado con que los jueces se es-
» fuerzan á cumplir sus importantes de-

» beres para con el público. Su perfecta 
» imparcialidad, su deseo de evitar el 
» error, y de proteger la inocencia per-
» siguiendo el crimen ; aquel no distin-
» guir de modo ninguno entre el rico y 
» el pobre, el poderoso y el oprimido, 
,» son hechos que se ven todos los dias, 
» y que se aprecian dignamente por la 
>• nación entera. Sobre estos puntos esen-
» ciales todos nuestros jueces están ani-
» mados de un mismo espíritu; y sean 
» las que quieran sus of iniones, ellos ca-
» minan siempre sobre la línea de la in-
» tegridad con un paso uniforme. » ¡ Di-
choso el pais en el que la oposicion puede 
atestiguar tic este modo en honor de la 
autoridad judicial! 1S0 puede negarse que 
la constitución inglesa ha heredado mu-
chas imperfecciones, y que ha sufrido 
unas alteraciones alarmantes ; pero la 
administración de la justicia conserva no 
obstante largos hábitos de libertad, sus 
formas tutelares, sus escrúpulos delica-



dos, su respeto religioso por el derecho 
de la defensa, y los sagrados privilegios 
por la desgracia. En Inglaterra jamas los 
jueces interrumpen al acusado, ó si le 
interrumpen es para ilustrarle cuando se 
perjudica , y para preservarle de sí mis-
mo : no le rehusan la libertad de respon-
der, despues de haber oido también del 
mismo modo al acusador : están muy 
lejos de hacer un me'rito de agravar la 
suerte de un desdichado, que se halla 
ya en una situación demasiado penosa , 
por medio de cuestiones capciosas, por 
apostrofes insultantes „ ó por comentarios 
irónicos : no aíligen con un suplicio anti-
cipado á aquel que no es objeto todavía 
sino de sospechas quizá erróneas, obli-
gándole á oir en silencio los ultrajes que 
.podrían podigarle la vanidad, el amor 
miserable del suceso, y la pueril ambi-
ción de mostrarse elocuentes cuando no 
se debe pensar sino en ser justos Asi los 
jueces en Inglaterra no se quejan de modo 

ninguno de que el orden judicial no este 
suficientemente respetado. Los hombres 
no tienen Ínteres jamas en echar á tierna 
aquello que les protege, y el instinto na-
cional respeta siempre aquello que es res-
petable. 

Pero haciendo públicamente profesión 
de su estimación á favor de los indivi-
duos , á los cuales está confiada la distri-
bución de la justiciael caballero Romilly 
quería que la seguridad de los ciudadanos 
dependiese de las leyes y no de los hom-
bres. Sabia que las garantías qne no se 
apoyan sino en las virtudes personales, 
son precarias e insuficientes, y que el 
órden social existe precisamente cuando 
los hombres no se ponen en el lugar de 
la ley. Quería por consecuencia refor-
mar la legislación penal de su patria : lo 
consiguió en alguna parte; pero su muerte 
prematura privó de un beneficio tan sin-
gular á la Gran-Bretaña, la cual, sin 
esta desgraciada ocurrencia, hubiera 



visto probablemente borrar de su código 
muchas mas severidades inútiles, muchas 
mas disposiciones de una latitud espan-
tosa , y muchos mas estatutos, en que el 
legislador parece haber olvidado que es 
indispensable la proporcion equitativa 
en las penas y delitos para que la justicia 
no llegue á perder su imperio, poniendo 
en revolución la humanidad. 

Pero no era en las leyes criminales úni-
camente en las que el caballero Piomilly 
deseaba la introducción de mejoras im-
portantes; queria la perfección de otras 
muchas partes de las instituciones ingle-
sas : reclamaba la abolicion de todas las 
leyes en que la intolerancia (¡ cosa extra-
ña!) se ha refugiado bajo el pretexto de 
la libertad ; y proponia una organización 
mas igual y menos oligárquica del sistema 
electoral. 

Sus ideas sobre las reformas estaban 
siempre exentas de aquella impaciencia 
peligrosa que, no calculando el estado de 

la opinion y las fuerzas de la resistencia, 
fatiga muchas veces esta misma opinion 
con ensayos prematuros, y provoca la 
resistencia con violencias intempestivas. 
Su principio general, como lo habia anun-
ciado en el año 1806 en la Cámara de los 
comunes, era que se necesita acomodar 
las leyes al espíritu del siglo y de la na-
ción ; pero que hasta las cosas dañosas 
exigen no ser destruidas sino con pruden-
cia, porque su duración las ha combi-
nado inevitablemente con otras que son 
útiles. 

En efecto, señores, infinitas experien-
cias nos prueban que las mejoras, las re-
formas y la abolicion de los abusos no 
son saludables sino en el caso de seguir 
el voto nacional, y que lleganá ser funes-
tas si le preceden. Cuando una autoridad 
cualquiera, popular ó de otra especie, 
dice á la opinion como Seide á Mahoma, 
« yo me he adelantado á tus órdenes, >» 
la opinion le responde como Mahoma á 



Seide, « mejor hubiera sido esperarías, 
» y de este modo y no de otro debías 
» haber obrado. » Si la autoridad rehusa 
la dilación, laopinion se venga inevita-
blemente. Las innovaciones prematuras, 
y las ideas exageradas de estabilidad son 
igualmente peligrosas; son dos errores 
que parlen de un mismo origen ; son 
siempre los derechos de la Opinión que 
se disputa procurando ó el arrastrar á 
esta hacia adelante, ó el detener sus pasos 
haciéndola retroceder. La palabra rege-
neración inclinaá uñosa destruirlo todo : 
yHa palabra estabilidad conduce á otros 
á restablecerlo todo: pero el restablecer 
lo que ha dejado de existir no es sino un 
modo diverso de innovar. Si los errores 
que el tiempo ha disipado quisiesen vol-
ver á aparecer, serian para nosotros las 
cosas mas absurdas : y por otra parle, 
volviendo á obrar contra ellas todas las 
fuerzas morales, seria su restablecimiento 
de muy poca duración. Este restablcci-

miento ademas habría hecho un mal que 
habia de producir inevitablemente el tras-
torno ; porque reproducir lo que la nación 
desecha, es dar un pretexto á aquellos 
que nada quieren ahorrar para destruirlo 
todo. Las i n s l i tuciones deben acomodarse 
al tiempo y á los pueblos, y no los pue-
blos y los tiempos á las instituciones. 
Eslo decia tres siglos ha un hombre, cuya 
autoridad es mucho mas grande todavía 
para nosotros que la del caballero Ro-
milly, poique pertenece á la Francia : 
hablo del Canciller del Hospital. 

Obedezcamos, pues, al tiempo : no 
seamos ni obstinados paramantener aque-
llo que se desploma, ni muy impacientes 
para establecer lo que se anuncia : haga-
mos cadadia lo que exige el dia ; y con-
solidando la libertad que prepara lodos 
los bienes, seamos fieles á la justicia, que 
es de lodos épocas; y no olvidemos que 
la condescendencia, y aun la indulgencia 
hacen una parte de lo que debemos á 



» 

aquellos que piensan de diverso modo 
que nosotros. Tales eran los principios 
de sir Samuel Romilly, conforme á los 
cuales le veremos siempre arreglar sur 
conducta ; y en una ocasion memorable, 
la última desgraciadamente de su vida 
política, le oiremos no prometer á una 
multitud apasionada de sus oyentes sino 
un consentimiento condicional á las re-
formas graduales y pacíficas. 

Entre tanto , señores, vamos á entrar 
en una nueva carrera : vamos á seguir al 
caballero Romilly en una esfera, no diré 
mas elevada que la defensa de I3 vida 
de los hombres, sino mas propia para 
atraer sobre él la atención pública ; por-
que va á ser llamado á influir sobre las 
medidas del gobierno de su patria, y 
por consecuencia sobre los destinos de la 
Europa entera. 

Cuando el deseo de la paz, que habia 
llegado á ser la opinion dominante de la 
nación inglesa, hubo obligado á la corte 

en 1806 á volver á abrir á Carlos Fox la 
entrada en los consejos del rey, y á 
componer un ministerio en que se encon-
traban reunidos muchos talentos, sir 
Samuel fue nombrado para este minis-
terio en la plaza de solicitador general de 
la corona, es decir, en el empleo que 
corresponde al de procurador general 
en Francia. Este nombre, señores, sugiere 
diversas ideas según la diversidad de las 
épocas de los hombres y de los lugares. 
En los tiempos ominosos, en los de En-
rique YI I I , por ejemplo , ó de Luis XI, 
un procurador general podia ser el ter-
ror de la inocencia, el espanto de los 
acusados, el azote del pensamiento, el 
enemigo de la verdades fuertes, el émulo 
del inquisidor que interpreta las frases, 
que atormenta las palabras y proscribe 
las luces. En tiempos mejores puede ser 
el órgano imparcial de la justicia, el pro-
tector de la debilidad , y el apoyo gene-
roso déla independéncia dt? las opiniones. 



Cada uno afaceptar esta plaza escoge tf' 
papel que le conviene; y no costará mu-
cho trabajo adivinar á cual se'inclinó el 
caballero Romilly. Un solo hecho basta 
para hacernos conocer cuál era la senda 
que el se propuso seguir. Durante un año, 
al fin del cual renunció á sus funciones, 
porque sus amigos salieron del ministerio, 
no hubo de ¡sostener ni un solo proceso 
contra los folietístiss por haberle atacado 
de modo alguno : y á la verdad , que 
nadie ignora la libertad y aun la licen-
cia que se 1 ornan los escritores ó perio-
distas ingle.'rs; y á pesar de esto ¿la In-
glaterra se vio en peligro ? No, señores : 
¡ tan cierto es que la arbitrariedad que se 
invoca como un medio de paz es el ver-
dadero, ó por mejor decir, el único orí-
gen de los desórdenes! 

El ministerio á que estaba asociado sir 
Samuel Romilly contenia elementos muy 
heterogéneos. M. Fox, el hombre mas 
cosmopolita de Inglaterra, y por con-

secuencia el mas ilustrado (porque la 
prosperidad de todos los pueblos es la 
mejor base dé la dicha de cada uno de 
ellos), el mas generoso en sus intencio-
nes, el mas vehemente en su amor al 
bien, el mas adicto á la constitución bri-
tánica en toda su pureza, es decir, con 
todas las mejoras de que ella es suscepti-
ble ; M. Fox, vuelvo á decir, el mas ama-
ble en los caractéres privados, y el mas 
íntegro en los caractéres piiblicos; el 
lord Enrique Petly, d e s p u e s marqués de 
Landsdwn, jóven de una moderación* 
prematura, pero de una alta esperanza; 
el lord Erskine , en el cual se reunían 
por una honrosa y constante alianza las 
ideas de la libertad de imprenta, y del 
juicio por jurados ; el lordllolland , hoy 
heredero de toda la bondad y de una 
gran parte de los talentos de su tio 
M. Grey, orador elocuente, que quería, 
como todo el antiguo partido de los 
Whigs , mantener los derechos del pue-
blo sin sacrificar los privilegios de ia oli-



garquía; M. Sheridan, en quien una vida 
disipada y. unas enfermedades dolorosas 
no habian debilitado todavía sus brillan-
tes facultades y su prodigioso entendi-
miento, estaban al lado del lord Gren-
wille, cuyos talentos son incontestables, 
pero que nos recuerda los Apios de Ro-
ma cuando habla de nuestra revolución, 
y los odios del viejo Catón contra Car-
tago ; al lado de M. Windham por largo 
tiempo apasionado de M. Fox , y des-
pués el contrario mas fogoso de los prin-
cipios de este hombre ilustre, y al lado 
del lord Sidmouth en fin, que tanto co-
nocen nuestros compatriotas como el 
ejecutor del Alien-Bill. 

Este ministerio, á pesar del grande 
nombre de Carlos Fox, no tuvo ni el 
tiempo ni la .fuerza de realizar las espe-
ranzas que habia hecho concebir, y no 
consiguió jamas el apoyo sincero del rey. 
No pudo lograr el concluir la paz que se 
habia creido podía esperarse de sus es-
fuerzos; y la cuestión de la emancipación 

de los católicos de Irlanda, esta cuestión 
que agitará á la Inglaterra mientras que 
no sea resuelta por la justicia (porque 
sola esta es la que calma las agitaciones \ 
obligó á los ministros á retirarse. El rey 
exigia de ellos el empeño por escrito de 
que jamas le propondrían cosa alguna 
sobre esta emancipación; pero rehusaron 
hacer un empeño contrario al juramento 
que habian prestado de aconsejar al mo-
narca sobre todos los objetos que inte-
resasen al gobierno. 

Este ministerio fue reemplazado por 
otro , que en parte rige todavía á la In-
glaterra ; por el lord Casllereagh, tan 
conocido á la entrada de su carrera polí-
tica como el defensor mas animado de 
los derechos del hombre, y el gefe pri-
mero de las asociaciones mas populares 
en Irlanda(1>; porM. Canning, que debe 
su celebridad á un espíritu brillante, á 

(0 Se me ha comunicado tina gaceta Irlandesa que 
contiene dos»protesLas que prueban la liberalidad de 



una erudición clásica, á una elocuencia 
de que han gozado los franceses en los 
viages que ha hecho por sus diversas pro-
vincias, á una embajada en Portugal 
cuando la corte estaba en el Brasil, y en 
último lugar á sus conversaciones sobre 

principios del lord Casüereagli cuando era solo 
M. Roberto S tewar t , que son las siguientes : 
t? I . Prometo l lenar con escrúpulo mi deber y go-
bernarme por las instrucciones de mis comitentes. 
Emplearé en la tCámara y fuera de ella todos inis me-
dios é influencia á fin de obtener el suceso de un 
bilí para reformar la representación del pueblo ; de 
otro para impedir el que los pensionarios del go-
bierno se sienten en el Par lamento; de otro para 
limitar el número de empleados y el de pensionados 
del gobierno, y para reducir las pensiones; y de otro 
para proteger la seguridad personal de los subditos 
— Firmado — Eduardo W á r d — Roberto Stewart . 

I I . Declaramos los abajo firmados que nos hemos 
comprometido á una causa mucho mas gloriosa e' 
interesante, que nuestro simple suceso como indivi-
duos... nosotros somos llamados como instrumentos 
entre vuestras manos para emancipar la patria. Fir-
mado — Eduardo W a r d — Roberto Stewart. 

Estrac'o de vina gaceta Irlandesa intitulada Tke 
JBélJast Nj wslciler. 

la Francia con una muger, objeto de 
nuestros recuerdos y de nuestro senti-
miento por haberla perdido, cuyas res-
puestas siempre justas, fuertes y satíricas 
defendieron tan noblemente á nuestro 
pais injuriado contra la exaltación de un 
triunfo , tanto mas lisonjero en la apa-
rioncia , cuanto que el encanto de su no-
vedad 110 se habia disminuido por el há-
bito 

Habiendo dejado sus plazas los amigos 
(1) M. Canning ha pronunciado en U Cámara de los 

Comunes muchos discursos muy uoiablcs. Una parte 
de su suceso debe a), ¡huirse sin duda á una circuns-
tancia que hoy no existe, porque atacaba á un hom-
bre a d i a d o por la Europa, á saber, á Bonaparte; 
y porque las injurias que habia dicho contra él le 
habian salido bien , creyó que le sucedería lo mismo 
con la Francia. Sin embargo, el género de elocuencia 
de M. CanniriS admira , y sus discursos en el Parla-
mento ofrecen una lectura interesante, y algunas 
veces instructiva. Hay uno en que se explica sobre 
el poder de la opinion pública en términos que qui-
siera yo ver grabados á la puerta de todas las asam-
bleas representativas. « Al acrecentamiento, dice, 
«de la corona , es necesario oponer ei poderoso en-



de Sir Samuel, hizo él también su di-
misión ; medio constitucional, honroso 
y legítimo de expresar una respetuosa 
desaprobación; advertencia que se dirige 
sin tumulto y desorden á un gobierno 
que se engaña ; ejemplo lítil y digno de 
seguir en todas las circunstancias seme-

»grandfecimicnto de la opinion publica; poder, que 
»siendo un pigmeo en la época de la revolución, se 
»ha elevado despues como un gigante; poder, que 
»vela sobretodo, que regula y conviene no solo las 
»acciones sino las palabras del hombre público, y 
»quesacando siuprincipal alimento de la publicación 
»de los debates del Parlamento, está siempre pre-
»senteen el espirita de aquellos que hablan en esta 
»Cámara; poder, bajo cuya influencia yo me dirijo 
»á vosotros en este momento, sabiendo muy bien 
»que todo lo que digo aquí será mañana leido y cri-
»ticado por millares de individuos ; y estando en la 
»inteligencia, como lo estoy, de que cada palabra 
»que pronuncio, la menor falta aun de^uadveríencia, 
»el menor error en fin , de cualquiera naturaleza 
»que sea, que yo padezca, será al momento puesto 
»en el coi! oci miento del público, será comentado con 
»severidad, y muchas veces por maledicencia, y sub-
»sistirá constantemente para que se me eche siempre 
»en cara . 

jantes: porque es necesario no formarse 
illusiones; los hombres de bien no sirven 
á su pais asociándose á im mal sistema, 
pues que le prestan á este mal sistema la 
autoridad de un hombre respetable; en-
tran en un círculo, cuya rápida rotacion 
los arrastra sin advertirlo; una conccsion 
prepara otra; la alianza fatal llega á ser 
empeño imperioso á pesar de todas las 
protestas anteriores; y aunque estos hom-
bres honrados endulcen algunas cosas, 
sin embargo, como han sancionado un 
todo vicioso, su debilidad primera cau-
sarla un mal infinitamente mayor que el 
que pudieran haber producido sus inten-
ciones mas puras. 

Libre de lodo empleo de la nomina-
ción del poder en que la autoridad pu-
diera tener parle , sir Samuel Romilly 
se entregó enteramente á sus deberes de 
miembro de la cámara de los Comunes, 
deberes augustos, misión la mas preciosa 
que un ciudadano puede llenar, y según 

io. i i 



miopinioD, lo confieso, la mas brillante 
que un ambicioso puede desear. Quisiera 
recorrer por un momento rápidamente 
los diversos objetos que ha tratado en 
esta cámara, y sobre los cuales ha triun-
fado siempre, y hecho reclamar algunas 
veces los principios de la humanidad, de 
la libertad y de la justicia: pero seria 
ocuparos demasiado si hubiera de po-
neros á la vista por menor tal multitud, 
eomo pudiera de sus nobles trabajos y 
de sus esfuerzos infatigables; mas cedo 
el rigor de la necesidad, y no os presen-
taré á este hombre extraordinario sino 
como defendiendo la libertad de la im-
prenta y la santidad del juicio por jura-
dos contra sus enemigos, que siempre 
son los mismos, y que reproducen siem-
pre y por todas partes iguales sofismas; 
pero debo detenerme sobre la opinion 
relativa al derecho que tienen los man -
datarios de velar sobre los tribunales. S í , 
señores, él pensaba que el derecho d,el 

parlamentó era no solamente el de pro-
vocar las reformas en las leyes, sino el 
asegurar que los jufeces y aun los jura-
dos fuesen fieles á las mismas. Bajo estos 
principios denunció en mayo de 1818 la 
sentencia pronunciada por un jurado en 
favor de un amo de esclavos que habia 
impuesto á una de estas desgraciadas víc-
timas un castigo mucho mas cruel que el 
que la ley permite. En esta ocasion fue 
apoyado por muchos de los miembros de 
los Comunes que jamas tomaron parte 
en sus opiniones habituales. M. Wilber-
fox, hablando sobre la cuestión dijo , 
«< que era uno de los mas preciosos pri-
» vilegios de la cámara, protectora de 
» la libertad civil, el ejercer, siempre 
» que lo juzgase necesario, el poder de 
»> examinar, y el de censurar la conducta 
» de cada tribunal de justicia. » Un 
miembro*del gobierno , M. Goulburn , 
reconoció plenamente la autoridad que 
tenia' la cámara de hacer iiiiormaciones 



en toda especie de materias, aun cuando 
hubiesen estado ya decididas por los 
tribunales. Todos los partidos, en una 
palabra, convinieron igualmente en el 
derecho de investigación sobre el modo 
con que se administraba la justicia. 

Séame permitido el citar con este mo-
tivo las frases de una obra, cuyo autor 
merece toda nuestra estimación y respe-
to, como escritor por sus talentos, como 
ciudadano por sus principios, y como di-
putado por su valor. Quiero hablar de 
aquel que ha sido el primero en profe-
rir en la tribuna palabras enérgicas con-
tra los errores, entonces todavía medio 
encubiertos, y cuya indignación virtuosa 
los ha reprimido por el solo efecto de 
una saludable publicidad. Bien podéis 
conocer, señores, de quien hablo, con 
solo expresar los caractéres; de M. Ca-
milo Jourdan. ^ 

« ¿Se querria quitar, dice, con la efu-
» sion de sangre inocente, hecha por la 

» espada extraviada de las leyes, la sola 
» compensación que la providencia pa-
» rece habernos dado como un remedio 
» para la mayor de las desgracias, que es 
» la de concurrir , por los medios que 
» ella misma deja, á la mejora de las 
»» fórmulas y al consuelo de las genera-
»'ciones futuras? ¿ Qué? porque un ter-
» rible desprecio haya poco á poco ido 
» prevaleciendo ¿era necesario por el 
>» honor de algunos jueces hacer perpe-
» tu a esta renovación? Deber i an cerrarse 
» para siempre las páginas lúgubres qtie 
» presentan al legislador consternado las 
» mas útiles instrucciones para la patria 
» v para toda la humanidad entera. Yed, 
» continua, el estado de aquellos terri-
» torios en los que el exámen de la justi-
» cia está, como aquí se pretende, seve-
» lamente prohibido. Entonces en la 
» Inglaterra bajo el velo de un silencio, 
» al que quería llamarse religioso, que-
» daron sepultadas las sentencias de la 



» cámara Estrellada , las persecuciones 
» judiciales de Mar/a , y las crueldades 
» legales de Jefferies y de Kirk. Entonces 
» en Francia era necesario bajar la cabeza 

y callar en presencia de aquellas comi-
» siones extraordinarias que han man-
» chadocun tantos inicuos procedimientos 
» los anales de nuestra justicia crimi-
» nal. » 

Asi, señores, en todos los paises, los 
hombres de bien, los grandes y los bue-
nos ciudadanos, los defensores de nues-
tras libertades y de nuestros derechos se 
entienden y se corresponden entre sí. 
¡Dichosa simpatía, que reduce á la nada 
las sordas maniobras de los enemigos del 
bien, y que cubre con su poderosa voz 
los vanos murmullos de las facciones, que 
son vencidas en el momento que se las 
quita la máscara! 

Al mismo tiempo de ocuparse en la re-
forma de las leyes penales de Inglaterra 
el caballero Romilly, debió natural-

mente remontar hasta el origen de las 
reformas en el gobierno representativo. 
Un gobierno de esta especie como voso-
tros sabéis, señores, no permite reforma 
ni alteración alguna en las instituciones 
del estado, sin la participación de los tres 
poderes, y por consecuencia de los man-
datarios del pueblo. Todo cambio que 
quisiera introducir uno de estos pbr sí 
solo sin haber consultado á los otros dos, 
seria una usurpación manifiesta, una 
usurpación que disolvería todos los vín-
culos , que rompería todos los resortes 
del orden social, que a n u l a r í a los deberes 
que unen los gobiernos á los ciudadanos 
y los ciudadanos á los gobiernos, y que 
baria ilegítimo todo mandato , inclusos 
los de impuestos. Estos principios son 
esenciales á la monarquía constitucional, 
y lo son también para la subsistencia del 
trono; porque le garantizan de las vio-
lencias de los demagogos facciosos, como 
lo hacen respecto de la nación en los L 



proyectos de otros facciosos que, bajo 
el pretexto de consolidar el trono, son 
enemigos de la monarquía del mismo 
modo que de la libertad. 

El parlamento de la Gran-Bretaña es 
por consiguiente el depositario de todos 
los medios de mejora; y la parle mas ac-
tiva y nacional del parlamento es por 
necesidad la cámara de los Comunes. De 
aquí resulta que la composicion de esta 
es la cuestión principal hácia la cual se 
dirigen por mil caminos diversos las me-
ditaciones de loá hombres de Estado? 
Vosotros conocéis lo mismo que yo la 
desproporcion chocante que existe en 
esta composicion. En una reunión de 
seiscientos cincuenta y cinco miembros, 
cerca de trescientos setenta , es decir , 
cerca de tres quintas partes son nombra-
dos por corporacionesprivilegiadas, poco 
numerosas, y por doscientos Pares ó ca-
balleros. El voto nacional se refugia, por 
decirlo asi, en la elección á las dos quin-

tas partes restantes, y encuentra alterna-
tivamente una aristocracia casi irresisti-
ble por sus ramificaciones y riquezas, y 
un ministerio al cual una larga experien-
cia ha hecho mas hábil en este género de 
lucha que otros cuyo celo no es menos 
ardiente, pero que experimentan di-
ficultades, é incurren á su pesar algunas 
veces en ciertas faltas, que manifiestan 
bien la poca habilidad ó las imprudencias 
del aprendizage. Asi la representación 
británica reúne á algunos verdaderos ciu-
dadanos, los asalariados del gobierno, y 
los elegidos de la oligarquía. 

A pesar de todo, esta organización tan 
defectuosa no produce en la práctica to-
dos los efectos fatales que pudieran espe-
rarse ; porque hay tres causas que balan-
cean estos vicios fundamentales; dos de 
las cuales llevan consigo muy fuertes 
remedios y unas compensaciones suma-
mente eti ages. Una de estas causas es 
que en medio de tantos nombramientos 



que se hacen á discreción de la autoridad 
ó de algunos individuos , herederos de 
antiguas prerogativas , no hay mas que 
un solo grado de elección, y esta se hace 
en algunos lugares por medio de electo-
res numerosos é independientes, y la in-
fluencia de este modo de elegir se extiende 
aun donde no existe sino ilusoriamente. 
La elección directa imprime al cuerpo 
político un extremecimiento saludable, 
le da una vida nueva, llena á los ciuda-
danos del sentimiento de su importancia, 
une estrechamente á sus comitentes con 
sus mandatarios y por consecuencia al 
pueblo y al Estado. Los miembros de la 
cámara de los Comunes que se han nom-
brado á sí mismos, como arriba se ha 
dicho, ó que deben su entrada en aquel 
lugar á relaciones de familia, o al favor, 
experimentan, sin poderlo remediar, una 
especie de pudor involuntario á la vista 
de los verdaderos elegidos de la nación. 
La opinion misma les hace sentir la po-

sicion en que están colocados. Yo me 
acuerdo haber visto uno de ellos nom-
brado por cuatro electores, el cual, ha-
biendo hablado según costumbre de sus 
comitentes, excitó la risa universal en 
una asamblea, en la cual tenían los minis-
tros una grande mayoría. Hay por consi-
guiente en los Comunes de la Gran-Bre-
taña unos elementos populares , y estos 
por do quier que penetren, mejoran sin 
que pueda impedido todo cuanto les ro-
dea, introducen muchos bienes aun en 
los sistemas mas viciosos, é impiden que 
el mal vava mas allá de ciertos y deter-
minados límites. 

• La segunda causa es que estando nece-
sariamente en oposición una parte de la 
poderosa oligarquía, que en realidad go-
bierna la Inglaterra, se sirve de los abusos 
mismos y vicios del sistema electoral 
para introducir en la cámara de los co-
munes hombres independientes, ó por 
mejor decir, hombres á quienes su posi-



cion obliga á ser los adversarios de la au-
toridad. Los pueblos pequeños llamados 
podridos de la Inglaterra ( para valerme 
de la palabra consagrada por el uso) no 
están bajo la influencia del gobierno : son 
propiedades particulares, cuyos posee-
dores , cuando son del partido de la opo-
sicion (lo 

que sucede frecuentemente) 
están interesados en poblar su territorio 
con todas aquellas personas de su partido 
que se han distinguido mas por los ta-
lentos ó el valor. Muchos hombres de ca-
racteres eminentes del ultimo siglo han 
debido á esta especie de clientela su en-
trada en la carrera política. Asi es que 
por efecto de una combinación singular, 
la imperfección del sistema aprovecha 
algunas veces á la libertad. 

La tercera causa en fin es el respeto 
que se tiene por la manifestación de las 
opiniones asi en las asambleas como fuera 
de ellas. Los mandatarios del pueblo in-
gles saben que la libertad de la tribuna es 

nada sin la libertad de la imprento. Nin-
guno de ellos imagina que sea de desear, 
ni posible tampoco el que se haga mono-
polio por un pequeño numero de elegi-
dos de una facultad sumamente preciosa 
para todos los hombres. A pesar de esto 
el gobierno ingles se ha deteriorado de 
muchos modos. Los hombres de estaco 
de Inglaterra, puestos un una comunica-
ción conténua con los de otras cortes de 
la Europa, han tomado de ellos su es-
cepticismo sobre los principios, y su des-
precio por la especie humana : pero en 
cambio de sus tradiciones iliberales, á 
pesar de las instituciones del continente, 
ellos siempre , sea por hábito ó sea por 
necesidad, han conservado intacta la li-
bertad de la imprenta, y nunca desapa-
recerán completamente las otras liberta-
des en un pais en donde aquella se vea 
respetada. 

Pero estos paliativos no pueden bastar 
para ciertos genios ilustrados, y que lie-



nen larga previsión. La nobreza toma el 
espíritu de corte, ó el militar, y pierde 
el de clientela. La desproporción de for-
tunas y de quotasse aumenta de un modo 
espantoso, y la necesidad de los empleos 
crece en razón de esta desproporción : los 
miembros de las grandes familias oligár-
quicas ceden á esta necesidad como todos 
los demás de las otras clases, por conse-
cuencia la oligarquía inglesa no se opone 
tanto como otras veces á que los vicios-
de las elecciones lá hagan caer, y le pon-
gan á discreción del poder. Quizá seria 
necesario hablar de otro modo respecto 
de las xiltimas elecciones que acaban de 
hacerse, porque el partido de la oposi-
cion se ha reforzado; pero esto fue por 
causas que no son de este lugar, pues nos 
harían entrar en largos pormenores que 
nos apartarían del objeto que nos hemos 
propuesto. 

Se unió, pues, sir Samuel Romilly á 
lodos aquellos que pedían una reforma 

del parlamento, y fue constantemente 
fiel á su empeño á pesar de haberse se-
parado de el muclios de sus amigos; por-
que sin embargo de las protestas de cos-
tumbre , que son de fórmula para lodos 
los oradores populares, el deseo de la 
reforma no es uniforme r unánime, ni 
aun general en el partido de la oposi-
cion. Asi es que enlre todos los antiguos 
Whigs , que tantos debates han tenido 
para reclamarla, hay muy pocos todavía 
que hablen de una manera que no sea 
equívoca, y los que dicen quererla , se 
volverían atrás la mayor parte, si con-
sistiese en un acto de su voluntad el con-
seguir lo que parece están deseando. 

No se crea que con esto quiero echar-
les en cara cosa alguna, ni menos ha-
cerles severas imputaciones. Cuando las 
instituciones de un pais descansan sobre 
ciertas bases minadas por el tiempo, que 
el ojo mas perspicaz apenas distingue, y 
en donde la sonda no puede penetrar, el 



tocar este punto es tan peligroso, como 
injusto el no decir nada absolutamente. 
Pero el caballero Romilly penetraba de-
masiado para no conocer que de un es-
tado de cosas semejante resultaría una 
posicion falsa y una especie de mala f$ 
premeditada , de tanto peor aspecto 
cuanto que á ninguno hace ilusión abso-
lutamente. Las naciones de nuestros tiem-
pos lo conocen todo, y desentrañan aque-
llo que se les quiere ocultar. El pueblo 
ingles sabe muy bien que una parte de la 
oposicion reclama aquello mismo que no 
querría obtener, y que sus esfuerzos cal-
culados por la resistencia que ellos en-
cuentran , no parecen vehementes sino 
porque esta resistencia es invencible. De 
este convencimiento del pueblo se sigue 
que al lado del parlamento hay otra mu-
cho mas temible , porque esta no se ciñe 
á ninguna regla, ni se contiene por for-
malidad alguna. Este es el motivo por 
que la oposicion, que se halla contenida 

en los límites legales, ha renunciado en 
el fondo de su corazón á la reforma del 
parlamento, aunque lamultitud agolpada 
por de fuerza pide que los parlamentos 
sean anuales y el derecho universal de 
sufragio sin condicion ninguna de pro-
piedad. Cuando los diputados de una na-
ción no hacen su deber, debe temerse 
que esta misma nación quiera suplir su 
lugar; y como ellas no puedan obrar sino 
irregularmente, se sigue el hacer siem-
pre mas las cosas que no quiere fiar á 
otro; y es una desgracia, mas bien que 
una falta, el que se dé lugar á semejantes 
excesos, cuyos resultados solo son impu-
tables á aquellos que no han querido cum-
plir su misión. 

Puesto el caballero Romilly entre estos 
dos extremos, en cuanto á la cuestión 
de la reforma del parlamento, desplegó 
en esta posicion difícil su moderación y 
su conciencia : no desechó, como'otros, 
toda idea de reforma , porque la opera-



cíon era delicada; tampoco lisonjeó á los 
hombres exagerados prometie'ndoles todo 
lo que reclamaba su efervescencia ; y el 
momento en que hablando en las elec-
ciones últimas á los electores de West-
minsterles declaró que no votaría ni por 
las renovaciones muy multiplicadas, ni 
por el derecho universal del sufragio, 
fue uno de los mas bellos- y mas merito-
rios de su vida; porque el sacrificio de 
la popularidad es mas doloroso que el del 
favor. Pero este valor fue recompensado, 
porque el pueblo tiene un instinto ad-
mirable ; y cuando se entrega á su razon-
natural, jamas desconoce á sus defen-
sores. 

A quí, señores, quisiera detenerme un 
instante para presentaros una reflexión 
agradable que me ha sido sugerida por 
la comparación del sistema electoral de 
Inglaterra y del nuestro. Acabais de ver 
cuetn grandes inconvenientes lleva con-
sigo todo el modo de elegir, en el cual se 

llama igualmente á la excesiva opulencia 
que á la miseria , á saber, á esta á volar, 
y á la primera á dirigir los votos. Eslc 
medio que reclama entre nosotros un 
célebre partido, cuando se proponen 
los dos grados de elección, no es otra 
cosa que la organización de una aristo-
cracia , que no habla de los derechos del 
pobre sino para especular sobre sus ne-
cesidades y su ignorancia. En nuestro 
sistema de elección está , por el contra-
rio , encargada de elegir especialmente 
á nuestros mandatarios aquella clase que 
se halla reducida á los límites de una di-
chosa medianía, y á la comodidad que 
produce un trabajo regular. La inmensa 
mayoría de nuestros electores pertenece 
á aquella clase intermediaria, en que re-
side la riqueza de la nación , la fuerza y 
las luces, la cual representa fielmente 
todos los intereses nacionales. ¡Honor, 
pues, á esta ley de elección, que hace 
superiores en esta parte nuestras insli-
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( 252 ) 

tuciones constitucionales á las de los in-
gleses! ¡Honor á esta ley de elección 
ejecutada dos veces en épocas de mucha 
gravedad ; la i \ en medio de las tropas 
exlrangeras que estaban en posesión de 
nuestro territorio invadido; la en el 
momento en que su ausencia hubiera 
podido excitar trasportes de efervescen-
cia , y producir una exaltación inconside-
rada en una nación menos sabia que la 
nuestra! Desconfiemos de nuestros con-
sejeros, ó muy ciegos ó muy suspicaces, 
que quieren modificar esta ley, ó suspen-
derla , ó interrumpir el orden establecido 
por ella : no nos dejemos deslumhrar 
por el zelo demagógico, que muchas ve-
ces llega á fascinar aun á. estos patricios, 
que se insinúan por sus modales altane-
ros : lejos de nosotros los Appios cubier-
tos con la capa de los Graccos; y no nos 
inclinemos á las perfecciones que tanto 
se decantan , solo porque son ellos quie-
nes nos las proponen : -

( 253 ) 

Non tal i auxilio, nec defensoribus litis 
Te ni pus eget. 

Quisiera , señores, tener mas tiempo 
para poderos presentar al caballero Ro-
milly en la lucha por la seguridad indi-
vidual con la misma energía que habia 
desplegado por la mejora de la represen-
tación nacional. Desde que los extravíos 
del año de 1793 dieron al ministerio in-
glés un pretexto desgraciadamente plau-
sible de pintar la libertad bajo colores 
odiosos, este ministerio no ha dejado, 
cuando ha previsto la mas pequeña nube 
que pudiera oscurecer el horizonte , de 
suspender el babeas corpas, es decir, el 
derecho de los ciudadanos á no ser presos 
sino por causas conocidas, y detenidos 
únicamente hasta el momento en que un 
proceso judicial demostrase su culpabi-
lidad , ó pusiese en claro su inocencia. 
El ministerio ganaba con tener en su po-
der la suerte de lodos los individuos de 



Inglaterra; ganaba con dar al continente 
un ejemplo de que la autoridad se apro-
vechaba ; y en prueba de ello casi no se 
podrá citar una medida arbitraria que 
hayan tomado los gobiernos de veinte v 
cinco anos á esta parte sin alegar la lev 
de la suspensión del hcibeas cor-pus. Es 
una cosa la mas extravagante, pero muy 
cierta, que la Gran-Bretaña, cuyos ciu-
dadanos están animados de los mas enér-
gicos sentimientos"por la importancia de 
la libertad individual, tenga, sin em-
bargo , el triste honor de haber sido ci-
tada periódicamente por lodos aquellos 
que, disponiendo del poder, han querido 
ejercerle despóticamente , y que esto lia 
sido entonces precisamente, y solo en-
tonces, cuando ellos han proclamado mas 
la libertad. A Sir Samuel Romilly nadie 
puede echarle en cara un solo voto eil 
favor de estas leyes ilegales, que bajó del 
pretexto de salvar el estado social, pri-
van á los hombres de aquellas ventajasV 

( 

por cuyo goce han entrado precisamente 
en este mismo estado. 

Ocupado de este modo el caballero 
Romilly de los -derechos mas sagrados 
de sus compatriotas, no era indiferente 
al de los extrangeros; y su generosa in-
tervención , siempre que se ha tratado de 
someterlos á reglamentos, tales como no 
existen en ninguna otra parte de la tierra, 
le da un derecho al reconocimiento de 
la Europa por unos títulos que le son pe-
culiarísimos. Acabo de decir que en nin-
gún pais del mundo existen para los ex-
trangeros reglamentos tan rigurosos co-
mo aquel que se ha llamado lalien bilí; 
y debo añadir, que es imposible que en 
ninguna parte se ejecuten las leyes con 
mas severidad : se echa mano á las per-
sonas sin hacerles ninguna advertencia 
previa; se les ocupa los papeles sin per-
mitirles que los reconozcan; se les ponen 
guardas de vista sin dejarles muchas veces 
que entre ninguna persona á hablarles; 



se les encierra en una silla de posta; se 
les hace pasar de esta prisión móvil 4 
bordo de una embarcación ; y en fin, se 
les arroja sobre una playa que ellos no 
han escogido, y en donde quizá se pue-
den ver sin sin recurso ninguno. Tal es 
el tratamiento que las leyes, vigentes 
veinte y cinco años ha , permiten á los 
ministros que puedan hacer pesar sobre 
todo hombre que no es inglés : y es pre-
ciso observar que estas leyes se aplican 
( quiero, valerme aquí de las palabras del 
mismo caballero sir RomiJly ) « 110 sola-
» mente á las personas que llegan á In-
)) glaterra, sino á veinte mil individuos 
» que están domiciliados, que han resi-
» dido allí por espacio de muchos años, 
» y establecido sus familias y su industria, 
» que han trasportado todas sus. propie-
» dades, que se han casado con inglesas, 
» y que han hecho , en una palabra, de 
» la Inglaterra su residencia constante y 
» su patria única. >> La justicia me obliga 

' á reconocer que estas leyes terribles rara 
ve/, se aplican; pero algunas veces no 
dejan de llevarse á efecto y sin exámen 
previo, con la particularidad de que los 
ministros no tienen obligación ninguna 
de asignar causa cuando hacen la aplica-
ción. ¡ Cosa terrible! y mucho mas si se 
consideran sus afectos, los cuales alguna 
vez han sido tan fatales que han causado 
la muerte de los extrangeros; porque 
hay mas de un ejemplo de algunos des-
.graciados que han sido arrojados sobre 
las costas del continente, que no eran 
otra cosa que una'tadcnade escollos, por 
afecto de una consecuencia deplorable 
de nuestras tempestades revolucionarias, 
y de la obediencia dócil de aquellos que 
hoy nos echan en cara con acritud la 
nuestra. 

Sir Samuel Romilly combatió siem-
pre estas medidas atroces ; y si su voz 
elocuente no consiguió que tuviesen efec-
to sus esfuerzos, consiguió sin embargo, 

1«. l x . 



que se adoptaran alguna vez. Una de las 
ventaja» de la oposicion en los gobier-
nos representativos es la circunspección 
que impone al poder , aun cuando triun-
fa ; y asi para comparar bien sus venta-
jas es necesario tomar en cuenta el mal 
que no se hace. 

Creo, señores, no haberme explicado 
con imprudencia hablando de las leyes 
extrangeras, que con todo cuidado insi-
nué no se aplicaban frecuntemente, y 
cuyas circunstancias producirán sin duda. 
su próxima abrogación. Con este motivo 
no quiero dejar pasar un pensamiento 
dulce y consolador que se me presenta : 
no ha muchos años que un espíritu de 
persecución disputaba á sus víctimas 
hasta el mas pequeño refugio en el mundo 
que se dice civilizado. Por todas partes 
se profesaba un orgullo que protegía las, 
doctrinas opuestas á la hospitalidad, y 
se podía decir que el título de gloria de 
los hombres poderosos era el de arrojar 

fuera de sí á los que les suplicaban y á 
los desterrados fugitivos. Si algún pais 
menos salvage parecía acordarse que el 
derecho de asilo era inviolable, al mo-
mento se levantaban voces implacables 
para persuadir que la generosidad era un 
crimen, y que el orden solo se conser-
vaba y consistia en el destierro y la ex-
trañación. Pero estos tiempos ya no exis-
ten , y los desterrados respiran : la patria 
mira con ínteres á sus hijos por distaptes 
que se encuentren , y se complace en 
prever la época en que podrá recogerlos 
en su seno. 

Campeón celoso de la libertad indivi-
dual de todos los habitantes de la Europa, 
el caballero Romilly no podia tampoco 
ser insensible á los sufrimientos no menos 
injustos y mas espantosos de una raza de 

• hombres, á quienes los europeos han mi-
rado por largo tiempo como una presa 
entregada sin defensa á su barbaridad y 

acodicia. Los infelices negros arrebatados 



á sus familias, hacinados en edificios lle-
nos de infección, espirantes de miseria en 
la travesía, ó perecidendo en el trabajo 
y él dolor bajo el azote de sus verdugos; 
estos negros, cuya esclavitud , desde las 
seducciones ó violencias de que se echa 
mano para robarlos, hasta los suplicios 
espantosos que se emplean y prolongan 
para contenerlos, es un crimen que nin-
gún Ínteres puede justificar , ni puede 
tampoco absolver ningún sofisma; estos 
negros encontraron én Sir Samuel Ro-
milly un émulo y un apoyo del virtuoso 
Wilberforce, y sus dos nombres son cé-
lebres por haber procurado la abolicion 
de un tráfico que es quizá la mas grande 
maldad con que se han manchado la na-
ciones modernas. 

La tolerancia religiosa constituye una 
parte esencial é indispensable de toda li-
bertad política, pero no obstante hay 
circunstancias que separan estos dos gran-
des principios. Cuando un pueblo qmyj 

quiere ser libre crée reconocer en una 
creencia un enemigo de su libertad, está 
propenso á perseguirla: pero no tiene 
razón ; bastaría impedirla de tomar un 
dominio, y colocarla al igual de todos 
los demás cultos, pues, perdiendo la su-
premacía , dejaría de ser peligrosa, al 
paso que la proscripción, lebantando á 
su favor todas las pasiones generosas de 
nuestra naturaleza, la hace mas terrible 
porque excita el ínteres general. No 
hay duda que un pueblo yerra grande-
mente cuande perpetúa las leyes opreso-
ras , que no excusa, á los ojos de la jus-
ticia y de la razón, aun el momento de 
una crisis política. Este yerro ha sido el 
de los ingleses. La religión católica, largo 
tiempo perseguida por ellos en Irlanda y 
humillada de un modo el mas cruel, ha 
encontrado cierta suavidad gradual en el 
progreso de las luces; pero la leyes que 
existen todavía, merecen la reprobación 
de todo hombre imparcial que quiere 



que todos sus semejantes, que tienen igua-
les derechos, tengan también una parte 
igual en la protección de la sociedad. 

La cueslion de la emancipación de los 
católicos se reproduce sin cesar en Ingla-
terra , porque nada se resuelve definitiva-
mente donde queda injusticia. Sir Samuel 
Romilly desde su entrada á la cámara 
de los Comunes no dejó pasar ninguno 
délos debates excitados por esta cuestión 
sin prestar todo el apoyo de su elocuen-
ciaá las reclamaciones de los oprimidos... 

• Pero esta cuestión de la libertad de los 
cultos me conduce á hablaros de una 
obligación mas directa, ó quizas mas 
nacional que hemos contraido con este 
infatigable defensor de todos los princi-
pios, en que se funda la paz y la felicidad 
de las asociaciones humanas : y ofre-
ciendo á su memoria el tributo del 
reconocimiento francés quisiera no re-
novar tristes recuerdos , pero si los 
sentimientos deben callarse , por lo-

menos séanos permitido tributar le gra-
cias; pues seria demasida arrogancia en 
los culpados, que para no dar oídos a un 
ruido que les es importuno quisieran 
privarnos del placer de elogiar & los 

hombres de bien. 
Nadie ignora que en 1815 se renovaron 

en algunos departementos de Francia los 
horrores de- las dragonadas. Las casas 
de los protestantes fueron incendiadas; 
los hombres inhumanamente asesinados, 
y algunas mugeres y ancianos cruel-
mente atormentados antes de darles la 
muerte; y uno de nuestros representan-
tes (M. d'Argenson) fue el tínico que 
lebantó el grito contra estos desórdenes: 
no recordaré el modo como fuéacogido 
este grito de la humanidad ultrajada, 
pero es muy constanto que el mormullo 
que quiso encubrirlo no pudo evitar que 
rezonara mas alia de los mares. Losco-re -
ligionarios de las víctimas lo habían oido 
y no fueron sordos á su voz. 



Se formaron en Inglaterra algunas 
asociaciones de protestantes, y varios 
miembros de ellas se dedicaron, no sin 
algún riesgo, á verificar los hechos. Los 
presidentes de las mismas escribieron á 
un personage ilustre para obtener infor-
mes y su opinion. 

¿ Quien dirá , como malamente ha 
querido suponerse, que aquellas asocia-
ciones se excedieron de los límites que 
la política prescribe á la intervención de 
los pueblos en los intereses los unos de 
los otros? Hay sobre este punto, hom-
bres muy pusilánimes cuando se trata de 
impedir el mal, y muy fáciles cuando se 
trata de hacerlo. La Europa y la historia 
han alabado á la reina Elisabet por ha-
ber eztapinado su palacio de negro en 
Londres, para recibir al embajador de 
Francia despues de los asesinados del dia 
de M. Bartolomé. ¿ Qué mas han hecho 
las familias protestantas que vestirse de 
luto por la matanza de sus hermanos? 

La humanidad , la piedad, el horror á 
la sangre ¿acaso no sen legítimas sino 
cuando emanan del trono? Estas socie-
dades no se irrogaban ningún derecho, 
no reclamaban ninguna autoridad; se 
presentaban como humildes órganos de 
los gemidos sofocados en Francia. Creian 
que sus voces pudiendo, como mas li-
bres, Ilegal hasta el trono , no serian en 
vano; y en efecto asi sucedió. El verda-
dero Ínteres de los reyes, siempre está 
acorde con la justicia, y las persecucio-
nes cesaron en cuanto el monarca las 
conoció. 

Réstame hablar, señores, del último 
rasgo del carácter del caballero Romilly, 
porque le da nuevos derechos á vuestro 
Ínteres; este rasgo desgraciadamente muy 
raro en una nación , sobre la cual yo he 
procurado preservar mi juicio tanto de 
un entusiasmo fuera del caso, como de 
un resentimento que es necesario ver 
desaparecer por el bien del mundo ; este 
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rasgo, vuelvo á decir; era una adhesión 
profunda y sincera por la Francia ; bien 
que no puede menos de succeder esto á 
los hombres que sienten correr en sus 
venas la sangre francesa. La injusticia 
puede apartarles de su patria, puede , 
prolongándose, obligar al desterrado á 
concluir sus dias en el suelo extrangero ; 
pero aun á la mas grande distancia de las 
generaciones que han dejado de existir"; 
los sentimientos franceses renacen con 
solo oir el nombre de Francia : y cuando 
el descendiente de una patria vuelve á 
ver la tierra que habitaban sus antepa-
sados , no experimenta en medio de su 
alegría sino un triste pensamiento , á sa-
ber , el de sus sufrimientos, y sobre todo 
el de su destierro. 

Originario de Francia Sir Samuel Ro-
milly amaba nuestro carácter nacional, 
nuestro espíritu, nuestra literatura, nues-
tras costumbres , nuestros hábitos socia-
les. Desde el principio de la revolución 

de 1789 hasta el último momento de su 
vida se interesó siempre del modo mas 
decidido en todos los acontecimientos 
que pudieran contribuir á nuestro bien-
estar y libertad. En los primeros meses 
de este año memorable, en el que fueron 
proclamados principios, háda los cuales 
nos habían conducido treinta años de 
experiencia, vino á Paris para ver á los 
hombres que se distinguían en aquella 
época : entonces se estrechó con él muy 
particularmente Mirabeau , y las prime-
ras conversaciones de este recayeron so-
bre el estado difícil de conocer la cons-
titución británica, de cuyas resultas, y 
por instancias de aquel, hizo un com-
pendio de los reglamentos observados en 
la cámara de los Comunes para las dis-
cusiones y votaciones , cuya" obra hizo 
imprimir el mismo Mirabeau, explicán-
dose de este modo en el prólogo cuando 
habla del autor: « debo, dice, este tra-
» bajo emgrendido para la Francia, á un 



» ingles que, aunque joven, ha merecido 
» una alta reputación , á quien lodos los 
» que le han conocido particularmente 
» miran como una de las esperanzas de 
» su pais: este es, continúa , uno de 
» aquellos filósofos respetables, cuyo 
» civismo no se limita precisamente á 
» la Gran-Bretaña. Semejantes filósofos, 
» ciudadanos del mundo , desean since-

.» ramente que los franceses sean lar» 
» libres y no menos generosos que ellos 
» mismos. » « Su número es muy consi-

» derable, dice Sir Samuel Romilly en 
» una carta que cita Mii abeau: aunque 
» sensibles al honor que resulta á su 
» patria; cuando se dice que la libertad 
» inglesa ha pasado como un proverbio, 
» ellosv sin embargo, no desean ninguna 
»> cosa con mas ardor que el ver que esta 
» distinción se confunde en la libertad 
» general de la Europa. » ¿Porqué al 
cabo de treinta años los hombres de es-
tado 110 han querido tener parte en estos 

votos? ¡Cuántos bienes hubieran logrado, 
y qué de males no se habrian evitado al 
mundo! • 

Aquí termina, señores, el encargo que 
me habéis impuesto. Se ha extendido mi 
discurso á todos los objetos que lie de-
bido tratar con una franqueza extrema : 
he creido que delante de esta asamblea 
no podia haber verdad ninguna que hu-
biera de ocultarse, y que debia temer el 
dar mi juicio, fuera el que quisiese. No 
he querido vituperar ni lisonjear una 
nación, cuyo mérito jamas he repugnado 
reconocer, porque no recelo seguramente 
que se hagan comparaciones con la Fran-
cia ; pero al mismo tiempo no he creido 
justo el disimular sus yerros , porque 
toda lisonja me parece que debe estar 
lejos de nosotros, tanto por los recuerdos 
de lo pasado , como por las circunstan-
cias que duran todavía. Por otra parte 
estoy convencido por una experiencia 
que comienza á ser larga, que casi siem-



pre la franqueza y la prudencia vienen á 
ser correlativas; y que diciendo- cual-
«piiera constantemente su pensamiento 
sin excederse á mas , se evita el mas 
grande peligro que hay en el tiempo en 
que reinan los partidos, es á saber, las 
interpretaciones y las reticencias opues-
tas. 

Vosotros estareis persuadidos, asi lo 
creo, que la muerte de Sir Samuel l\o-
milly ha sido no solamente para la Ingla-
terra sino para la humanidad entera una 
fatalidad la mas cruel. El reunia á un mis-
mo tiempo doscosas que rara vez pueden 
combinarse , á saber, la ciencia práctica 
y la filosofía especulativa: la ciencia prác-
tica, que hace la especulación aplicable ; 
y la filosofía , que hace la práctica justa 
é ilustrada. El quería la libertad; y, co-
mo todos aquellos que la quieren since-
ramente , aborrecia el desorden ; quería 
partir de lo que existia para mejorar y 
no para destruir; queria ilustrar la autc-

ridad, y contenerla en sus límites legí-
timos, pero no echarla por tierra; cono-
ciliarla con los derechos de todos, y darle 
en este hecho mas duración ; preservar 
los gobiernos del despotismo, que hace 
que se pierda el poder, y á los pueblos de 
la anarquía, que hace que se pierda la li-
bertad. Su carrera ha sido lastimosa-
mente interrumpida; pero sus trabajos, 
su gloria y su ejemplo nos quedan toda-
vía. Mas de un desgraciado, que debe el 
no haber perecido á las leyes que él ha 
suavizado ; muchos oprimidos, que-han 
tenido su garantía en los principios/que 
él ha proclamado ; mas de una nación 
quizá, que ha invocado su memoria ilus-
tre contra los abusos de la fuerza, las ma-
niobras de la perfidia, ó la insolencia de 
una victoria efímera ; servirán por mu-
cho tiempo todavía para hacer amable 
su memoria y respetar y bendecir su 
nombre. 

Por lo demás, señores, dejando á un 



lado la causa dolorosa del género deplo-
rable de su muerte; hallaréis sin duda 
que no es por él por quien es preciso 
llorarla. La carrera de los defensores 
de la libertad es muy dura y trabajosa. 
Ellos encuentran sin cesar con el destino 
que engaña su esperanza , y con las ca-
lamidades imprevistas que devastan el 
campo que cultivan, tinas veces los crí-
menes, mas frecuentemente los errores, 
y algunas el miedo o la ignorancia los ar-
rojan muy lejos del punto y objeto á que 
se acercaban. Según esto ¿no deben con-
templarse por dichosos , si desunes de 
haber hecho algún bien , gozan del des-
canso en el sepulcro ? 

Pero 110 por eso los que viven deben 
olvidar que tienen trazada la senda de 
sus deberes, y que han recibido del cielo 
una misión difícil, pero que son respon-
sables, por lo cual no debe arredrarles 
el miedo de ser vencidos; porque aun 
cuando esto suceda, cumpliendo con sus 

obligaciones, no podrán menos de tend-
ía aprobación de todos los hombres vir-
tuosos : ademas deben advertir que de-
fienden una noble causa en presencia del 
mundo, y que esta causa es auxiliada pol-
los deseos de todos. No se desanimen, 
pues, porque ningún siglo se lia de de-
gradar en tal manera que presente á todo 
el género humano dispuesto á recibir el 
despotismo. El tiempo que vendrá, ja-
mas hará traición á la especie humana; y 
siempre nos presentará ciertos hombres 
privilegiados para quienes la justicia será 
siempre una pasión dominante, y una 
como necesidad el defender al débil y 
miserable. La naturaleza ha querido esta 
sucesión, que ninguna fuerza ha podido 
interrumpir, ni interrumpirá jamas : y 
si muchos mueren en una obra tan glo-

r iosa , vendrán después de ellos otros que 
les sucederán en la empresa, y prosegui-
rán su obra. 
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DE LA LIBERTAD 

D E L O S A N T I G U O S 

COMPARADA CON LA DE LOS MODERNOS. 

Discurso pronunciado en el Ateneo de Paris. 

SEÑORES , 

ME propongo hoy someter á vuestro 
examen algunas distinciones bastante nue-
vas todavía entre dos géneros delibertad, 
cuyas diferencias no han sido advertidas 
hasta el dia, ó al menos se ha dicho muy 
poco sobre ellas. La una es la libertad, 
cuyo ejercicio era tan amado de los an-
tiguos pueblos; la otra aquella, cuyo 
goce es particularmente precioso á las 
naciones modernas. Esta indagación será 



interesante, si yo no me engaño, bajo 
(los respetos. 

Primeramente, la confusion de estas 
dos especies de libertad ha sido entre 
nosotros durante las e'pocas mas célebres 
de nuestra revolución la causa de mu-
chos males. Se ha visto á la Francia fa-
tigarse en ensayos inútiles, cuyos auto-
res irritados por su poco suceso han 
intentado obligarla á gozar del bien que 
no quería, y le han disputado el que 
quería. En segundo lugar, llamados por 
nuestra revolución á gozar de los bene-
ficios de un gobierno representativo, es 
curioso y útil el indagar, porqué este 
gobierno, el único á cuyo abrigo po-
demos encontrar alguna libertad y tran-
quilidad, ha sido casi enteramente des-
conocido á las naciones libres de la 
antigüedad. Yo sé bien que se lia pre-
tendido seguir en alguna manera las 
huellas de ciertos pueblos de la antigüe-
dad , como de la república de Lacedc-

monia, por ejemplo, y de nuestros an-
tepasados los Galos, pero con muy poca 
exactitud. 

El gobierno de Lacedemonia era una 
aristocracia monacal, y de ningún modo 
un gobierno representativo. La autori-
dad de los reyes estaba limitada, pero 
lo estaba por los-Éphoros, y no por hom-
bres investidos de una misión semejante 
á aquella que la elección confiere en este 
tiempo á los defensores de nuestras li-
bertades. Aquellos magistrados, no hay 
duda, despues de haber sido instituidos 
por los reyes, fueron nombrados por el 
-pueblo; pero no eran mas que cinco en 
número. Su autoridad era religiosa del 
mismo modo que política; tenian parte 
aun en la administración del gobierno, 
es decir, en el poder ejecutivo; y en este 
hecho su prerogativa, como la de casi 
todos los magistrados populares en las 
antiguas repúblicas, lejos de ser simple-
mente una barrera contra la tiranía, lie-



gaba á ser algunas veces ella misma una 
tiranía insoportable. 

El régimen de los Galos, que se pa-
recia bastante á aquel que queria darnos 
un cierto partido , era teocrático y guer-
rero al mismo tiempo; los sacerdotes 
gozaban de un poder sin límites; la clase 
militar y la nobleza poseían privilegios 
muy insolentes y opresivos; y el pueblo 
estaba sin derechos ni garantías. En Roma 
los tribunos tenian hasta cierto punto una 
misión representativa; eran los órganos 
de aquellos plebeyos que la oligarquía 
( que en todos los siglos es la misma ) ha-
biasometido, al echar átierraálosreyes, 
á una dura esclavitud. El pueblo ejercía 
siempre directamente una gran parte de 
los derechos políticos : se reunía para 
votar las leyes, y para juzgar los patri-
cios puestos en acusación : no habia, em-
pero, en Roma sino débiles vestigios del 
sistema representativo. 

Este sistema es un descubrimiento de 

los modernos; y vosotros veréis, señores, 
que el estado de la especie humana en la 
antigüedad no permitía que una institu-
ción de esta naturaleza se introdujera y 
estableciese. Los antiguos pueblos no 
podian conocer sus necesidades ni sus 
ventajas: su organización social les con-
ducía á desear una libertad del todo di-
ferente de aquella que nos asegura este 
sistema : punto que demostraré con toda 
la exactitud que me sea posible. 

Preguntemos desde luego lo que en 
este tiempo entienden un ingles, un fran-
cés, ó un habitante de los Estados-Unidos 
de Amésica por la palabra libertad. No 
es para cada uno de estos otra cosa mas 
que el derecho de no estar sometido sino 
á las leyes, no poder ser ni detenido, ni 
preso, ni muerto, ni maltratado de ma-
nera alguna por el efecto de la voluntad 
arbitraria de uno ó de muchos individuos: 
es el derecho de decir su opiniori, de es-
coger su industria, de ejercerla, y de dis-



propiedad, y aun de abusar 
de ir y venir á cualquiera 

parle sin necesidad de oblener permiso, 
ni de dar cuenta á nadie de sus motivos ^ 
ó sus pasos : es el derecho de reunirse á 
otros individuos, sea para conferir sobre 
sus intereses, sea para llenar los dias ó 
las horas de una manera la mas conforme j 
á sus inclinaciones y caprichos : es en 
fin para todos, el derecho de influir ó en 
la administración del gobierno, ó en el 
nombramiento de algunos ó de todos los 
funcionarios, sea por representaciones, 
por peticiones o por consullas, que la i 
autoridad está mas o menos obiigada á j 
tomar en consideración. Comparad en- j 
trc tanto esla libertad á la de los an-
tiguos. 

Esta consistía en ejercer colectiva pero 
directamente muchas partes de la sobe-
ranía toda entera; en deliberar en la 

/ plaza pública sobre la guerra y la paz; 
en concluir con los extrangeros tratados 

•de alianza; en votar las leyes, pronun-
ciar las sentencias, examinar las cuen las, 
los actos, las gestiones de los magistra-
dos, hacerlos comparecer delante de todo 
el pueblo, acusarlos, y condenarlos ó 
absolverlos. Pero al mismo tiempo que 
todo esto era lo que los antiguos llamaban 
libertad , admitian como compatible 
con esla libertad colectiva la sujeción 
completa del individuo á la autoridad de 
la multitud reunida. No encontrareis en 
ellos casi ninguno de los beneficios y 
goces que hemos hecho ver hacían parte 
de la libertad en los pueblos modernos. 
Todas las acciones privadas estaban so-
metidas á una severa vigilancia : nada se 
concedía á la independencia individual 
ni bajo el concepto de opiniones, ni del 
de industria, ni de los otros bienes que 
hemos indicado. En las cosas que nos 
parecen las mas útiles, la autoridad del 
cuerpo social se interponía, ) mortifi-
caba la voluntad de los particulares. Ter-, 



pandro no pudo entre los Esparciatas 
añadir una cuerda á su l i ra , sin que los 
Éphoros se diesen por ofendidos. Aun 
en las relaciones domésticas mas ocultas 
también intervenia la autoridad : un jo-
ven lacedemonio no podia visitar libre-
mente á su nueva esposa : en Roma los 
censores escudriñaban hasta lo interior 
de las familias : las leyes arreglaban las 
costumbres ; y como estas tienen conexion 
con todo , nada había que aquellas no pre-
tendiesen arreglar. 

Asi,entre los antiguos, el individuo, so-
berano casi habitualmente en los nego-
cios públicos, era esclavo en todas sus 
relaciones privadas. Como ciudadano de-
cidia de le paz y de la guerra ; como par-
ticular esaba circunscripto, observado 
y reprimido en todos sus movimientos; 
como porción del cuerpo colectivo pre-
guntaba, destituia, condenaba, despo-
jaba , desterraba y decidia de la vida de 
los magistrados o de sus superiores; perjj 

como sometido al cuerpo colectivo podía 
llegar también ocasion de ser privado de 
su estado, despojado de sus dignidades, 
arrojado del territorio de la república, 
y condenado á muerte por la voluntad 
discreción aria del todo de que hacia, 
parte. Entie los modernos al contrario, 
el individuo, independiente en su vida 
privada, no es soberano mas que en la 
apariencia aun en los estados mas libres: 
su soberanía está restringida y casi siem-
pre suspensa : y sien a l g u n a s épocas fijas, 
pero raras, llega á ejercer esta sobera-
nía, solo lo hace rodeado de mil trabas 
y precauciones, y nunca sino para abdi-
carla. 

Pero debo aquí detenerme un instante 
para prevenir una objeción que podría 
hacérseme. « En la antigüedad, se me 
» dirá, habiauna república,en la cualno 
» habia , como acaba de pintarse, la es-
» clavitud 4p la existencia individual del 
;> cuerpo colectivo : esta república es Ja 



» mas celebre de todas, á saber, la de 
» Atenas. » Pero mas adelante explicaré 
la causa conviniendo, como convengo, 
en la verdad del hecho. Allí veremos 
porqué de todos los estados antiguos el 
de Atenas es el que mas se parece á los 
modernos. Por todas parles la jurisdic-
ción social era allí limitada. Los anti-
guos , como dice Condorcct, no lenian 
nocion alguna de los derechos individua-
les. Los hombres no eran, por expli-
carme así, sino máquinas, cuyos resortes 
y ruedas regulaba y dirigía la ley. La 
misma sujeción caracterizaba á los bellos 
siglos de la república romana : el in-
dividuo estaba en alguna manera co-
mo perdido en la nación , y el ciuda-
dano en la ciudad. Pero vamos actual-
mente á subir hasta el origen de esta 
diferencia esencial entre los antiguos y 
nosotros. 

Todas las repúblicas dc-ios primeros 
tiempos estaban reducidas á límites e«-

trechos. La.mas poblada , la mas pode-
rosa , la mas considerable entre ellas no 
era igual en extensión al mas pequeño 
de los estados modernos. Por una conse-
cuencia inevitable de su poca extensión, 
el espíritu de esta república era belicoso: 
cada pueblo estaba rozándose continua-
mente ó incomodando á sus vecinos, ó 
era incomodado por ellos. Constituidos 
asi por la necesidad , es decir, los unos 
contra los otros, estaban combatiendo, 
ó amenazándose sin cesar. Aquellos que 
no querían ser conquistadores no po-
dían dejar las armas de la mano so 
pena de ser conquistados. Todos com-
praban su seguridad, su independencia, 
su existencia entera al precio de la guerra. 

/ Esta era el ínteres constante, y la ocu-
pación casi habitual en los estados libres 
ele la antigüedad. Asi era que por un re-
sultado igualmente necesario de esta 
manera de existir, todos estos estados 
tenían esclavos ; y las profesiones mecá-



nicas, y aun en algunas naciones, las 
industriales, estaban confiadas á ma-
nos cargadas de cadenas. 

El mundo moderno nos ofrece un es-
pectáculo completamente opuesto. Los 
menores estados de nuestros dias son in-
comparablemente mas vastos que Esparla 
ó que Roma durante cinco siglos. La di-
visión misma déla Europa en muchos es, 
gracias á los progresos de las luces , mas 
bien aparente que real. Mientras que 
cada pueblo antiguamente formaba una 
familia aislada, enemiga nata de otras 
familias, existe hoy entre nosotros una 
gran masa de hombres bajo diferentes 
nombres y bajo diversos modos de orga-
nización social, pero homogénea en su 
naturaleza. Ella es bastante fuerte para 
no tener nada que temer de las hordas 
bárbaras, y bastante ilustrada para que 
la guerra pese sobre ella, porque su ten-
dencia uniforme es hácia la paz. 

Este diferencia me conduce á otra. 

La guerra es anterior al comercio ; por-
que la una y el olro no son sino unos me-
dios diferentes de conseguir el mismo 
objeto, que es el de poseer aquello que 
se desea. El comercio no es sino un ho-
menage hecho á la fuerza del poseedor 
por el que aspira á la posesion: es una 
tentativa para oblener de buena volun-
tad aquello que no se espera conquistar 
por la violencia. Un hombre, que fuese 
siempre el mas fuerte , nunca tendria la 
idea de hacer el comercio. La experien-
cia es la que probándole que la guerra, 
es decir, el empleo de su fuerza contra 
la fuerza de otro , le expone á diversas 
resistencias y á diversos choques, le in-
clina á recurrir al comercio, ó lo que es 
lo mismo, á un medio mas dulce y mas. 
seguro de empeñar el Ínteres de otro á 
consentir en lo que conviene al suyo 
propio. La guerra es el impulso, y eí 
comercio el cálculo; pero por fgta razón 
debe llegar una época en que este reem-



place á aquella, y es á la que nosotros 
hemos llegado. 

Yo no quiero decir eon esto que no 
haya habido entre los antiguos pueblos 
comerciantes ; pero estos pueblos hacían 
de algún modo una excepción á la regla 
general. Los límites de este discurso no 
me primiten el indicar todos los obstá-
culos que se oponían entonces á los pro-
gresos del comercio ; pero referiré uno 
solo : la ignorancia de la brújula obligaba 
á los marinos de la antigüedad á no per-
der de vista las costas sino todo lo me-
nos que les era posible. Atravesar las 
columnas de Hércules , es decir, pasar 
el estrecho de Gibraltar se consideraba 
como la empresa mas atrevida que podia 
hacerse. Los Fenicios y Cartagineses, 
que eran los mas hábiles en la navegación, 
no se atrevieron á hacerlo sino muy rara 
vez, y su ejemplo quedó por mucho 
tiempo si« ser imitado. En Atenas, de 
que hablaremos luego, el Ínteres ma-

rítimo era de cerca de sesenta por ciento, 
al paso que el Ínteres ordinario no era 
mas que de doce. ¡ Tanto influía la idea de 
una navegación larga en la del peligro! 

Ademas, si yo pudiera entregarme á 
una digresión que habría de ser larga por 
necesidad, os manifestaría por la pintu-
ra individual de las costumbres, de los 
hábitos, del modo de traficar de los pue-
blos antiguos comerciantes con los otros 
pueblos, que hasta su comercio se ha-
llaba impregnado, por decirló asi, del 
espíritu de la época, de la atmósfera de 
la guerra y de la hostilidad que les ro-
deaba. El comercio entonces era un ac-
cidente dichoso; hoy es el estado or-
dinario,. el objeto único , la tendencia 
universal y la verdadera vida de las na-
ciones, que apetecen únicamente el des-
canso, con él la comodidad , y como orí-
ge® de esta la industria. La guerra es un 
medio cada dia mas ineficaz de llenar es-
tos deseos. Sus cambios 110 ofrecen ya á 

/ 



los individuos ni á la naciones benefi-
cios qúe igualen á los resollados de un 
trabajo pacífico, y de unas mudanzas re-
gulares. Entre los antiguos una guerra 
dichosa aumentaba los esclavos, los tri-
butos y las tierras á la riqueza pública 
y particular. Entre los modernos una 
guerra la mas afortunada cuesta infalible-
mente mas que vale. En fin, gracias al co-
mercio, á la religión y á los progresos inte-
lectuales y morales de la especie humana, 
ya no hay esclavos entre lasnaciones euro-
peas. Loshombreslibres son los que deben 
ejercitar todas las profesiones, y proveer 
á todas las necesidades de la sociedad. 

El resultado de estas diferencias es mas 
fácil de conocer. Laexlension de un país 
disminuye tanto la importancia política, 
que da muy poca consideración á la por-
ción de cada individuo por grande oue 
sea. El republicano mas rudo de Pvomf ó 
de Esparta era una potencia. No sucede 
lo mismo con el simple ciudadano de la 

Gran-Bretaña, ó de los Estados-Unidos: 
su influencia persona] es un elemento im-
perceptible de la voluntad social cuando 
imprime al gobierno su dirección. 

En segundo lugar, la abolicion de la 
esclavitud quita á la porcion libre todo el 
holgu ra que le resultaría de que los esclavos 
estuviesen encargados de la mayor parte 
de los trabajos. Sin la poblacion esclava 
de Atenas veinte mil Atenienses no hu-
bieran podido ir á deliberar todos los 
días á la plaza pública. 

En tercer lugar, el comercio no deja 
como la guerra en los hombres sino in-
tervalos de inactividad. El ejercicio per-
petuo de los derechos políticos *la discu-
sión diaria de los negocios del estado , 
las disensiones, los conciliábulos, todo 
el sequilo y movimiento de las facciones, 
y las agita ti ones necesarias, ( ocupacion 
prescisa, si es que puedo hablar en estos 
te'rmínos, en la vida de los pueblos libres 
de la antigüedad, que sin este recurso 



hubieran caido bajo el peso de una inac-
ción dolorosa) no hubiesen ofrecido sino 
confusion y fatiga á las naciones moder-
nas , en las que cada uno entregado á sus 
especulaciones, á sus empresas, ó á los 
goces que obtiene ó espera, no quiere 
ser apartado de todo esto sino momentá-
neamente y lo menos que le es posible. 

En fin, el comercio inspira á los .hom-
bres un vivo amor por la independencia 
individual, socorre sus necesidades, y 
satisface sus deseos sin intervención de 
la autoridad. Esta intervención es casi 
siempre, y no sé porqué digo casi y 
no siempre , un trastorno , y una mor-
tificación, ; porque cuando el poder 
colectivo quiere mezclarse en las es-
peculaciones particulares, incomoda á los 
especuladores; y cuando los gobiernos 
pretenden hacer nuestros negocios, nos 
causanmasmal y mas dispendios sin com-
paración que nosotros mismos. 

Re dicho antes que volvería á hablar 

de Atenas, cuyo ejemplo podía oponerse 
á alguna de mis aserciones ; para hacer 
ver que este por el contrario va á afir-
marlas todas. Atenas era, como insinué, 
de todas las repúblicas griegas la mas 
comerciante ; por lo mismo concedia á 
sus ciudadanos infinitamente mas liber-
tad individual que Ruma y Esparta. Si 
yo pudiese entrar en los pormenores his-
tóricos, baria ver que el comercio había 
hecho desaparecer de entre los Atenien-
ses muchas de las diferencias que distin-
guen á los antiguos de los modernos. El 
espíritu de los comerciantes de Alénas 
era igual al de los de nuestros tiempos-
Xenofonte nos dice que durante la guerra 
del Peloponeso salian sus capitales del 
continente de la Atica, y los enviaban á 
las Islas del Archipiélago. El comercio 
había creado en ellos la circulación ; y 
leemos en Isócrales ciertas especies sobre 
el uso de lettras.de cambio : de lo cual se 
infiere que sus costumbres se parecían á. 



las nuestras. En sus relaciones con las 
mugcres vereis, como dice el mismo Xe-
nofonte, vivirlos esposos satisfechos, 
cuando la paz y una amistad decente rei-
naban en el interior de la familia ; mirar 
con indulgencia alguna fragilidad que 
pudiera ser efecto de la tiranía de la na-
turaleza ; cerrar los ojos sobre el irresis-
tible poder de las pasiones, perdonar la 
primera debilidad, y olvidar la segunda. 
En sus relaciones con los extrangeros se 
les veía también prodigar los derechos 
de ciudadano á cualquiera que se trasla-
daba con su familia á vivir entre ellos, 
estableciendo un oficio ó una fábrica. En 
fin, se admirará cualquiera de su exce-
sivo amor por la independencia indivi-
dual. En Lacedemonia, dice un filosofo, 
los ciudadanos corrían á auxiliar al ma-
gistrado cuando este los llamaba; pero 
un Ateniense se hubiera desesperado si 
se le hubiese creido dependiente del ma-
gistrado. 

Sin embargo, como existían en Ate-
nas otras m u c h a s circunstancias que deci-
den del carácter de las naciones antiguas; 
como había una problacion esclava y un 
territorio muy limitado, no podían me-
nos de tener vestigios de la libertad pro-
pia á las naciones antiguas. El pueblo 
hacia las leyes, examinaba la conducta 
de los magistrados, obligaba á Periclesá 
dar cuenta de su administración, y con-
denaba á muerte á los generales, como 
sucedió con les que habian mandado en 
el combate de los Arginusas. Al mismo 
tiempo el ostracismo, arbitraridad legal 
alabada por todoslos legisladores de aque-
lla época; el ostracismo, que nos parece 
y debe parecemos una iniquidad revolu-
cionaria , prueba muy bien que el indivi-
duo estaba mucho mas esclavizado á la 
supremacía del cuerpo social de Atenas 
que lo está en nuestros tiempos en un 
estado libre de Europa. 

De lo que acabo de decir resulta, que 



iwsotros no podemos gozar de la libertad 
de los antiguos, la cual se componía de 
la participación activa y constante del 
poder colectivo. Nuestra libertad debe 
componerse del goce pacífico y de la in-
dependencia privada. La parte que en la 
antigüedad tomaba cada uno en la sobe-
ranía nacional, no era, como entre no-
sotros, una suposición abstracta: la vo-
luntad de cada uno tenia una influencia 
real; y el. ejerció de esta misma volun-
tad era un placer vivo y repetido: por 
consecuencia los antiguos estaban dis-
puestos á hacer muchos sacrificios por la 
conservación de sus derechos políticos, 
y de la parte que tenian en la adminis-
tración del Estado; pues que conociendo, 
cada, uno con orgullo cuanto valia su su-
fragio, encontraba en este mismo cono-

t m 

cimiento de su importancia personal una. 

amplísima indemnización. 
Pero esta indemnización no existe hoy 

para nosotros: perdido en la multitud, 

el individuo, casi no advierte la infiden-
cia que ejerce: jamas se conoce el influjo 
que tiene su voluntad sobre el todo, y 
nada hay que acredite á sus propios ojos 
su cooperacion. El ejercicio de los dere-
chos políticos 110 nos ofrecej pues, sino 
una parte de los goces que los antiguos 
encontraban'; y al mismo tiempo los pro-
gresos de la civilización, la tendencia co-
mercial de la época, la comunicación de 
los pueblos entre sí han multiplicado y 
variado al infinito los medios de la feli-
cidad particular. . ....... 

De aquí se sigue que nosotros débe^ 
mos estar mas adictos que los antiguos 
á nuestra independencia.individual; por-
que las naciones, cuando sacrificaban esta 
4 los derechos políticos, daban menos 
por obtener mas, mientras que nosotros, 
haciendo el mismo sacrificio , nos des-
prenderíamos de mas por lograr menos. 

El objeto de los anliguos era dividir 
el poder social entre todos, los dudada-



nos de una misma patria : esto era lo 
que ellos llamaban libertad. El objeto 
de los modernos es la seguridad de sus 
goces privados ; y ellos llaman libertad 
á las garantías concedidas por las insti-
tuciones de estos mismos goces. He di-
cho al principiar, que por no haber ad-
vertido estas diferencias unos hombres, 
bien intencionados por otra par te , ha-
bían causado infinitos males durante nues-
tra larga y tempestuosa revolución. No 
permita Dios que yo los cargue con amar-
gas invectivas; su mismo error era excu-
sable. No pueden leerse las mas bellas 
páginas de la antigüedad, donde se ex-
presan las acciones de los grandes hom-
bres, sin experimentar no sé que mocion 
de genio particular, que no tiene nada 
de moderno. Los viejos elementos de una 
naturaleza anterior, por decirlo asi, á 
la nuestra, parecen excitarse en nosotros 
al tiempo de tocar estas especies. Es muy 
difícil el no echar menos, y desear aque-

líos tiempos en que las facnltades del 
hombre se desarrollaban en una direc-
ción trazada anticipadamente, pero que 
producia el valor de los individuos, un 
convencimiento de la superioridad de 
sus propias fuerzas , y un sentimiento 
inconcebible de energía y de dignidad; 
por lo cual si uno se entrega á semejan-
tes emociones, es imposible el no querer 
imitar aquello mismo. Esta impresión 
era profunda, sobre todo cuando noso-
tros vivíamos en unos gobiernos abusi-
vos, que sin ser fuertes eran opresores, 
absurdos en principios, y miserables en 
su acción; gobiernos que tenían por re-
curso la arbitrariedad, por objeto el achi-
camiento de la especie humana , y que 
ciertos hombres á pesar de todo se atre-
ven hoy á elogiar, como si jamas hu-
biésemos sido testigos y víctimas de su 
obstinación, de su impotencia y de su 
destrucción. El objeto de nuestros refor-
madores fue sin duda noble y generoso. 



¿Y quien de entre nosotros no ha adver-
tido que palpitaba su corazon de espe-
ranza al entrar en el camino que parece 
iban á abrir ? Nadie: y es imposible tenga 
buenos sentimientos aquel que no ad-
vierta la necesidad de declarar, que el 
reconocer algunos errores de los come-
tidos por los que nos guiaron al princi-
pio , no es en manera alguna ni ajar su 
memoria, ni desaprobar las opiniones 
que los amigos de la humanidad han pro-
fesado de tiempo en tiempo. 

Pero estos hombres habian sacado 
muchas de sus teorías de las obras de los 
filósofos, que habian ya confesado que 
sus doctrinas necesitaban las modifica-
ciones que la experiencia de dos mil años 
habian enseñado al género humano.Quizá 
examinaré yo alguna vez el sistema del 
mas ilustre de estos filósofos, que es Juan 
Jacobo Ptousseau , y manifestaré , que 
trasportando á nuestros tiempos mo-
dernos una exteasion de poder social y 

de soberanía colectiva, que pertenece á 
otros siglos, este genio sublime, á quien 
animaba el amor mas puro de la libertad, 
ha dado , no obstante esto , pretextos 
muy funestos para establecer un género 
mas de tiranía. A pesar de esto, me con-
tentaré con censurar únicamente aquello 
que es indispensable, y seré circunspecto 
en mi refutación, evitando asi el aumen-
tar el número de los detractores de este 
grande hombre. 

Pero no obstante, el interés de la ver-
dad debe prevalecer sobre las considera-
ciones que hacen sumamente poderosos 
el brillo -de un talento prodigioso y la 
autoridad de un renombre sin límites. 
Por otra parte, no es á Rousseau, como 
se verá, á quien principalmente debe 
achacarse cl-error que voy á combatir; 
pertenece mas bien á uno de sus suce-
sores , que aunque meuos elocuente que 
él , no es sin embargo menos austero, y 
sí mil veces mas exagerado: este, que es 



«1 abate Mably, puede ser mirado como 
el representante de un sistema que, con-
forme á las máximas de la libertad anti-
gua, quiere que los ciudadanos esten su-
jetos enteramente para que la nación sea 
soberana, y que el individuo sea esclavo 
para que el pueblo sea libre. 

. E] Abate de Mably, como Rousseau 
y otros muchos, habia tomado del mismo 
modo que los antiguos, la autoridad del 
cuerpo social por la libertad; y todos los 
medios le parecían buenos para exten-
der la acción de esta autoridad sobre a-, 
quella parte recalcitrante de la existencia 
humana , cuya independencia tanto la-
mentaba. El sentimiento que manifiesta en 
todas sus obras es de que la ley no pueda 
extenderse sino á las acciones : hubiera 
él querido que hubiese. comprendido 
hasta los pensamientos y acciones mas 
pasageras, y que hubiese perseguido al 
hombre sin interrupción alguna y sin 
dejarle ni aun un asilo en donde pudiese 

escapar de su poder. Apenas advierte que 
en este ú otro pueblo, sea el que quiera, 
hay una medida opresiva, cuando ya cree 
haber hecho un descubrimiento, y le 
propone por modelo : detesta la libertad 
individual, como se detesta un enemigo 
personal; y cuando en la historia encuen-
tra una nación enteramente privada de 
ella, y en la que no hay ninguna libertad 
política, no puede menos de admirarla. 
Se extasía cuando habla de los Egipcios, 
porque entre ellos todo, como él dice, 
estaba arreglado por la ley : hasta sus 
desahogos, hasta sus necesidades lodo se 
hallaba bajo el imperio del legislador : 
cada uno de los momentos del dia esta-
ban ocupados por alguna obUgacion; el 
amor mismo se hallaba sujeto á esta inter-
vención respetada,y la ley érala que abria 
ó cerraba las puertas de la cámara nupcial. 

La Esparta , que reunía las formas re-
publicanas para esclavizar á sus indivi-
duos, excitaba en el espíritu de este filór 
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sofo un entusiasmo mas vivo todavía. 
Aquel territorio, que propiamente podia 
llamarse un vasto, convento , le parecía 
la idea mejor de una perfecta república. 
Por Atenas afectaba el mas grande des-
precio ; y hubiera dicho, según creo, de 
esta nación, la primera de la Grecia, lo 
que un Académico gran señor decia de la 
academia francesa « ¡ que' espantoso des-
» potismo! todo el mundo hace aquí lo 
» que quiere; y es de advertir, que este 
gran señor hablaba de la academia tal 
como estaba hace treinta años. 

Monlesquieu, dotado de un espíritu 
mas preservador, porque tenia una ca-
beza menos acalorada, no cayó del todo 
en los mismos errores. Se admiraba de 
las diferencias que acabo de contar, pero 
no confundió su verdadera causa. Los 
políticos Griegos, que vivían bajo el go-
bierno popular, no reconocían, dice él, 
otra fuerza que la de la virtud. Los de 
hov no nos hablan sino de manufacturas, 

de comercio, de rentas, de riquezas, f 
aun de lujo. Atribuye esta diferencia á 
la república y á la monarquía; pero esto 
consiste en el espíritu opuesto de los 
tiempos antiguos y jnodernos. Ciudada-
nos de las repúblicas, y súbditos de las 
monarquías, todos quieren gozar de cierta 
clase de bienes y comodidades, y nin-
guno puede dejar de quererlos en el es-
tado actual de las sociedades. El pueblo 
mas adicto en nuestros tiempos á su liber-
tad, antes que la Francia obtuviera la 
suya, era también el pueblo mas adicto 
{\ todos los goces de la vida; y la razón 
principal de amar la libertad era prin-
cipalmente porque veia las garantías de 
aquellos mismos goces que tanto que-
ria. Antiguamente, en donde habia li-
bertad , podian soportarse las privacio-
nes ; pero en el dia, donde se encuentran 
estas, es necesaria la esclavitud para re-
signarse. Hoy seria mas posible hacer de 
un pueblo de esclavos uno de Esparcia-

«i. . H 



ta«, que formar á los Esparciatas por la 
libertad. 

Los hombres que por la diversidad de 
acontecimientos se encontraban á la ca-
beza de nuestra revolución, estaban im-
buidos, por una consecuencia necesaria, 
de la educación que habían recibido, 

. de ciertas opiniones antiguas ó ideas 
falsas que habian presentado con otro 
carácter los filósofos de que he hablado-
La metafísica de Rousseau, en medio 
de la cual .aparecían como relámpagos 
ciertas verdades sublimes y los pasages 
de una elocuencia encantadora ; la auste-
ridad de Mably, su intolerancia, su odio 
contra todas las pasiones humanas, su 
ansia para esclavizarlas todas, sus prin-
cipios exagerados sobre la competencia 
de la ley, sus declamaciones contra ías 
riquezas y aun contra la propiedad, to-
das estas cosas debian entusiasmar á los 
hombres ya acalorados por una victoria 
reciente, y que conquistadores del poder 
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legal, deseaban extenderle sobre todos 
los objetos. Asi, era para ellos «na au-
toridad preciosa el que dos escritores 
desinteresados en la cuestión, pronun-
ciando anatema contra el despotismo de 
los hombres, hubiesen reducido á axioma 
el texto de la ley. Quisieron por consi-
guiente ejercitar la fuerza pública en la 
misma forma, que según sus maestros 
se habia ejercido en los pueblos libres. 
Creyeron que lodo debia ceder en pre-
sencia de la voluntad colectiva, y que 
todas las restricciones individuales serian 
ampliamente compensadas por la parti-
cipación en el poder social. 

Público es á todos lo que de eslo ha 
resultado: las instituciones libres apoya-
das sobre el conocimiento del espíritu 
del siglo'hubieran podido subsistir; pero 
á pesar de todo, el edificio renovado de 
los antiguos ha caido, sin embargo de 
los esfuerzos y de muchos actos heroicos 
que tienen derecho á ser admirados : y 



-esto consistió en que el poder social he-
ria en todo sentido la independencia in-
dividual sin destruir las necesidades. La 
nación no encontraba que la parte ideal 
de una soberanía abstracta valiese los sa^ 
crificios que se la exigian. En vano se le 
repetía con Rousseau « que las leyes de 
» la libertad son mil veces mas austeras 
» que el duro yugo de los tiranos, » 
porque ella no quería semejante austeri-
dad ; y reducida al cansancio, creia al-
gunas veces que .seria preferible aquel 
mismo yugo. JReroia experiencia ha ve-
nido á desengañarla; porque ha visto 
que la arbitrariedad de los hombres era 
peor todavía que las malas leyes; pues 
que estas siquiera tienen algún límite. 

Si he llegado á convencer sobre la di-
versidad de la libertad de los modernos 
y de los antiguos por medio de los hechos 
que acabo de referir, no podrá menos de 
reconocerse conmigo la verdad de los 
principios siguientes. « La independencia 

» individual es la primera necesidad de 
» los modernos; por consecuencia no se 
>» puede pedir el sacrificio de ella para 
» establecer la libertad política. » De 
esto también se sigue « que ninguna de 
>» las muchas instituciones tan decanta-
» das que en las- repúblicas antiguas 
» oprimían de algún modo la libertad 
» individual, es admisible en los tiem-
» pos modernos. » Esta verdad me pa-
rece superfluo establecerla : muchos go-
biernos en nuestros tiempos no pare-
cían inclinados á imitar las repúblicas de 
la antigüedad : sin- embargo, por muy 
poco afecto que hayan tenido á las ins-
tituciones republicanas, hay ciertas co»» 
tumbres de esta clase hácia las cuales lian 
experimentado, sin poderlo remediar, 
cierta especie de gusto, y es muy dolo-
roso que sea precisamente por aquellas 
que permiten el destierro, el despojo, etc. 
Me acuerdo que en i8io-se propuso en 
una ley, que trataba de los tribunales 



especiales, un arlículo que introducía en 
Francia el ostracismo griego ; y son muy 
notables los discursos de una multitud 
de elocuentes oradores, que para hacer 
admitir este arlículo, lo cual no consi-
guieron , nos hablaron de la libertad de 
Atenas y de todos los sacrificios que los 
individuos debían hacer para conservarla. 
Por la misma razón , en una época bien-
reciente , y cuando las autoridades llenas 
de temor procuraban dirigir con una 
mano tímida las eleccionesá su antojo, 
un periódico, que no está lachado de re-
publicanismo, procuró hacer revivir la 
censura romana para alejar los candidatos 
peligrosos. Creo no empeñarme en una 
digresión inútil, si en apoyo de mi aser-
ción digo alguna cosa de estas dos institu-
ciones de que tanto se ha hablado. 

El ostracismo en Atenas se fundaba 
en la hipótesis de que la sociedad tiene 
una autoridad absoluta sobre sus miem-
bros. En esla hipótesis podia ser justiü-

cado en alguna manera en un pequeño 
estado, en que la influencia de un indi-
viduo de mucho crédito , de su clientela 
y de su gloria balanceaba muchas veces 
el poder de toda la masa. En tal caso, 
el ostracismo podia tener alguna apa-
riencia de utilidad. Pero entre nosotros, 
los individuos tienen ciertos derechos 
que la autoridad debe respetar; y la in-
fluencia individual se pierde de tal modo, 
como ya teggo observado en otra parle, 
en una multitud de influencias iguales ó 
superiores, que toda vejación motivada 
sobre la necesidad de disminuir esta in-
fluencia es inútil, y por consecuencia 
injusta. Ninguno tiene derecho de des-

- terrar un ciudadano, si no está conde-
nado legalmente por un tribunal regular 
en virtud de una ley formal que designe 
la pena del destierro á la acción de que 
él se ha hecho culpable. Ninguno tiene 
derecho de arrancar al ciudadano de su 
patria , al propietario de sus bienes, al 



negociante de su comercio , al esposo de 
su esposa, al padre de sus hijos, al es-
critor de sus meditaciones estudiosas, y 
al viejo de sus hábitos ó costumbres. 
Todo destierro es un alentado político, 
todo destierro pronunciado por una. 
asamblea por pretendidos motivos de sa-
lud pública, es un crimen de esta asam-
blea contra la misma salud pública, que 
no consiste sino en el respeto de las leyes, 
en la observancia de las fórmulas, y en 
sostener las garantías. 

La censura romana suponía como el 
ostracismo un poder discrecionario. En 
una repiíblica, en la que todos los ciu-
dadanos , mantenidos por la pobreza en 
una sencillez extrema de costumbres, 
habitaban en la misma ciudad, no ejer-
cian profesion alguna que desviase su 
atención de los negocios del Estado, y se 
encontraban continuamente espectado-
res y jueces del u§o del poder público; 
la censura podría por una parte tener 

mas influencia, y por olra la arbitrarie-
dad de los censores estaba contenida por 
una especie de inspección y vigilancia 
moral que se ejercía contra ellos ; pero 
en el momento que la extensión de la re-
pública , la complicación de las relacio-
nes sociales, y el refinamiento de la 
civilización quitaron- á esla institución 
aquello que le servia de base y límite á 
un mismo tiempo , la censura degeneró 
aun en Roma ; porque no era esta la que 
habia creado las buenas costumbres,' 
sino que lo que constituía su poder y efi-
cacia era la misma sencillez de las cos-
tumbres. 

En una nación como la nuestra, una 
institución tan arbitraria , cual es la cen-
sura, seria', al mismo tiempo que inefi-
caz, intolerable. En el estado presente 
de la sociedad, las coslumbres se compo-
nen de ciertos matices muy finos y on-
dulantes , que se desnaturalizan de mil 
maneras, si se intenta darles la mas 



mínima precisión : solo á la opinion le 
es lícito llegar á ellas, y ella sola es la 
que puede juzgarlas, -porque es de la 
misma naturaleza; y se sublevaría sin 
duda alguna contra toda autoridad po-
sitiva que quisiese enfrenarla en algún 
modo. Si el gobiefno de un pueblo mo-
derno quisiese, como los censores de 
Roma, ajar á un ciudadano por una de-
cisión discrecionaria, la nación* entera 
reclamaría contra esta decisión , y no ra-
tificaría de modo ninguno las decisiones 
de la autoridad. 

Lo que acabo de decir de la trasplan-
tación de la censura á los tiempos mo-
dernos, se aplica á otras muchas partes 
de la organización social, sobre las cua-
les, se citaá la autoridad mas frecuente-
mente y con mucho mas énfasis. Tal es 
la educación, por ejemplo. ¿Qué no se 
nos dice de la necesidad de permitir que 
el gobierno se apodere de las naciones 
nacientes para formarlas á su modo ? 

¿ Cuántas notas eruditas no se traen para 
apoyar esta teoría? Los Persas, los 
Egipcios, los Galos, la Grecia y la Ita-
lia se nos traen como por ejemplo que 
debemos imitar ; 'pero en verdad que no 
somos ni Persas sometidos á un déspota, 
ni Egipcios subyugados por sus sacerdo-
tes, ni Galos para poder ser sacrifica-
dos por sus druidas, ni en fin Griegos ni 
Romanos, á quienes la parte de la auto-
ridad social consolaba de la esclavitud 
privada. Nosotros somos modernos, que 
queremos gozar respectivamente de 
nuestros derechos ; desenvolver cada uno 
nuestras facultades como mejor nos par-
rezca, sin hacer daño á otro; velar sobre 
el desarrollo de estas facultades en los 
hijos que la naturaleza confia á nuestro 
amor, tanto mas ilustrado, cuanto que 
es mas vivo, el cual por lo misino no 
tiene necesidad de la autp^idad sino para 
obtener los medios generales de instruc-
ción. que puede reunir ; á la manera que 



/ 

los viageros aceptan de ella los grandes 
caminos, sin que se atengan tan material-
mente á ellos, que no vayan cuando 
quieren por otras sendas particulares 

Desconfiemos, pues, de la admiración 
que naturalmente tenemos por ciertos 
recuerdos antiguos; y pues que vivimos 
en los modernos, debemos querer la li-
bertad conveniente á ellos : ademas que, 
estando bajo un régimen monárquico, se 
hace preciso no tomar de las repúblicas 
antiguas los medios de oprimirnos. La 
libertad individual, lo repito, he aquí la 
verdadera libertad moderna : la libertad 
política es la garantía, y por consecuen-
cia es indispensable. Pero el pretender 
de los pueblos en nuestros tiempos que 
sacrifiquen , asi como los antiguos, la to-
talidad de su libertad individual á la po-
lítica , este es el medio mas seguro de 
apartarlos de la una para quitarles bien 
pronto la otra. He aquí como mis obser-
vaciones no se dirijen de modo alguno ¿ 

\ 

disminuir el precio de la libertad política. 
No saco de los hechos que he puesto á 
vuestra consideración las consecuencias 
que algunos hombres, á saber, « deque 
» habiendo sido libres los antiguos, y no 
» pudiendo nosotros serlo como ellos, 
» estamos destinados á ser esclavos. » 
Ellos quieren constituir el nuevo estado 
social con un pequeño número de ele-
mentos , que dicen son los únicos que pue-
den apropiarse á la situación del mundo 
actual, los cuales son las preocupaciones 
para intimidar á los hombres; el egoísmo 
para corromperlos; la frivolidad para 
adormecerlos; los placeres groseros para 
degradarlos; y el despotismo para condu-
cirlos : pero seria la cosa mas disparatada 
si fuese tal el resultado do cuarenta si-
glos , durante los cuales la especie humana 
no ha hecho otra cosa que conquistar los 
medios morales y físicos de perfeccio-
narse ; por lo cual estoy muy lejos de 
convenir en semejante absurdo , conce-



diendo únicamente que de las diferen-
cias que nos distinguen de la antigüedad 
pueden sacarse consecuencias del todo 
opuestas. Asi, no necesitamos debilitarla 
garantía, sino extender los goces ; no se 
necesita renunciar á la libertad -política, 
sino que . debe establecerse la civil con 
otras formas en la política. Los gobiernos 
no carecen menos que otras veces del 
derecho de abrogarse un poder que no 
es legítimo : la diversidad que hay es que 
les que parlen de un origen que lo es, 
tienen menos que antiguamente el dere-
cho de ejercer sobre los individuos una 
supremacía arbitraria. Hoy poseemosnos-
otros todavía los que en lodo tiempo se 
han tenido, á saber, los eternos de con-
sentir en las leyes; de deliberar sobre 
nuestros intereses, y de hacer una parte 
del cuerpo social de la que somos miem-
bros. Pero los. gobiernos tienen nuevos 
deberes; los progresos de la civilización 
y las mudanzas que han producido los 

siglos, prescriben á la autoridad mas res-
peto por las costumbres, por aqu^lo que 
mas amamos, y por la independencia de 
los individuos; por cuya razón debe mi-
rar todos estos objclos con mucha mas 
prudencia y delencion. 

Esta reserva de la autoridad, que se 
contiene en los deberes estrictos, está 
igualmente en losinteresses bien entendi-
dos ; porque si la libertad que conviene 
á los gobiernos actuales es diferente de 
aquella que convenia á los antiguos, el 
despotismo que era posible entre eslos, 
uo lo es en aquellos. De estar nosotros 
muchas veces mas distraídos de lo qve 
podían estar los antiguos acerca de la li-
bertad política, y menos apasionados por 
ella, puede seguirse, el que alguna vea 
despreciemos equivocadamen le las garan-
tías que ella nos asegura.. Pero al mismo 
tiempo, como que estamos mas ligados 
que los antiguosá la libertad individual, 
también la .defenderemos, si llega á.ser 



¿tacada, con mucha mas destreza é insis-
tencia, teniendo infinitos mas medios 
para esto que los antiguos. 

El comercio por otra parte hacé mas 
opresiva que antiguamente la acción de 
la arbitrariedad sobre nuestra existencia, 
porque siendo mas variadas nuestras es-
peculaciones, deben también multipli-
carse las medidas arbitrarias para obser-
varlas; pero al mismo tiempo presta el 
comercio muchos mas medios para elu-
dir esta arbitrariedad, porque cambia la 
naturaleza de la propiedad-, la cual , en 
virtud de esta operación, viene á hacerse 
como imperceptible, y exenta- de ser 
materialmente tomada por nadie; Oír*, 
cualidad nueva que da á la propiedad elco-

r ° ° e S l a C Í r C U , a d o n ' Poique sin ella 
^ propriedad noes masque un usufrulo, 
sobre el cual puede siempre influir la au^ 
torjdad, porque puede privar de su goce 
Pero la circulación pone un obstáculo 
insuperable é invisible á esta acción del 
poder social. 

Todavía se extienden mas los efectos 
del comercio , porque no solamente da 
libertad á los individuos, sino que, 
creando el crédito, hace á la autoridad-
dependiente en cierta manera. « El di~ 
» ñero, dice un autor francés, es el 
» arma mas peligrosa del despotismo y 
» pero al mismo tiempo es su mas pode-
» roso freno : el crédito esta sometido 
» á la opinion; la fuerza es inútil; el-
» dinero se oculta ó se huye ; todas las 
» operaciones del Estado quedan enton-
» ees en suspenso. » No tenia tanta i n -
fluencia entre los antiguos el crédito : sus 
gobiernos eran mas fuertes que los parti-
culares, al paso que estoslo son mas al' 
presente que los poderes políticos de 
nuestros dias1, la riqueza es un poder 
mas disponible en todos los instantes, 
roas aplicable á todos los intereses, y por 
consecuencia mucho mas r e a l y mejor 
obedecida: el poder amenaza; la riqueza 
recompensa: es fácil escapar del primero-



engañándole; pero para obtener los favo-
res de la segunda, es necesario servirla. 

Por una consecuencia de estas mismas 
causas, la existencia individual está me-
nos embebida en la política. Los indivi-
duos trasplantan á lo lejos sus tesoros, y 
llevan consigo todos los goces de la vida 
privada; el comercio ha como aproxi-
mado á las naciones entre sí , dándolas 
hábitos y costumbres casi del todo seme-
jantes: deloque se sigue que los gefes pue-
den ser enemigos entre sí, pero los pue-
blos son siempre compatriotas. 

Resígnese, pues, el poder: lo que no-
sotros necesitamos es la libertad, la cual 
conseguiremos indefectiblemente; pero 
como laque hemos menester es diferente 
de la de los antiguos , es necesario que 
se dé á aquella una organización diferen-
te, déla que podria convenir á la libertad 
antigua; en .esta, cuanto mas consagraba 
el hombre el tiempo y su fuerza para el 
ejercicio de los derechos políticos, mas 

libre se creia : por el contrario, en la 
especie de libertad de que nosotros so-
mos susceptibles, cuanto mas tiempo nos 
deje para nuestros intereses privados el 
ejercicio de los derechos políticos , mas 
preciosa será para nosotros la misma li-
bertad. 

De aquí viene la necesidad del sistema 
representativo, el cual no esotra cosamas 
que una organización, con cuyo auxilio 
una nación se descarga sobre algunos in-
dividuos de aquello que no quiera ó no 
puede hacer por sí misma. Los individuos 
pobres hacen por sí mismos sus negocios; 
los ricos nombran apoderados: esta es la 
liistoria de las naciones antiguas y de las 
modernas. El sistema representativo es 
una procuración dada á un cierto número 
de hombres por la masa del pueblo que 
quiere que sus intereses sean defendidos,, 
y que sin embargo no tiene siempre el 
tiempo ni la posibilidad de defenderlos 
por sí mismo. Pero los hombres ricos», 



íjüe nombran sus apoderados, si no son 
unos insensatos, examinan con atención 
y severidad si estos hacen su deber, y si 
son negligentes, corruptibles ó capaces;• 
y para juzgar de la gestión de estos man-
datarios, los comitentes que tienen pru-
dencia, examinan interiormente los nego-
cios, cuya administración han confiado. 
Del mismo modo, los pueblos, que con 
el objeto de gozar la libertad que les con-
viene recurren al sistema representativo, 
deben ejercer una vigilancia activa y 
constante sobre sus representantes para 
ver si cumplen exactamente con su en-
cargo, y si defraudan sus votos y deseos. 

Pero en el hecho de diferenciarse la 
libertad antigua de la moderna, se halla 
también amenazada de un peligro de di-
ferente especie. El de la antigua consis-
tía en que los hombres, atentos sola-
mente á asegurar la división del poder 
social, hiciesen muy buen uso de los de-
rechos y goces individuales ; pero elpeii-

gro de la libertad moderna puede consis-
tir en que absolviéndonos demasiado en 
el goce de nuestra independencia privada, 
y en procurar nuestros intereses particu-
lares, no renunciemos con mucha facili-
dad al derecho de tomar parte en el go-
bierno político. Los depositarios de la au-
toridad no dejarán-de exhortarnos á que 
dejemos suceda asi, porque están siem-
pre dispuestos á ahorrarnos toda esta es-
pecie de trabajo, excepto el de obedecer 
y pagar: ellos nos dirán « ¿ cual es el ob-
» jeto de vuestros esfuerzos, el motivo 
» de vuestros trabajos, y el término de 
» vuestras esperanzas? no es la felici-
» dad? pues dejadnos á nosotros este cui-
>1 dado , que nosotros os la darémos. » 
Pero no , no dejemos que obren de este 
modo : por grande que sea el interés que 
t,omen por nosotros, supliquémosles que 
.se contenga en sus límites , y que estos 
sean los de ser justos : nosotros nos en-
cargaremos de hacernos dichosos á no-



sotros mismos. ¿ Y podríamos serlo por 
medio de los goees, si estos estuviesen 
separados de las garantías? ¿ Y dónde 
encontraríamos estas garantías si renun-
ciásemos á la libertad política? ! Ah! esto 
seria una locura, semejante á la de un 
hombre que bajo el pretexto de no habi-
tar sino un primer piso, pretendiese edi-
ficar sobre la arena un edificio sin funda-
mentos. 

Por otra parte, ¿es tan verdadero el 
que un género solo de felicidad, sea este 
el que quiera, pueda ser el objeto único 
de la especie humana? En tal caso nues-
tra carrera seria muy estrecha, y poco 
sublime nuestro destino. No hay cierta-
mente uno de nosotros que quisiese bajar 
tanto, restringir.sus facultades morales, 
rebajar sus deseos, y abjurar la actividad, 
la gloria, y las emociones generosas y 
profundas. No , yo atesto la existencia 
de la parte mejor de nuestra naturaleza ; 
de esta noble inquietud que nos persigue 
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y nos atormenta ; de este ardor de exten-
Tder nuestras luces y desarrollar nuestras 
facultades ; todo nos dice que no es á un 
punto de felicidad solo á lo que se diri-
gen , sino á la perfección á que nuestro 
destino nos llama ; .y la libertad política 
ciertamente es el mas poderoso y enér-
gico modo de perfección que el cielo nos 
ha dado entre los dones terrenos. Ella , 
sometiendo á todos los ciudadanos, sin 
excepción, al exámen y estudio de sus 
mas sagrados intereses, agranda su espí-
ritu , ennoblece sus pensamientos., y. es-
tablece entre lodos ellos una especie de 
igualdad intelectual, que hace la gloria 
y el poder de un pueblo. 

Asi, observad como una nación se en-
grandece con la primera institución que 
le concede el ejercicio regular de la li-
bertad política. Ved nuestros conciuda-
danos de todas clases y de todas las pro-
fesiones , que saliendo de la esfera de sus 
trabajos habituales y de su industria pi¿-



vada, se encuentran de repente al nivel 
de las funciones importantes que la cons-
titución les confia ; que hacen las elec-
ciones con discernimiento; que resisten 
con energía; que desconciertan las intri-
gas ; se burlan délas amenazas; y resistes 
noblemente á la seducción. Yed el patrio-
tismo puro , profundo y sincero triun-
fante en nuestros pueblos, y que vivifica 
ihasta nuestras chozas, que atraviesa nues-
tros talleres, reanima nuestros campos, 
y penetra del sentimiento de nuestros 
derechos y de la necesidad de las garan-

t ías al espíritu justo y recto del cultiva-
dor útil y del negociante industrioso ; los 
cuales, instruidos en la historia de los 
males que han sufrido, y no menos ilus-
trados sobre los remedios que exigen 
estos males, abrazan concuna sola mirada 
la Francia entera; y dispensadores del 
reconocimiento nacional, recompensan 
con sus sufragios despues de treinta años 
la fidelidad á los principios en las perso-

ñas de los mas ilustres defensores de la 
libertad. 

Lejos de nosotros, piies, el renunciar 
á ninguna de las dos especies de libertad 
de que he hablado. Es necesario, como 
he demostrado, aprender á combinarla 
una con la otra. « Las instituciones, como 
» dice el celebre autor de la Historia de 
« las repúblicas de la edad media, deben 
» cumplir los destinos de la especie huma-
» na; y consiguen tanto mejor su objeto , 
» cuanto que elevan el mayor ntímero 
» posible de conciudadanos á la mas alta 
» dignidad moral. » 

La obra del legislador no es completa 
cuando ha dado solamente tranquilidad 
á un pueblo : aun estando este contento, 
falta todavía mucho que hacer. Es nece-
sario que las instituciones acaben la edu-
cación moral de los ciudadanos, Respe-
tando sus derechos individuales, mante-
niendo su independencia , no turbando 
sus ocupaciones, debe sin embargo pro-
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curarse que consagren su influencia há-
dalas cosas públicas; llamarles á que con-
curran con sus determinaciones y sufra-
gios al ejercicio del poder; garantirles ún 
derecho de vigilancia por medio <Je la 
manifestación de sus opiniones ; y for-
mándoles de este modo por la práctica á 
estas funciones elevadas, darles á un 
mismo tiempo el deseo y la facultad de 
poder desempeñarlas. 
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